
{E-!

"2022.

SAN JOSÉ DEL ruNCÓN
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Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estadode Méx¡co, a 19 de Octubre de2O22
OF ICIO NO. MSJR'AQT'U I PPE IUT I U7 /,2022.

LIC. MARTíN CRUZ LÓPEZ.
SECRETAR¡O DEL AYUNTAMIENTO.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artlculos 51,53 Fracción ll y 59 Fracciones
l,lt y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México

y Municipios, este Despacho Administrativo rec¡b¡ó la solicitud número

óOt¿il¿OSER¡N/lP/2o22 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se

turnó usted a través del mismo; de !a cual anexo copia para su atención en el sistema y en

un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepciÓn remita a esta

Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,

dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

o Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus Órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTA]TiENTE.

AD
ENCARGA
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p..Ana Marla Vázquez Carmona.. Presüenta unicipal
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Aouse de solicitud

SISTEITIA DE ACCESO A LA INFORITIACION ITIEXIQUENSE

ACUSE DE SOTICITUD DE IT{FORMACIóil PÚSU¡CI

Copias Simples(con costo)

Copias Certif¡cadas(con costo)

a.

SAIMEX
.¡¡h.i!{GerB rheLtrysD

EÍ'ITIDAD
FEDERATIVA

A través del SAIMEX O
CD-ROM(con costo)

Consulta D¡recta(s¡n costo)

Disquete 3.s(con costo)

TIPO DE MEDIO (Espec¡ficar):

FocuuEilTos r.t{Exos .

.

Fecha lam¡te de respuesta:

Fecha de posible requerlm¡ento de aclaracifn de la informacifn :

Notificaclfn de ampliacifn de plazo(prfrroga) :

Respuesta a la sol¡cltud en oaso de ampliacifn de plazo :

15 días hábiles 08/1L/2022

5 días hábiles 24/LO/2O22

14 a 15 dras habrles
07/LL/2022

22 días hábiles L7/LU2022

I lnfoem

Fecha de RecepciCn(dd-mm-aaaa): L7/L0/2022 !{ora(hh:mm): 09:00:00

l-

ilU¡rl. EXTERIOR: NUI¡1. IilTERIOR:

c.P.

COLONIA O LOCALIDAD

CORREO
ELEcTRóilrco: rtlÉrorO (Opctonal): ( )

Número de Folio de la Solicitud: OOL4I/JOSERIN/IP 12022

la cual se detalla en el documento adjunto, de igual forma solic¡to se me
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"2022, Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José det,Rincón, Estado de México, a 19 de Octubre de2O22', oFtcto No. MsJR/AQT/UtppE/uTt448t2022.

C. ADOLFO ITURBE DIA¿
ENCARGADO DEL DESPACHO DE I.A UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artfculos 51,53 Fracción !l y 59 Fracciones
l,!! y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México
y Municipios, este Despacho Administrativo recibió Ia solicitud número
00141/JOSERIN/!P/2022 alravés del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
turnó usted a través del mismo; de !a cual anexo copia para su atención en el sistema y en
un término no mayor a tres dfas hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia.

¡ Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTAMENTE.

ADOLFO ITURBE DíAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presllenta Muni@al Constituc¡onal.
Archivo.
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A tr¿vés del SAIMEX O
CD-ROM(con costo)

' Acuse de solicitud

SISTEMA DE ACCESO A r.A It{FOR}tACrOil iTEXIQUENSE

Copias Simples(con costo) :

Copias Certificadas(con costo)

I lnfoem
**

5A*MEX
&rh. ,ltqie r tr thÉ ftilF§rx,

ACUSE DE SOLICITUD DE II{FORTTIACIóX PÚg!.¡CI

t
'

Fecha de Reccpc¡On(dd-mm-aaaa): L7/LO/2O22 Hora(hh:mm): 09:00:00

Ef{TIDAD
FEDERATTVA

ilUlrl. INTERIOR:

c.P.

COLONIA O LOOALIDAD

CORREO
er¡ctnór¡co: r¡lÉroro (opclonal): ( )

Número de Folio de la Solicitud: OOI4LIIOSERIN/IP 12022

Consulta Difecta(sin costo)

D¡squete 3.5(con costo)

TIPO DE MEDIO (Especif¡car):

Fecha lamlte de respuesta:

Fecha dc poslble r€querlmlento de aclaracifn de !a informaclfn :

l{otlflcaclfn de ampllacifn de plazo(prfrroga) :

Réspuesta a la sol¡c¡tud en caso de ampllaclfn de plazo :

15 días hábiles 08ltt/2022

5 días hábiles 24/1.0/2O22

14 a 15 días hábiles
07/1112022

22 días hábiles 17/LL{2O22

de la manera más atenta la información archivística mun¡cipal pública, la cual se detalla en el documento adjunto, de igual forma sol¡cito se me
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!2027. 0ño del Quincentenario de la Fundación de Toluca de.Lerdo¡iCapital del Estado de México"

, ..: ¡ San José del Rincón, Estado de Méxicq,a 19 de Octubre de 2022
, i1i OFtCtO NO. MSJR AGlTrUtppEtUTtmtz022.

C. ADOLFO ITURBE DIAZ
ENGARGADO.DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRJATISPARENCIA.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción tl y 59 Fracciones
l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública Del Estado de México
y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00141/JOSERINTIP/2022at¡avés delSistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y se
tumó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y en
un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia Ia información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo es{ablecido en ley de Transparencia.

o Anexo acuse de solicitud de información.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier
duda o aclaración.

ATENTATIENTE.

Nc'r LA UN¡DAD

E DÍAZ
DESPACHO

PARENCIA.

\e :.v
Z :1:1'r'

2.1

.l"r-

"!- \

¡.:t
;l
-t

C.c.p. Aná Marla Vázquez Carmona.- PresiJenta Municipal Constitucional.
Archivo.
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Acuse de §olicitud

srsTEMA DE ACCESO A LA TNFORI|ACTON ]I|EXIQUENSE

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIóN PÚSL¡CI

Copias Simples(con costo)

Copias Certificadas(con costo)

SATMEX
&h¡r§&§e¡h dhÉkf+€ñ.

ENTIDAD
FEDERATIVA

NUI,I. U{TERIOR:

c.P.]iiUilICIpIO

COLONIA O LOCALIDAD

CORREO
ELECTRóNICO:

TELÉFONO (Opclonal): ( )

Número de Folio de la Solicitud: OOL4LIJOSERIN/IP /2022

A través del SAIMEX O
CD-ROM(con costo)

Consulta Directa(s¡n costo)

D¡squete 3.s(con costo)

TIPO DE MEDIO (Especif¡car):

Fecha lam¡te de respuesta:

Fecha de posible requedml€nto de aclaraclfn de la informacifn :

Notificaci§n de ampllacifn de plazo(prfrroga) :

Respuesta a la solicltud Gn G.so de ampllaclan de plazo :

15 días hábiles 08/lL/2022

5 días hábiles 24lLO/2O22

14 a 15 días hábiles
07/Lt/2022

22 días hábiles tTlLt/2022

l'lnfaem

r-

F€cha de Recepcif n(dd-mm-aaaa): L7/LO|202Z Hora(hh:mm): 09:00:00

NUI,I. EXTERIOR:

se detalla en el documento adjunto, de igual forma sol¡cito se me
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cn.lno dc l¿ Fi¡rld;rcior.r rli: Tolt¡c¿ dr: L¡:rdcr, Capitel del E!tado de México"

San José del Rincón, México, a 09 de noviembre de2022

Oficio número. MS JR/AQT/SN7 01 12022

De conformidad a lo establecido en los artlculos 19,44 fracción ll, 138 fracción ll, 139 de la
Ley General de Transparencia, 19, 49 fracción ll y Xlll, 169 fracción ll y 170 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de México y Municipios y con la
finalidad de dar respuesta a las solicitudes con números 00141/JOSERIN/!P/2022 y
00I4ZJOSER|N/|P/2022, recibidas a través del Sistema de Acceso a la lnformación
Mexiquense SAIMEX en fecha 19 de octubre del año que corre, me permito solicitar a
Usted, como integrante del Comité de Transparencia convoque a Sesión Ordinaria o
Extraordinaria según sea el caso, con el objetivo de presentar como área generadora las
mociones que dan razón de la inexistencia de información a dichas solicitudes de acuerdo
a la siguiente exposición de motivos.

En virtud de lo requerido en las solicitudes con números 00141/JOSERIMIP/2022 y
@112/JOSERIN/1P/2022 recibidas en esfa Sec¡etarla del Ayuntamiento en fecha 19 de
octubrc det año en dtrso, en atención at Area Coordinado¡a de Archivos, Area de
lnformática o equivalente y Órgano de Controt tntemo, además de que en dichas slicitudes
se contempla la misma información en materia a¡chivfstica municipal, me parmito hacer de
su conocimiento que no se cuqtta con la siguiente información: 3. Grupo lnterdi*iplinario,
4. Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental, 6. Comité de Selección
Drcumental, 7. Cuadro de Clasificación Archivfstica, 8. Catálogo de Disposición
Drcumental, 15. Archivo Histórico, 16. Plan Anual de Desanollo Archivlstico, 17. Programa
de Preseruación Digital, 22. Trunsferencia Secundaria, 23. Digitalización, 24. Selección
Final, 28. Difusión y 33. Documentación siniestnda. Esfo a pesar de que la información
solicitada es una obligación de esfe sujeto, sin embargo la información faltante no se ha
generado por el área competente por los siguientes motivos:

Las actividades archivfsticas son un todo estructurado, compuesta de pollticas,
procedimientos, métodos y criterios, que requieren de recursos materiales, humanos y
financieros. En esfe caso esfe Ayuntamiento ha estado desanollando las actividades
archivlsticas de manera gradual para poder cumplir con las obligaciones previstas en la Ley
General de Archivos y la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de
México y Municipios, sin embargo las actividades faltantes descr¡tas con los numerales 4.

ffi-6ffix
ENCARGADO DEL'D
DE LA UNIDAD DE T

SECRETARÍN OCI AYUNTAMIENTO
Calle Guadalupe Mdoria '12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Mér712 124 2173

rmrw.sanjosedelri ncon. gob. mx
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Srsúema de Administración de Archivos y Gestión Documental, 7. Cuadro de ClasificaciÓn

Archivfstica, 8. Catálogo de Disposición Documental, 16. Plan Anual de Desanollo

Archivfstico, 17. Prognma de Preseruación Digital, 23. DigitalizaciÓn (programa), requieren

de un análisis meticuloso por el área coordinadora de archivos y cuando sea e/ caso con

las área operativas con el objetivo de que dichas actividades sean funcionales para este

Ayuntamiento.

para et caso de los numerales 3. Grupo lnterdisciplinario y 6. Comité de SelecciÓn

Drcumental, se informa que: para en caso del Grupo lnterdisciplinario no se ha instalado

derivado de que una de las funciones principales de esfe grupo es realizar las fichas de

valoración documentalque @mpondÉn alCatálogo de Disposición Documental, razÓn por

la cualse debe ¡ealizar un anátisis minucioso apafte de que los integrantes deben tener

conocimientos en cuanto a ta vatoración documental, lo que nos lleva a que deberán primero

recibir capacitaciones en este tema, sin embargo se esfán rcalizando las acciones

necesarias para solicitar a las dependencias competenfes cursos o talleres. En el caso de

del numeral 6. Comité de Setección Documentat, esté suieto no ha formalizado dicho

comité, deivado que en los transitorios, especlficamente el artfculo TERCERO de la Ley

de Archivos y AdministraciÓn de Documentos señala que:

,En tanto se expidan las normas archivfsticas canespondientes, antinuará

aplicándose lo dispuesto en las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia,

en todo lo que no se oponga a la presente Ley"

por to tanto y en toda vez que ta citada Ley estabtece que se deáe contar con un Grupo

lnterdisciplinario, equipo de trabajo que realizará las funciones de esfe Comité, es que no

se ha instalado el Comité de Selección Documental.

para el caso de los numerales 15. Archivo Histórico, 22. Transferencia Secundaria, 24-

Setección Finat y 28. Difusión, se hace de conocimiento que no se han desanollado en

vittud de que no se cuenta con Archivo Histórico por los años instltucionales gue fiene esfe

Ayuntamiento, to anterior de acue¡do a lo establecido 32 y 33 de los Lineamientos para la

valonción, selección y baja de los documentos, expedientes y sen'es de trámite concluido

en tos A¡chivos del Estado de México-

para el numeral 33. Documentación siniestrada, se informa que este Ayuntamiento no ha

sufrido ningún daño o deterioro en sus archivos, por lo que no podemos responder a esfe

numeral.

Otros factores importantes para ta ejecución de /os puntos faltantes son: e/ recurso

financiero y el humano, que actualmente no son suficientes pan tales actividades, sin

embargo se ha propuesto que para et eiercicio fiscat 2023 se desfine al desanollo de /as

SECRETARíR OEI AYUNTAMIENTO
calle Guadalupe Mdoria 12,CP 50660, san José del Rincón centro, Méx.7121242173

www.saniosedelrlncon.gob.mx
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actividades archivfsticas un presupuesto económico y con ello más perconal administrativo
que apoye con dichas actividades

Motivo por el cual se solicita a los integrantes del Comité de Transparencia la aprobación
de inexistencia de información descrita en el presente oficio.

Sin otro particular por el momento, agradezco de antemano la atención que se sirva dar al
presente.

"ACC¡ONES

C.c.p.- Archivo
MCUtfg

SECRETARIN OEI AYUNTAMI ENTO
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2173

nvurw.sanjosedelrincon.gob. mx
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"2A72, Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, México, a 04 de noviembre de2022

Oficio número: MSJR/AQT/5N68512022

C. ADOLFO ITURBE DhZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Con fundamento en el artfculo 163 pánafo dos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de México y Municipios, solicito por medio del presente una
ampfiación para el tiempo de respuesta de 7 dfas hábiles a la solicitud número
0014lrJOSERINrlPr2022, recibida a través del Sistema SAIMEX, con la finalidad de recabar
toda la información solicitada en el archivo adjunto a la solicitud.

Sin oto particular por el momento, agradezco de antemano la atención que se sirva dar al
presente.

*ACC¡ONES

SECRET

C.c.p.- Archivo

L3:U,")

LÓPEz
YUNT^TIIE§ITQ

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

RECIBIDO

,r\LUÉ\L/ sEcRETARtnoelAyuNrAMrENro
Calle Guadalupe Mdoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2173

www.sanlosedelrl ncon. gob. mx
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San José del Rincón, México, a 16 de noviembre de2022

Ofi cio ntlmero. MSJR/AQT/SM/1512O22
C. ADOLFO ¡TURBE DÍAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UTTIIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESET{TE

Dando cumplimiento a la solicitud SAIMEX número 0O{41/JOSER¡Nr!P/2022, recibida a través del Sistema SAIMEX en

fec*ra 19 de odubre del año que core. Al respecto me permito informar lo siguiente:

llumeral {.
Ama Goordln don de Archivoo.
1.1 ¡CI]ENTAN AITUALMENTE CON ANCE COORDINADARA DE ARCHIVOS, COMO LO INDICAN LOS"' 

ÁnrrcÜtós zi v za DE ta LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLo NovENo FRAcctóN.t tNCtso a) DE

LOS LTNEAMTENTOS ?ARA LA ORGAN:ZACTÓ^, v CONSERuACTÓN DE LoS ARCHtvoS; ART¡CULoS 27 Y 29

DE LA LEY DE ARcHIvoS Y ADMINISTRAC,ÓN DE DOCTJMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y MUNICIPIOS

I lalcuLo ie oe Los LtNEAMtENTos qARA ta vALoRActóN, sELEcctóN Y BAJA DE tos
DocUMENTos, o@EDIENTES Y SER,ES DE TRAMITE CONCLUIDO Eru LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE

MÉXtCO?
Reaprccta: Sí.

1.2 ¿QUIEN ES Et NTUIAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?-- 
Ée.ór¡rlht Lariza Flores Guilbrmo, Responsable del y'rrea Coordinadora de Archivos.

1.3 ¿EL TTTULAR DÉL AREA COORD/NADORA DE ARCHTVOS CUMPLE CON LOS REQUTS'IOS ruECESAR OS
-penn e,rncER EsE cARGo COMO LO INDICA EL ART¡CULO 27, SEGUNDO PARRAFO DE IA LEY

GENERAL DE ARIHlye,S Y ART,CULO 27 SEGUA,DO PARRAFO DE IA LEY DE ARCHIVOS Y

ÁowmtSrruCtü,t DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y MUNICIPIOS?

n"¡pu"eA, El Responsable del Area Coordinadora de Archivos, no tiene el nivel jerárquico de direcfor o

equivalente, además de realizar otras func¡ones aienas a las ac[ividades archivísticas.

i,t ¿ÉL nrutAR DH- AREA COARDNADORA DE ARCH|VOS FUE DESIGNADO PoR EL PRESIDENTE
-nu¡,ttApn 

COMO LO |NDICAN LOS ARTICULoS ,6 Y 27 SEGUNDO PARRAFO DE tA LEY GENERAL DE';lüNó§;Álitburcs ft y 27 sEGUNDo zARRAFI DE ta LEy DE ARcHtvos Y ADMtNtsrRActóN DE

oocufita¡,¡Tos o:rr rérnoo-DE M*tco y MuNtctPtos Y ARTIaIJLo 49 PRIIMER PARRAFo DE tos
LINEAM,EffTos ráne I.e ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MUICO?
Rccpt¡¡te: Sl, sin embargo no üene el niveljerárquico de direc{or o equivalente.

1.5 I EL nruLAR DE Aaee cooaoNADoRA DE ARCHIVOS SE DED,CA ESPECIFICAMENTE A IJAS FUA,C,OA,ES"- "eacnm§icñ oe-su MuNtctpto cowo Lo tNDtcA EL ARTlcuLo 2T SEGUNDo PARRAFo DE tA LEY

GENERAL oe enóuñós i iartcuto 27 DE LA LEy DE ARcH,vos Y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos
DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: No, el Responsable del Area Coordinadora de Archivos también ¡ealiza otras funciones.

i.6 iEL NIMBRAMIENTI DEL TTTULAR DEL AREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos FUE NorlFlcADo A LA"- 
3E¿ÁEi;ñh-7fórulcÁ-oer coutr1 rácNtco DE DocuMENrActóN DEL s,srEMA EsrArAL DE

óocuuiuitctí¡,t, couo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo 49 pRtMER PARRAF9 DE tos LINEAMIENTaS PARA

IA ADMINISTRACIíN DE DOCUMENTOS Eru EL ESTADO DE M*ICO?
Rrpucü: No.

SECRETARIR OEI AYUNTAMIENTO
catrouaoarupevrciloiatrffi:gTfu::[¡;l#"H§ffi 
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"ZAZ2. Año del Quincentenario de la Fundación de Ioluca de Lerdo, Capital del Estado de Mé*ité"'5 ' 
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1.10 EL DocUMENTo coN EL QUE EL PRESIDENTE MTJNICIPAL NOMBRA AL flruLAR DEL AREA

COORDINADORA DE ARCHIVOS.
Respuesta. Anexo l. Nombramiento de la responsable del Area Coordinadora de Archivos.

Numeral 2.
Sistema lnstitucional de Archivos.

2.1 ¿8U MuNt1tpto )UENTA ACTUALMENTE CON STSIEMA INSTITUCIONAL DE ARCHTVOS COMO LO |NDICAN

to§Ánitcutos 20,21 y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARcHtvos; ART[cuLos sEPTtMo, ocrAvo,.NovENo,
btci¡,tó,l-otCntó paweao DE ros LtNEAMtENros pARA tA oRGANtzActóN Y coNsERvActóru aE ¿os
ÁáCnivbsfÁaircurcs zo, 21 y 22 DE LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuuENros DEL

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Si, el Responsable del Area Coordinadora de Archivos quien realizó la fonnalización del Sistema

lnstitucional de Archivos.

2.2 ¿QUIENES SOru LOS TNTEGRANTES DEt STSIEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIyOS DE SU MUNtCtPtO?

Respuesta: Ac{ualmenteestá integrado de la siguiente manera:
/ Area Normativa: Area Coordinadora de Archivos
{ Areas operativas: Oficialla de partes, Archivos de Trámite por Unidad Administrativa y por Archivo de

Concentración o municiPal.

2.3 EL A?TA DE IN9TALA?IÓN DEL S,STEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA PRESENTE

ADMI NI STRACIÓN PÚ BLI CA M U NI CI PAL.
Rúpuesta. Anexo 2. Acta de lnstalación del Sistema lnstitucional de Archivos.

Numeral3.
Grupo InterdisciPlinario

3.1 ¿sú MuNtctpto cuENTA A:TUALMENTE coN GRUPI tNTERDtsctPLtNARlo coMo Lo tNDtcAN Los
Ánrióutó§ so, sz, sg y s4 DE LA LEY GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLos sExro FRAcctÓN tv Y sEPTtMo

rRANs,IoRIo DE Los LINEAMIENTOS PARA LA ORGANITACIÓN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS Y

ÁnitCuróis s,- lz, s3 y il DE Los LtNEAMtENros pARA LA ADMtNtsrRActóN DE DocuMENros EN Et
ESTADO DEMEXICO?
Respuesta: No, durante el año2122no se ha instalado el Grupo lnterdisciplinario del Municipio de San José del Rincón.

E't, CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 3.1:
li-¿pón oué su MuNtctpto No IUENTA AITUALMENTE coN GRUPo ,NrERD,sctPLtNARto coMo Lo
ESTABLECE A LEY?
ñeepueeta: Efectivamente el Ayuntamiento de San José del Rincón aún no tiene instalado el Grupo lnterdisciplinario'

como lo establece la normatividád archivistica aplicable, en virtud de que las actividades archivisticas que se tienen que

realiza¡ deben pasar por un estudio y un análisis previo para que sean de utilidad para el mismo Ayuntamiento. Además

de que para poüerlas ejecutar se debe contar con Recursos Humanos y presupuesto designado suficientes que apoyen

áif]triá áál Ár"a Cooidinadora de Archivos, por tal motivo informo que se están realizado las actividades archivísticas

de forma gradual en beneficio de este sujeto obligado.

3.5 ¿ELóRO¡ruO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNICIP|O TNCURRE EN DESACATO A

u ÑonmnTIVDAD APLI,ABLE uIGENTE EN C,UESTIÓN DE ARaHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO YlO

TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 3 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

Ráspueeta: No, ha*a efmomento la Contraloria lnterna Municipal desconoce que se debe de formalizar un Grupo

lnteidisciplinario, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran actividades con esta área para que

en el ejercicio de sus funciones vigile el desanollo de las mismas'
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NUMERAL4
STSTEIUA DE ADMTNISTRACIÓN DE ARcHIVOS Y GESTIÓN DOcUMENTAL
1.1 ¿StJ MuNtctpto 1UENTA A}T:ALMENTE coN s,sIEMA DE ADMtNtsTRActÓN DE ARcHlvos v GEsr,ÓN
DIónMENTAL coMo Lo tNDtcA EL TmNstroRto rERcERo Y ANExo 1 DE Los LINEAMIENTOS PARA LA

ORGANIZACIÓru Y COruSENVACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: El Ayuntamiento de San José del Rincón no tiene implementado el Sistema de Administración de Archivos

y Gestión Documental de manera formal,

EA' CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 4.1:
j.;;r,óR aLiÉTú uu¡'ttctpto No cuENTA coN s,srEMA DE ADMtNtsrRActóN DE ARcHtvos v GEsr,óN
DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesúa.. Un Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental es un medio elec{rónico que tiene la

funciOn de acceder fácilmente a los documentos de archivo, así como a los expedientes independientemente del área

dá procedencia, a través de su ciclo de vida, motivo por el cual para que este sujeto pueda contar oon un sistema de

está naturaleza se requiere de un análisis de la información con la que se cuenta, además de un presupuesto designada.

No omito mencionar que la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y Administración de documentos del Estado

de México y Municipios no contemplan este Sistema, sin embargo se considerará en el Plan de Desarrollo Archivístico

del ejercicio fiscal inmediato.

t.S ¿EL óaoe¡tO DE C)NTROL TNTERNO E9TA ENTERADO DE QUE SU MUNtclPtO INoURRE EN DESACATo A

ue ñoauertwDAD ApLtcABLE zIGENTE EN cuEsTtóN DE ARcHtvÍsTlcA AL No cuMPLtR coN ALGUN0 Y/o

TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 4 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

Ráspueeta: No, hasta el momento la Contraloría lntema Municipal desconoce que se debe implementar un sistema de

Administración de Archivos y Gestión Documental, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran

actividades gon esta área pára que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas.

NUMERAL 5
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
5.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA ACTUALMENTE CON COMITE DE TRANSPARENCIA COMO Lo INDICAN LOS-' 

Ááibuioé z¿ rn¡cclóN l, ¿s y ¿t4 DE LE LEy GENERAL DE TMNSPARENCIA; ARTlcuLo 24 DE LA LEY

DE TRANSpARENcIA y AcóESo A LA tNFoRMActóN PtJBLtcA DEL ESTADo DE MÉxlco Y MuNlclPlos
Í nniróúro ¡oüeño rneóóiou I tNcrso b) DE Los LINEAMIENToS PARA l-A oRGANlzAclóN Y

CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: Si, elAyuntamiento de San José del Rincón si cuenta con su Comité de Transparencia.

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A I.A PREGUNTA 5.1:

S.l ¿qU¡ENES TNTEGRAN EL COMITE DETRANSPARENCIA DE SU MUNICIPIO?

Éeepuesta: Está integrado por: Titular de la Unidad de Transparencia, Secretario del Ayuntamiento

(Reéponsable delArea Goordinadora de Archivos) y Contralor lnterno Municipal.

s.2 ¿euE poLfTtcAS, MANUALES E |NSTRUMENToS DE coNTRoL ARcHlvlsrlco A APRoBADo EL

óór¡Tre-óe innñspnnENctA EN t-A pRESENTE ADMtNtsrRAclóN coMo Lo ESTABLECE EL

ÁñfiCuróóEáM*ó;áÁ¿Ciéñ lrñclsos a) y e) DE Los LtNEAMtENros PARA LA oRGANlzAclóN Y

CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: Ha aprobado los formatos para inventarios de trámite, transferencia primaria, fichas de control de

corráspondencia, vale de préstamo de documentos, caratula de expedientes.

5.3 ¿EL TtrUt-AR DE LA UNTDAD DE TMNSPARENCTA FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO?

Respueéta: No, aún no se formaliza el Grupo lnterdisciplinario'

5.4 ¿EL TlrUr-AR DE LA UNTDAD DE TRASPARENCIA FORMA PARTE DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE

SECRETARIN OEI AYUNTAMI ENTO
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ARCHIVOS?
Respuesta: Sí, como Archivo de Trámite

SoLIcITo, DE LA MANERA MAS ATENTA, I.A SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

5.5 I-AS AcTAS DEL coMITE oe TnRNSPARENCIA DE I.A PRESENTE ADMINISTRACIÓN DONDE SE

ÁÉnobO cúÁroulen porflce, MANUAL y/o TNSTRUMENTo DE coNTRoL ARcHlvlsrlco.
Respuesta: Se adjunta al presente como anexo número 3 (ac{a del comité de transparencia donde se

aprueban los formatos a utilizar por los responsables de archivo de trámite.)

NUTIERAL 6
COMITÉ DE SELECC¡Óil DOCUMENTAL
6.i ¿su MuNtctpto cieÑrÁ coN coMtr1 DE sELEcctóN DIaUMENTAL coMo Lo tNDtcAN tosARrlcutos
so,it, 30, gg, 40, 41 y 42 DE Los LtNEAMtENros zARA LA vALoRActóN, sELEcctÓ¡'t v enJe DE tos
oócu'ueñros, ExpEDtENrEs y sERTES DE TRAMrTE coNcLUtDo E / tos ARcHtvos DEL EsrADo DE

MEXTCO?
Respuesta: No,

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 6'I:
ais ;i-o-n-o-uÉ sú Muñtctpto No cUENTA coN coMtrÉ oe srlecclóN DocUMENTAL coMo Lo ESTABLECE

Iá LEY?
ñ""-pueut"t Esté sujeto no ha formalizado el Comité de Selección Documental, derivado que en los transitorios,

especificamente el artículo TERCERO de la Ley de Archivos y Administración de Documentos señala que:

.En tanto se expidan las normas archivísticas correspondientes, continuará aplicándose lo dispuesto en las

disposiciones reglamentárias vigentes en la materia, en todo lo que no se oponga a la presente Le/

por lo tanto y en toda vez que la citada Ley establece que se debe contar con un Grupo lnterdisciplinario, equipo de

trabajo que realizará las funiiones de este Óomité, es que no se ha instalado el Comité de Selección Documental.

6.11 ¿EL óAAeruO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNIC\P|O TNCURRE EN DESACATO

A LA-NIRMAT:IIDAD ApLtcABLE wIGENTE EN cuEsrtóN DE ARcHtvlsrtcA AL No cuMPLlR coN ALGUNO

YlO TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 6 DEL PRESEruTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lntema Municipal desconoce que se debe contar con un Comité de

Selección Documental, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran actividades con esta área

para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas.

NUMERAL 7
cuADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIÚSTICA (CGCA)

t.i isu MuNtctpto cuENTA A:T:JALMENTE coN cuADRo GENERAL DE cl.r.stFtcActóN ARcHtvÍsrtcA

Gcéil coMo Lo tNDtcA EL ARTfcuLo 19 FRAcctóN t Y (tLTtMo PARRAFa DE LA LEY GENERAL DE

ÁNCUruOS; ART1CULOS SCXIO FRACCIÓN V Y DECIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA
'üóáéÁlizeóioñ-v-c-orué éivncó¡t oe Los ARcHtvos; ARrlcuLo 13 FRAcctóN t y.tiLrtMo PARRAFo DE

tA LEy DE ARcHtvoé-l ¡Dn¿lñlsrRActóN DE DoctJMENros DEL EsrADo DE Míxtco Y MUNtctPto Y

Áaflcuros 47 FRAcctó¡.t ti v ss FRAcdóN il DE Los LtNEAMtENros PARA LA ADMtNtsTRActÓN DE

DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Este Ayuntamiento no tiene el Cuadro de Clasificación Archivística.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 7.I:
;.iüpóR AijE-óu r,,rumlopto No cuENrA coN cuADRo GENERAL DE cLASrFtcActóN ARcHlvfsrlcA
(cocÁl cREADo EN BASE A t-AS ATRIBUCIoNES y FUNctoNES coMo Lo ESTABLECE LA LEY?
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Respuesta: El Cuadro de Clasificación Archivística es un instrumento de control archivístico que tiene la función de

contiolar y dar fácil ac@so a los documentos de archivos, debidamente ordenados y organizados. Por tal motivo, se

requiere úe un análisis previo para su elaboración, además de Recursos Humanos, materiales, lo que nos lleva a la
designación de presupuesto económico.

7.11 ¿EL óaaeuO DE CC,NTRC,L TNTERNO ESTA ENTERAD? DE QUE SU MUNtctPto TNCURRE EN DESAoATo
A LA-N}RMATIuIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO

Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NITfrERALT DEL PRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

Respueeta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se debe tener un Cuadro de

Clasificación Archivística, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran actividades con esta área

para que en el eiercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias archivísticas.

NUMERAL 8
CATÁLOGO DE DISPOSIGIÓN DOCUMENTAL (CADIDO)

0.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTA ACTUALMENTÉ COru CATALOGO DE DTSPOSIC!ÓN DOCUMENTAL (CAD\DO)

coMo Lo tNDtcA et-ÁniÍéuto 13 FRAcctóN tt DE u LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTfcuLo DEctMo
lenCeaó ineéctoN tt DE Las uNEAMtENTos pARA tA oRGANtzActóN Y coNsERVActóru oE los
encuivós; enrÍcuto 19 FRAcctóN tt DE LA LEy DE ARcHtvos vADMrNrsrRAclóN DE DocuMENros DEt
esreoo DE MExIco Y MUNI?IPIC,S Y ARTICULO 59 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN ELESTADO DEM*ICO?
Respueeta: Este Ayuntamiento utiliza el Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría de Finanzas del Estado

de México.

EN CASO DE RESPUESTA AFIR]ÚAT¡VA A LA PREGUNTA 8.I:
8.2 ¿EL CATALOGO DE D,SPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) QUE UTILITAN ES PROPIO, ES DEC,R SE

ELABORÓ EN SU MUNICIPIO?
Respuesta: No, el Catálogo de Disposición Documental que se utiliza en esta dependencia es

Secretaría de Finanzas del Estado de México.

propiedad de la

8.8 EL CATALOGO DE D/SPOS'CIÓN DOCUMENTAL (CAD\DO) COMPLETO.
ñáspráár Anexo 4 (Catálogo de Disposición Documental de la Secretaría de Finanzas del Estado de México)

E'V CASO DE RESPUESTA NEGAflVA A LA PREGUNTA 8.1:
O.io ¿pOR eUE SU MUNtCtpto NO 1UENTA CoN CATAL1GO DE DtSPOStclÓN D))UMENTAL (cADtDo) cOMo
LO ESTABLECE IALEY?
Respuesta: El Catálogo de Disposición Documental, es un instrumento de control archivistico que debe contener los

valoies y vigencias d-'ocumentales, así como plazos de conservación de los documentos, expedientes y .series
documentabé producidos o recibidos por los sujetos obligados en el ejercicio de sus atribuciones. Por tal motivo, se

requiere de un estudio y análisis minucioso previo para su elaboración, además de Recursos Humanos, materiales, y

deiignación de presupúesto económico. Considerando que para las actividades archivísticas este sujeto obligedo solo

tiene adscrita a una sola Persona.

8.11 ¿EL ónOnvo DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUN|CIPIO TNCURRE EN DESACATO

A tA NoRMATtvtDAD ApLtcABLE uIGENTE EN cuEsrtóN DE ARcHlvÍsrtcA AL No cuMPLlR coN ALGUNO

Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUITERAL 8 DEL PRESENIE DOCUMENTO COMO LA ESTABLECE LA LEY?

Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se debe tener un Catálogo de

Disposición Documental, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran actividades con esta área

p"iá qrá án el ejercicio áe srs funcionés vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias archivísticas.

NUMERAL9
TNuENTAR OS DE ARCHTVO DE TRAMTTE, CONCENTRACIIÓN E HISTÓRI¡CO
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g.1 ¿TODAS LAS UNTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE SU M|JNICIPIO CUENTAN CON INVENIARTOS

oocúueureLEs coMo Lo tNDtcAN tos enrtcutos lg rnnccl,ó¡'t ttt,30 FRAcctóN tt, ¿o rnncgÓN.ttt DE

tA LEy GENERAL oi iñcitvos; ARTÍcuLos sExro rnecaó¡tt v, o5ctuo rERcERo raecaóN n,
iiatsiuó sr:euñooinÁcétí¡'t tti oe tos LtNEAMtENros pARA LA oRGANtzActó¡'t v coNsERvActóu oe
anCntvos; earlcutos tg rRAcctóN ut, 30 rnecaóry il, 40 FRAcclóN til DE LA LEY DE ARcHtvos Y'Á:iMiñ¡;lRAéiO'ñóe 

oocuwENros DEL EsrADo oe n*rco y MuNtctPtos v enrlcuros 53 FRAcoórt tv,

sa,'áó'inÁéCó¡t ñ, oo, tnrtcuLo 66 FRAcc,oNEs tt y vtt, zo ranccóN xtv Y rc rrucctóN v Y vtt DE tos
ttñeeurcnros pARA Ü eourrttsraeaóN oe DocuMENTos EN Et EsrADo oe u€xtcoz
Respuesta: El Ayuntamiento de San José del Rincón, si tiene inventarios generales, de trámite y de concentración.

EA' CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.1:
lzircs liveNreatos DE ARcHtvo DE tnAure, coNcENTRActó¡'t z rusróruco soru REQUER,DOS PoR
e[ Ánee cooRDtNADoRA DE ARcHtvos o EN su c¡so PoR u UNIDAD ADMlNlsrRATlvA QUE HAOE LA

uiró;'oit ¡C¿'éóonomnooRA DE ARcHtvos coMo Lo tNDtcA et nnr[cuto 4 FRAcctóN x oe LA LEY

GENERAL oe nncnió§ i Ánrtcuto 4 FRAcctóN xt DE tA LEy DE ARcHtvos Y ADMtNtsrRActóN DE

DocuMENTos DEt EsrADo oe uáxtco Y MuNtclPlos?
n""prot", El Area Coordinadora de Archivos, no solicita los inventarios de las unidades administrativas, sin embargo

v¡sitá a hs áreas parala revisión de que estén realizado el registro de expedientes en elformato destinado para tal fin.

g.g EN CASO DE RESPUESTA AF'RTATIVA DE LA PREGUNTA 9.2

¿coN euE FREcUENctA son/ REeuER Dos Los tNVENTARtos DE ARcHtvo DE TRAM\TE PoR EL AREA

óOOqOWIOORA DE ARCHIyOS O EL ARCHIvO MUNICIPAL EN SU CASO?

Respuesta: De acuerdo a la respuesta de la pregunta anterior_el Area Coordinadora de Archivos' no solicita los

inventarios de las distintas áreas, ya que verifica de forma personal gue se utilicen los formatos destinados para tal fin.

9.4 ¿EL ARcHtvo DE coNcENTRActóN DE sU MUNtctPto )UENTA coN INVENTARIo DE sU AcERVo
DIúUMENTAL coMo Lo INDI:A EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN VII DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ÁáitCulo y FRAcctóN vlt DE a LEy DE ARcHtvos vADM,N,srRActóN DE DocuMENros DEL EsrADo
OC UEXCO Y MUNICIPIOS Y ARTICULOS 58, 59 FRACCIÓN IV Y 60 DE LOS LINEAMIEA'IOS PARA LA

Áóur'trcrrucl,óN DE DocuMENTos EN EL EsrADo DE M*tco?
n"Jpu*t"r Este Ayuntamiento cuenta con el inventario del acervo documental que resguarda en el Archivo de

Concentración.

9.5 ¿EL ARcHtvo DE coNcENTRActóN DE su MUNtctPto IUENTA coN tNVENTARto roPocnAnco coMo
Lo tNDtcA et earrcú[ó- is rRACctóñ x DE ros LtNEAMtENros pARA t-A ADMtNtsrRActóN DE

DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
náspuesta: Este Ayuntamiento no cuenta con el inventario topográfico del acervo documental que resguarda en el

Archivo de Concentración.

9.6 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTóN DE SU MUNtCtptO CUENTA CON TNVENTARTOS DE TRANSFERENCIA
pRt-MARtA coMo to i¡ttorcnru Los ARTlcuLos 4 FRAcctó¡u wt¿ 31 FRAcctóN tt DE LA LEY GENERAL DE
'eáóuiiós; aiir¡Cútii-óúÁRló-rnnCéói xLvttt DE Los LtNEAMtENros qARA LA oRcANtzActóN Y

aaNéERüá citiióe-rcs¡RcH,yos y ARrlcuLos 4 FRAcctóN Lu, sl FRAcctóN il DE LA LEY DE ARcHtvos
l-eoulruiSrnelóN DE DOIUMENTIS DEt ESIA DO DE M*tco Y MUNtctPtOs?
Respuesta: Este Ayuntamiento sí cuenta con inventarios de transferencia primaria de las distintas unidades

administrativas.

EA' CASO DE RESPUESTA AFIRMAT'VA A A PREGUNTA 9.6

;;';éóñ'erñviós ,NyENrAR,os DE TRANsFERENc,A pRtMARtA cuENrA EL ARcHtvo DE

CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO?
ñéspuesta: Este Ayuntamiento cuenta fisicamente con 34 inventarios de transferencia primaria.
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9.8 ¿LOS TNVENTARTOS DE TRAruSFERENC tA PRIMARIA SON EI-ABOR/ADOS POR tOS RESPONSABTES DE tOS
ARóHtvos DE TRAMITE coMo Lo tNDtcA EL ARTfcuLo 30 FRAcclóN vt DE LA LEY GENERAL DE ARCHtvos;
nnitéuto go FRAcctóN vt DE ta LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos DEt EsrADo DE

¡rtixco I uu¡rtictptoé; ARTÍ¿uLo 66 FRAcctóN xy DE Los LtNEAMtENros PARA ta ADMtNtsrRAclóN DE

DocuMENTos EN ErÉólÁoo oe M1xtco y ART[cuLo ls DE Los LINEAMIENTIS PARA LA vALoRActóN,

setiCoOru-i añe oe Los DocuMENTos, ExpED,ENrEs v sER,Es DE TRAMrTE coNcLUtDo EN tos
ARCHIVOS DEL ESTADO DE MArcO.
ieJpuesta: Este instrumento de consulta conesponde a transferencias primarias de años anteriores, por lo que se

desóonoce si fueron elaborados por los responsables de los archivos de trámite, sin embargo actualmente se ha dado

esa función a los servidores públicos gue tienen este cargo.

9.9 ¿EL ARCH|uO DE CONCENTRACTÓN.DE SU MUNtCtPtO CUENTA CON TNVENTARTOS DE TRANSFERENCIA

sEcuNDARtA coMo [o i¡uuCe etÁnrf cuto sl FRAcctóN x DE LA LEY GENERAL DE ARcHtvos;.ARTÍcuLo
éuÁ-Fiió iáeóéióñ xtvlt DE Los LtNEAmENros zARA LA oRGANtzActóN v coNsERvActóN DE Los
ÁCclniios i nnrÍcuto x DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuuENros DEt EsrADo DE

MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Esta dependencia no cuenta con transferencias secundarias, ya que este Ayuntamiento no tiene archivo

histórico, por la vida institucional que tiene'

9.12 ¿EL ARcHtvo DE coNcENTRActóN DE su MUNtctPto j|JENTA coN lNvENrAR os DE BAJA

DocuMENTAL coMoló ñuCÁ etÁnricuto sl FRAcctóN vt DE ta LEY aENERAL DE ARcHtvos; ARTfcuLo
ál rnncdólit oe u LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRAc/óN DE DocuwENros DEt EsrADo DE M9xtco Y
uúñiótplóé'i Áartclto-le rRAcctóN vtt DE tos LtNEAMtENros PAM LA ADMtNtsrRActóN DE

DOCUMENTOS EN EI ESIADO DE MEXICO?
Respuesta: Esta dependencia no tiene inventarios de baja documental en virtud de que no se ha realizado una

depuración al archivo de concentración'

En respuesta a tos numerales 9.18, 9.19, 9.20, 9.21,9.22,9.23, se adjuntan en formato pdf los siguientes:

Anexo 5. Formato institucional de inventario de archivo de trámite;

Anexo 6. Formato institucional de inventario de archivo de concentración;

Anexo 7. Formato institucional de inventario de transferencia primaria.

t{UMERAL IO
GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL
t1.t ¿su MuNtctpto óulñfÁ-Cóñ GUIA DE ARcHtvo DocuMENTAL coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo DEctMo

IUARTIDE tos uNEAuENTOS PARA IA ARGANZACóN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS?

Respuesta: Esta dependencia sí cuenta con Guía Simple de Archivos'

EA' CASO DE RESPUESTA AF¡IRMATIVA A LA PREGUNTA 10.1:

io.i ¿neNEN puBLtcADo EN su poRTAL oFtctAL LA cuÍA DE ARcHtvo D)jUMENTAL coMo Lo lNDtcA EL,

ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

P(JBLICA?
násprásü, Sl, la Guia Simple de Archivos esta publicada en el portal del Sistema de lnformación Pública de oficio

Mexiquense (IPOMEX)

soLtctro, DE LA TANERA ¡t,¡s ATENTA, LA stGutENTE DocuMENTAc¡,ÓN EN FoRltATo PDF:

1o.s FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIvO DOCUMENTAL.

Respuesta., como anexo núme¡o 7 se adiunta la Guía simple de A¡chivos.

lo.t EL LINK EN DONDE TTENEN PUBLTCADA tA GUÍA DE ARCHTVO DOCUMENTAL

SECRETARh OEI AYUNTAMIENTO
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Respuesüa.' anexo numero 8
httss:l^m¡n¡v.san¡osedelrincon.oob,!nxltlAnsoarencia/hipenlinculgs/infgrmacion/Eiercicio7o20"?0.2?/1er%20trimestre/Secr

ivoyoZOtvl un¡cioal/GU%c3%0dAYo20SlM PLE%20DE%20ARC H IVOS. pdf

NUIÜERAL 11
l¡torce DE g;lrrlEDtr¿NTES cLAstFtcADos couo RESERyADoS

11.1 ¿SU MUNtCtptO CUENTACON INDICEDE EXPEDTENTES C|ASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO

LO INDICA EL ARTÍCULO 14 DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTICULO DECIMO CUARTO DE LOS

LTNEAMTENTOS pARA LA ORGANzACóN Y CONSERVACTÓ¡u| oe ARCHTVOS; ARTíCULO 102 DE LA

LEY GENERAL DE TRAN9PARENCIA YACCESO A IA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTICULO 126 DE LA

LEY DE rRÁNsPARENcIA Y ACCESO A IA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE M*ICO Y

MUNIcIPIos Y ARTIIULII4 DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?

Respueeta: Sí, el comité de Transparencia si tiene un índice de expedientes clasificados'

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A I.A PREGUNTA 11 .1 :

11.2 ¿TIENEN pUBuCADo EL Í¡rtorce DE EKPEDIENTES cUSlFlcADos coMo
REsERyADos coMo LO INDICA EL ARTICULO 102 DE IA LEY GENERAL DE

TRAruSPARENC IA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN P(JBLICA.

Respuesta; Alo'

11.3. ¿CUANTOS CASOS DE oAvncAoÓN DE DoCUMENTActÓ¡rt cOuO RESERVADA

TIENE EN SU MUNICIPIO?
Respuesta:2.

11.4 ¿CUANTOS CASOS DE oAsnCAoÓN DE DOCUMENTACTÓN COMO CONFTDENCIAL

TIENE SU MUNICIPIO?
ResPuesta: Ninguno

SOuCrO. Oe tta UeNeAe ¡¡AS ATENTA. EN FORMATO PDF EL SIGUIENTE DATO:

11.5 EL LINK DINDE TIENEN PUBLICADO EL f NDICE DE EXPEDIENIES CLAS,F,CADOS

COMO RESERYADOS.

Respuesta: No se tiene publicados, sin embargo se hará lo propio ¡ealizar dicha publicación.

EN CASO DE RESPIJESTA NEGATIVA A IA PREGUNTA 11 .1 :

11.6 ¿EL óRGAN} DE coNTRoL INTERN, ESTA ENTERADo DE QUE su MUNtctPlo

tNcuRRE EN DEsAcATo A LA NoRMATtvtDAD APLI;ABLEV|GENTE EN cuEsrtÓN DE

ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL

NUMERAL 11 DELPRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se han incumplido

parcialmente dá estas obligaciones, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se

coordinaran 
""t¡r¡d"d". 

conlsta área para que eñ el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo

de las mismas.

NUMERAL I2
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CALENDARIO DE CADUCIDADES
12.1 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN Dp SU MUNtCtPtO CUENTA coN CALENDARTO DE

cÁoúaoeoEs coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo s9 FRAcctóN tx DE tos LINEAMIENT0S

PARA IA ADMINISTRACIÓN DE DOCTJMENTOS Eru Et ESTADO DE MEXICO?
Ceipuesta: El archivo de concentración no cuenta con un calendario de caducidades, sin embargo

en ei formato de transferencia primaria tiene un apartado de los plazos de conservaciÓn para cada

expediente.

EA' CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A IA PREGUNTA 12.1:

ioucro, DE L MANERA MAs ATENTA, a stGutENTE DocuMENTActóN EN FORMAT0

PDF:
12.2 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL CALENDARIO DE CADUCIDADES

Respuesta: Se adlunta como anexo número 9 el formato de transferencia primaria, donde se

especifica claramente el tiempo de resguardo en el archivo de concentración.

NUTERALlS
ARCHIVOS DETRAMITE
13.1 ¿CON CUANTAS UNTDADES ADMINTSTRATTVAS CUENTA SU MUNICIP|O?
Resp-uesta: Este Ayuntamiento cuenta con 22 un idades ad ministrativas.

13.2 ¿CON CUANTOS ARCHTVOS DETRAMTTE CUENTA SU MUNtCtPtO?
Resp-uesta: Este Ayuntamiento cuenta con 37 archivos de trámite'

13.3 ¡CADA ARCHTVO DE TRAMTTE DE SU MUNIC\P\O CUENTA CON UN RESPOruSABLE DE

lncñtvo oE TRAM:TE coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo 21 SEGUNDa PARRAFo DE LA LEY

GENERAL DE ARCHtvos; ARTÍCULO selrrO FRACCIÓN t DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

óáéñiztctoñ tóóñ§ÉRieqóu DE Los ARcHtvos; ARrlcuLo 2l sEGUNDo PARRAFo

DE IA LEY DE ARcHIios Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO
y MuNtctptos y ARTrcuLo 6s DE Los LINEAMIE /ros PARA ta ADMtNtsrRActÓN DE

DOCIJMENTOS EN Et ESTADO DE MÉXICO?
Respuesta: Efeclivamente cada archivo de trámite de este Ayuntamiento cuenta con un

responsable.

t3.t ¿CADA RESeOA/SABLE DE ARcHtvo DE TRAMITE DE sU MUNtctPlo CUENTA coN uN

NoMbRAMtENTo poREscR/ro coMo Lo tNDtcA ELARTfcULo 21 SEGUND? PARRAFO DE

tA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTÍCULI N}VENO PENULT\M) PARRAFO DE tos
Lt N EAM t ENTO S IARAU ó ae nvt zeC,óN v coNSER v AC t Ó N D E Lo S ARC H tv O S ; ARTÍ C U Lo
ü-liéu-ioó plCmro DE ta LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos
bei esreoo DE MExIco Y MUNIaIPIaS Y ARTÍCULO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ÁoutÑsraecl,óN DE DocuMENTos EN E¿ EsrADo DE Máxtco?
Cá"prá"ta, Los titulares de las unidades administrativas y coordinaciones designaron mediante

oficio a sus responsables de su archivo de trámite.

13.5 ¿CADA ARCHTVO DE TRAMTTE DE SU MUN\C\PIO CUENTA TNVENTARTO DE ARCHTVO DE

rn¡úlri coMo to tÑoÉn EL ART[cuLo 13 FRAcctóN ttt, 30 Fp¿¡.ccóN tt DE LA LEY

GENERAL oe encnúól;-Ánircutó§ §exro FRAcctóN v, DECtMo TERCERI FRAcctÓN

it irce§mó s6ourvoo'raaéétou itt or tos LtNEAMtENros PARA ta oRcANtzActÓN Y
'é:oi;ERüÁétóñ oe'Áñcniiós v eartculos 13 FRAcctóN ttt, 30 FRAcctóN tt DE LA LEY

DE ARcHtVOs v nouiiÉrnncl,óN DE D¡CIJMENTaS DEL ESTADO DE M*tCo?
ñ;"pñ"á; eñ está Ayuntamiento se r¡tiliza el mismo formato de inventario de archivo de trámite.
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13.6 ¿ELTTTULAR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS O EN SU CASO Et TTTULAR DE

u úxneo ADMtNtsrRATtvA euE HAaE ta LABoR DEL AREA cooRDtNADoRA DE

ARcHIvos cooRDINA IA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE COMO LO INDICAN

[os ÁntÍcutos 4 FRAcctóN x, 2T pRtMER qARRAFa, 2a FRAcctóN tx DE LA LEY GENERAL-oleáCnlvo§ y ARTícuLos 4'FRAcctóN xt,27 pRtMER qARRAFa, 2a FRAcctóN tx DE LA

LEY DE ARcHIVos Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y

MUNICIPIOS?
Respuesta: La responsable dd Area Coordinadora de Archivos está trabaiando en las actividades

archivísticas, sin embargo los resultados se reflejaran a mediano plazo'

13.T ¿MED:ANTE CUAL ,NSTRUMENTO DEL ARTICULO 28 DE lA LEY GENERAL DE

ARcHlVos, EL TTTULAR DEL AREA cooRDtNADoRA DE ARcHlvos o EN sU cASo Et
TtrutAR ote tt u¡'nonD ADMtNtsrRATtvAeuE HAzE LA t-,¡.BoR DELAREAcooRDINADoRA
DE ARCHryOS COORDTNA tA OPERACTÓU Oe LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE?

Respuesta: La responsable del Area Coordinadora de Archivos ha implementado capacitaciones

archivlsticas a los responsables de archivos de trámite, de concentración y de correspondencia.

1g.O ¿LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE ESIIN REPRESE /TADOS EN EL STSIEMA

tNsniuctoNALDEARcHtvos coMo Lo tNDtcAELARTÍcuLo 21 FRAcclóN tt lNctso b) DE

tA LEy GENERAL DE ARCHTVOS Y ARTICULO NOVENO FRACCTÓN f ,NCTSO b) DE LOS

LINEAMIENTOS PARA IA ORGANITACIÓN YCOA/SERVACIÓN DE ARCHIVOS?

Respuesta: Los responsables de archivos de trámite, de concentración y de conespondencia, están

debidamente considerados en el sistema institucional de archivos.

i3.9 ¿ToDos ros REspoNsABtEs DE ARcHtvos DE TRAMTTE 9UENTAN coN tos
coNóctMtENTos, HABILIDADEI, coMpETENctAs Y ilPERtENctA ARcHlvÍsrtcos
AcoRDEs coru SU REsPoNsAEIuDAD, COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 30 (ILTIMO

zÁRRAFó DE a LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLos sExro FRAcctÓN tx, NovENo
útiiuó pin-aero oELos LtNEAMtENTos pARA LA oRGANtzActóN Y coNsERvActóN DE

LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO 30 (INMO PARRAFO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y
Á-ouñt§innclóN oe DocuMENTos DEr EsrADo DE M1xco y MuNtctPtos Y ARrÍcuLo
65 DEtos LINEAMIENTaS PARII IA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ENEI ESTADO DE

M*tco?
iespuesta: La mayoría de los responsables de archivos de trámite y correspondencia no tienen los

conócimientos suficientes para realizar las ac{ividades archivísticas, sin embargo con las

capacitaciones y orientaciones que se brindan se han ido involucrado un poco más sobre estas

actividades.

13.i0 ELNOMBRAMTENTO DE ALG(IN RESPOIvSABLE DE ARCHrvO DETRAMITE.

Respuesta: Se adjunta como anexo número 10, nombramiento del Responsable del Archivo de

Trámite del área de Desarrollo Económic¡.

13.11 EL PRIGRAMA IIMPLETOS EN tOS QUE EL TITIJLAR DEL AREA COORDINADORA DE

ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA IJNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA

II,,AOA DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS APOYA tAS IAEORES DE LOS ARCHIVOS

ANTJAL DE DEsARRoió-Áaóruvlsrtco DEL AÑo 2022 (PADA 2022) QUE sE LE ENTREGÓ

AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.

iespuesta: AL respec{o se informa que no se cuenta con un programa aprobado por los integrantes

OáÁyuntamiento, sin embargo se está trabajando para que el próximo ejercicio fiscal se apruebe el

Programa Anual Archivístico.

SECRETARÍN OEI AYUNTAMIENTO
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NUTERAL 14
ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN
14.1 ¿su MuNtctpto 1UENTA coN ARcHtvo DE coNcENTRAclÓN coMo Lo tNDtcA EL

eñrÍóuto sl pRtMER zARRAFI DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLo 31 PRTMER

PARRAF} DE I.A LEY DE ARC,HIV}S Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

¡vtexco v ¡vtuutctptosv enrlcuto 6a DE Los LtNEAMtENros PARA LA ADMtNtsrRActÓN
DE DOCUMENTOS ENEI ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Al respecto se informa que este Ayuntamiento sl cuenta con archivo de concentración.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRIúAT'VA A LA PREGUNTA 14.1:
11.2 ¡ELARCHIV1 DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UNRESPONSABLE
olílónivo oe rnAure coMo Lo tNDtcA EL ARTÍctJLo 21 SEGUNDI PARRAFo DE ta
LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ART|CULO SEXIO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA

Lc óRéIAIzAIIÓN Y CON.SERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTICULO 21 SEGUNDO

PARRAF} DE IA LEY DE AR?HIV}S Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

UEXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 6S SEGUNDO PARRAFO DE tOS LINEAMIENTOS PARA

UE EO¡VIIUISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE M*ICO?
Respuesta: AL respecto se informa que este Ayuntamiento sí cuenta con un responsable del

Archivo de Concentración.

11.3 ¿ELREspoNsAB LE DE ARcHtvo DE coNcENTRAclÓN DE slJ MuNlclPto 0UENTA coN
uN ñoMBRAMtENTopoREscRrro coMo Lo tNDtcAELARTÍcuLo 21 SEGUND? PARRAF9

DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO NOVENO PEN(JLTIMO PARRAFO DE tOS
LINEAMIENT}S PARA IA }RGANITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS; ARTÍCULO

It liéuioo zARRAFI DE u LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN DE DocuMENTos
oel]sreoo DE M*tco y MuNtctptos y ARTfcuLo 6a sEGUtvDo PARRAF2 DE tos
LINEAMIENT}} PARA IA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMEA,IOS EN EL ESTADO DE M*ICO?
Respuesta: El Responsable del Archivo de Concentración sí tiene nombramiento expedido por la

titular del ejecutivo.

14.1 ¿EL AR1H\VO DE CON?ENTRA3|ÓN DE SU MUNtctPtO 0UENTA coN INVENTARIo DE

Áácfrruó bi ialutre coMo Lo tNDtcAN Los ARrlcuLos 13 FRAcctóN ttt Y 30 FRAcctóN
II DE IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DECIMO TERCERO

ÉnÁCcdru it-DE Los uNeeutEruros zARA ta oRGANtzActóN y coNsERvActóN DE

ARcHIVos Y ARTÍcULos 13 FRAcCIÓN III, 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

e,Ourgsrneo,óN DE DOCUMENTOS DEt ESIADO DE MExtCO Y MIJNICIPrOS?

Respuesta: El archivo de concentración no cuenta con inventarios de archivo de trámite, únicamente

inventarios de transferencia primaria.

14.s ¿EL TtruLAR DEL AREA cooRDtNADoRA DE ARcH,vos o EN su cAso Et rtruLAR DE

u úruoeo ADMtNtsrRATtvA euE HAaE ta LABoR DEL AREA cooRDlNADoRA DE

ARcHIvoS cooRDINA IA OPERACIÓX Oru ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN COMO LO'ñuCeñ 
iosÁattcutos 4 FRAcctóNx, 27 pRtMER zARRAFI, 28 FRAcctóN tx DE tA LEY

GENERAL DE ARcHIVos Y ARiICULOS 4 FRACCIÓN XI, 27 PRIMER PARRAFO, 28 FRAC.CIÓN

ix oeuLEy DEARcHryosy ADMtNtsrRActóN DEDocuMENTos DELESTADo DE Míxtco
Y MUNICIPIOS?
nespuésta: La titular del Area Coordinadora de Archivos ha coordinado algunas actividades

archivísticas del archivo de concentración pero no cuenta con un programa de actividades.

14.6 ¿MED:ANTE IUAL INITRUMENTI DEL ARTÍ}ULO 28 DE ta LEY GENERAL DE

ARcHivos, EL TIT:LAR DEL AREA cooRDtNADoRA DE ARcHlvos o EN su cAso Et

SECNETNNIR OTI AYUNTAMI ENTO
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TtnJtAR DELA uNtDAD ADMtNtsTRATtvA QUE HA¡E LA t.¡.BoR DELAREAcooRDtNADoRA
Oe inCUruOS COORDTA,Á u OpennCtóN oet ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN?

ñespuesta: La responsable del Area Coordinadora de Archivos ha implementado capacitaciones

archivisticas a los responsables de archivos de trámite, de concentración y de correspondencia.

i4.7 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN ESTA REPRESENIADO EN EL S,SIEMA

NsrñuooNAL DE ARcHtvos coMo Lo tNDtcA EL ARTfcuLo 21 FmcctÓ¡rt t wctso q oe
IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTICULO NOVENO FRACCIÓN /l ,NC,SO C) DE LOS

LTNEAMTENTOS PARA tA ORGANzACTÓN vCONSERVACTÓN DE ARCHTVOS?

ñ;ñr;"á, §¡, 
"n 

et Sistema lnstitucional de Archivos se encuentra el área de Archivo de

Concentración.

i4.B ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHTVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON tOS

coNoctwtENTos, HABILIDADEI, coMpETENctAs Y üPERtENctA ARcHtvlsrtcos
AcoRDEs coru sU REsPoTsABILIDAD, COMO LO INDICA EL ART|CULO 31 ÚLTIMO'iÁRRAFó 

DE u rcv éeÑeneL DE ARcl¡tvos; ARrlcuLos sExro FRAcctÓN tx, NovENo'(iiiiMó pin-neró oEros LtNEAMtENTos zARA LA oRGANtzAc,óru vcoNsERvActÓN DE

ió§ ¡ncslyOS; ARTÍCULO sl (tntuo qARRAF9 DE t-A LEY DE ARCH1VOS Y
-iohñidliieclofu oÉ DoctJMENros DEr EsrADo DE M1xtco Y MuNtctPtos Y ARrÍcuLo
G;''!;:Eéüñóó-'ilnnero DE Los LtNEAMtENros PARA tA ADMtNtsrRActóN DE

DOCIJMENTOS EN EL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: El responsable del archivo de concentración no tiene los conocimientos suficientes para

realizar las ac{ividades archivísticas, sin embargo con las capacitaciones y orientaciones que se

Uiináan por parte del Area Coordinadora de Archivos se han realizado algunas actividades

archivísticas en esta área.

i4.9 ¿EL REspoNsABLE DEL ARcHtvo DE coNcENTRActÓN DE su MUNlctPlo sE

ENIARGA DE LA se[e-Ccñ¡,t FTNAL coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo DEctMo PRIMER0

!ñÁcótO nlftn6;t §o l ór tos uNenu rc¡,tro s zARA t-A oRGANtzAc,óN v corusERvAct ÓN

DE ARCHIVOS?
ñásfuesta: El responsable del archivo de concentración no ha realizado ninguna selección de baja

docümental, en virtud de que no se cuenta con el Catálogo de Disposición Documental propio.

,tt.io ;ELREspoNsABL E DEL ARcHtvo DE coNcENTRAclÓN DE sU MUNlctPlo BRTNDA EL

l-ÉlvíCñ'oe' lCilsrnwo DE ExpEDtENrEs coMo Lo tNDtcA EL ARrfcuLo DEctMo

;,i;iMLáó láebáoN il irvcrso b) DE Los uNEAuENros qARA ta oRcANtzActóN Y

b'oñb?nv¡ci ói ae encutvos y ÁRrlcuLo 71 FRAcctoNEs tt Y xttDE tos LtNEAMtENros
penl u ADMINISTRACIÓN OE DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE M*ICO?
Cespuesta: El responsable del archivo de concentración sí ¡ealiza el préstamo de expedientes que

se encuentran bajo el resguardo del archivo de concentración'

14.1 ¿EL REspoNsABLE DEL ARcHtvo DE coNcENTRActÓN DE su MUNtctPto Es

MIEMBRI DEL stsrEMA tNsrtructoNAL DE ARcHtvos coMo Lo tNDtcA EL ARTlcuLo 21'iiú6;ciéi ulñcrsó-t) DE LA LEY aENERAL DE ARcHtvos; EL .ARrlcuLo-yo:lENo
FRAcctóN t ,Nc,so'cl ó{tos ttNEAuENios eARA LA oRGANtzz.ctÓN Y coNsERVActÓN

Oe enCuruoS v eárÍCUtO x ratcatÓN tt ,NcISo 9) DE LA LEY DE ARcHtVos Y

Áouiiire¡:nidóru oe DocuwENros DEt EsrADo DEM€xtco Y MuNtctPtos?-CáJpr""ta, 
etresponsaUte dilarchivo de concentración sí es integrante del Sistema lnstitucional

de Archivos de este suieto obligado.

11.12 EL NOMBRAMIENTO DELRESPONSAB LE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN'
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Respuesta: Adjunto como anexo número ll el nombramiento del Responsable del Archivo de

Concentración.

14.13 EL DocUMENTo D}NDE sE HAGA PATENTE LA EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICA DEL
RESPONSAET E DEL ARCH IVO DE CONCENTRACI ÓN.
Respuesta: Adjunto como anexo número 12, lista de asistencia de la capacitación de gestión

documental donde se encontró presente el responsable del archivo de concentración.

11.11 EL F1RMAT7 IN9TITU?I)NAL cON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRESTAMO DE

EXPEDIENTES EN ELARCHIVO DE CONCENTRACIÓN.
Respuesta: Adjunto como anexo número 13, vale de préstamo de expedientes en resguardo del

archivo de concentración.

14.15 EL O tOS PROGRAMAS COMPLEIOS EN tOS QUE EL TITUIAR DEL AREA

COORDINADORA DE ARCHIYOS O EN SU CASO Et TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

QUE HA?E LA I:/.BOR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS APOYA LAS L/.BORES DEL
AR?HIV} DE ?,NaENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO, M,SMOS QUE DEBEN FORMAR PARTE

DEL PR}GRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DEL AÑO 2022 (PADA 2022) QUE
sE LE ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE IA LEY.

Respuesta: Este Ayuntamiento no cuenta con el Programa Anual de Desarrollo Archivístico del año

202i, sin embargo se ha estado trabajando en actividades archivísticas como las capacitaciones y

orientaciones a las distintas áreas.

14.17 ¿EL ónanNo DE coNTRoL INTERN? ESTA ENTERAD, DE QUE su MUNtctPlo
tlvcuR:RE EN DESA;ATI A tA NoRMATtvtDAD ApLtcABLE vtcENTE EN cuEsrróN oe
ARCHIVISTICA AL NO CIJMPLIR CON ALGUNO YlO TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
14 DELPRESEA'IE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce que se han incumplido

parcialmente de estas obligaciones, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se

coordinaran actividades con esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo
de las mismas.

NUMERAL 15
ARCHIVO HISTÓR/ICO
ii.i ¿su MuNtctpto cuENTA coN ARcHtvo HtsróRtco coMo Lo tNDtcA EL ARTfcuLo 32
pni¡iea ilaRAFo DE t-A LEY GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLo 33 PRTMER PARRAFo DE

IA LEY DE ARcHIvos yADM,N,STRACIÓN DE DOCUMENIOS DEL ESTADO DE MEXICO Y

rquñ1qpñs i ÁnrÍcuto 72 DE Los LINEAMIENTIS qARA tA ADMtNtsrRActóN DE

DOCUMENTOS ENEt ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Esta dependencia no cuenta con Archivo Histórico.

EA' CASO DE RESPUESTA NEGAT/,VA A LA PREGUNTA 15.1:

is.tt ¿pon euE su MuNtctpto No IUENTA coN ARcHtvo HtsróRlco coMo Lo
ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: Porque esta dependencia tiene de vida institucional 21 años, por lo tanto aÚn no puede

hacer una transferencia secundaria, considerando lo establecido en los artículos 32 y 33 de los

Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite

concluido en los Archivos del Estado de México.

i5.18 ¿EL ónae¡,to DE coNTRoL INTERN, EsrA ENTERADo DE QUE su MUNtctPto
INIURRE EN DEsAcATo A LA NIRMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
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ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO YlO TODO LO SOLICITADO EN EL NUTERAL

15 DELPRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
náJÑista: Efec{ivamente Contraloria lnterna tiene conocimiento que se cuenta con un archivo

histórico por que el Municipio es de vida institucional corta y considerando lo establecido en los

árt¡*lo. '32 i 33 de los Lineam¡entos para la valoración, selección y baja de los documentos,

exped¡entes yseries de trámite concluido en los Archivos del Estado de México.

NU¡TERAL 16
PROGRATA ANUALDE DESARR OLLO ARCHIVÍSNCO
ta.i- iCueuiex A:TUALMENTE col, EL PRoGRAMA ANUAL DE DEsARRotto
A-RcHfv¡srtco nADA 2o2a DE su MuNtctpto coMo Lo tNDtcAN Los ARTfcuLos 23, 24,

2i,76, zá ranicl,óN ilt, DÉctMo QUtNTo PARRAFa SEGUNDo DE tos IRANs,IoR,os DE

Á tev GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLo sExro FRAcctÓN tll DE Los LINEAMIENTOS
pean u onGANzAciíN y corusgnv¡ ctÓN DE Los ARcH,vos Y ARTlcULos 23, 24, 25, 26'i 
iá raeCclOi it oe LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRAc,óN DE DocuuENros DEL

ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
ñáspuesta: Este Ayuntamiento no tiene un Plan de Desarrollo Archivístico para el año2022.

EA' CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A IA PREGUNTA 16.1:

|C.l ¿iólou€¡to cuer'trnN AITUALMENTE coN EL PRoGRAMA ANUAL DE DESARRaLLo

eñcíivÍSrtc1 (qADA2022) DE sU MUNtctPto COMO Lo ESTABLE9E U LEY?

ii""püé"át pórdue ta normátiv¡dad archivística general y local, determinan que el Programa Anual

de óesanollo Archivístico se deberá aprobar y publicar durante los primeros 30 días natu.rales

árrespondiente al ejercicio fiscal del que se trate, y toda vez que el Sistema lnstitucional de Archivos

se insialó el 23 de mayo del año en curso, se está trabajando para la aprobaciÓn del PADA

correspondiente al ejercicio fiscal 2023.

16.8 ¿EL ónc,nuo DE }}NTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNtCtPtO

tNcuRRE EN DEsAcATo A LA NoRMATtvtDAD APLI;ABLE uIGENTE EN cuEsrtÓN DE
'e-aCniilsriée 

ru No cuMpLtR coN ALcuNo y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL

16 DELPRESEA'TE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

náspuesta: No, hasta el momento la Contraloria lnterna Municipal desconoce el incumplimiento

páüal de esta obligación, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán

áá¡r¡A"A". con esta?rea para que en eI ejárcicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas,

a través de las ac'tividades archivísticas.

NUMERALlT
PROGRATA DE PRESER VACIÓN DIGITAL
,17.,t ¡su MUNtdHó éuerute coru pRoGRAMA DE qRESERVAaIóN DlGtrAL coMo Lo

iñóéi- it- Án¡Ícuto rRtGEstMo NoyENo DE Los LtNEAMtENros PARA LA
'iialÁñrtctóñ i cóÑenieciON DE ARcHtvos v aRrfcuLo 24 FRAcctÓN rutt qE u
LEy DETRANSpAREN ctAy AccEso A LA tNFoRMAclÓN PLtBLtcA DEL ESTAD? DE Máxtco
Y MUNICIPIOS?
úñ;;á;Ñó, este Ayuntamiento no cuenta con un Programa de Preservación Digital.

l1.s ¿poReuÉ su MuNtctpto No cuENTA coru PRoGRAMA DE PRESERVA?|ÓN DtGtrAL

COMO LO ESTABLECE I.A LEY?
ñ"ipr""t"t El tenelná piJgt ra de preservación digital para la información que tiene esta

dependencia genera un coStolconómico, recursos humanos e insumos informáticos necesarios

;il;É elaboráción v ápriüó¡on, motivo.por el cual por el cual y derivado de que el área de archivo

no cuenta con un pt"oiprá"to áesignaOb y solo con una persona no ha sido posible elaborarlo' sin
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embargo se están contemplado las adecuaciones necesarias en el proyecto de presupuesto de

egresos para las ac'tividades archivísticas'

17.6 ¿EL ónAe¡,to DE ?,NTROL |/NTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUN|CIP|O
rlvcuáRE EN DEsAcATo A LA NoRMATtvtDAD ApLtcABLE yIGENTE EN cu=srtóN oe
AR?HIÚÍ9TICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUITERAL

17 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloría lntema Municipal desconoce el incumplimiento de

esta obligación, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán actividades con

esta áreá para que en el eiercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las

actividades archivisticas.

NUMERAL 18
SEGURIDAD DE LA INFORMAC/IÓN
18.1 ;SIJ MIJNICIPIO CUENTA CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO

Lo IÑDIIA EL ARTÍaULI QUINaUAGESMO OCTAVO DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA

ORGANIZACIÓru Y COruSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta. Sl

E'V CASO DE RESPUESTA AFIRTTATIVA A LA PREGUNTA 18.1:

i8.2 ¿eUtENEs tNTERvtNtERON EN LA P|-ANEA0|ÓN,.DESARROLL9 Y PUESTA EN MARoHA
DELPROGRAMA DE SEGURIDAD DE IA INFORMACIÓN DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: Departamento de lnformática, dependiente de la Dirección de Administración

18.3 ¿USTED COM! TTTULAR DEL AREA DE 9|STEMAS Y/o TECNoLoGÍAs DE IJA

INFC|RMA,IÓN FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE SU MUNICIPIO COMO

tó l¡tóiCe EL ARTfcuLo so FRAcctóN tv DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos Y ART[cuLo
so rnnccbN IV DE LA LEY DE ARcHIvoS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS DEt
ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta; No.

10.6 ¿CUENTA coN pRocEsos DE tNFoRMActÓN EN su MUNtctPto QUE EsrEN
TITALMENTE tNFoRMATtzADos EN Los euE No TNTERVENGA la EMtslóN DE PAPEL o
EN SU CASO QUE SE DISMINUYA AL MAXIMO?
Respuesta: Si

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 18.6:

18.7 ¿CON CUANTOS PROCESOS TNFORMATIZADOS CUENTA EN SU MUNIC|PIO?
Respuesta:6

18.0 ¿COMO ASEGURn LA CONTTNUI,DAD DE tA OPERACIÓN EN tOS PROCESOS

tNFoñMATtzADos euE TTENE EN su MuNtctpto coMo Lo tNDtcA EL ARTfcuLo
CuÁonÁétsiuo ocrevo FRAcctóN t DE Los LINEAMIENTIS pARA tA oRGANzAcóN Y

CONSERYAC IÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: Mediante revisiones a los equipos de cómputo, sugiriendo caracteristicas para la
adquisición de bienes informáticos y restricción a páginas de internet.

18.g ¿CóMO MtNtMtA LOS R'ESGOS EN tOS PROCESOS TNFORMATTZADOS QUE TTENE EN

sU ñtuNtctpto coMo soN ATAQUES DE MALWARE, WoRMs, rRovAruos, SPYwARE'

ADWARE, RANSOMWARE, DOXING, PISHING, DDOS, ETC, COMO LO INDICA EL ARTICULO'é-uÁiiilaist¡rto 
óCrÁfó FRAccóN t DE Lós LtNEAMtENros pARA tA oRGANtzActóN Y

CONSERYAC IÓN DE ARCHIVOS?
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Respuesta: Con la instalación de software antivirus, con limitaciones en los accesos a intemet, con

la creación de cuentas de usuario limitadas y con recomendaciones a los usuarios sobre el buen uso

de los sistemas informáticos.

18.10 ¿COMO MAX\M\TA LA EFtCtENCtA DE LOS SERyTC/OS QUE TIENE DISPUESTOS PARA

tOS PROCESOS INFORMATIZADOS QUE TIENE ETV SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL

ARTÍ}UL} 1UADRAGE9IM} ocTAVO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

O RG ANIZAC'ÓN Y CO'VSERV ACIÓN DE ARCH IV O S?
Respuesta: Con las recomendaciones a los usuarios sobre el buen uso de los bienes informáticos

para mejor funcionamiento.

io.tl ¿TIENE IMzLEMENTADI coNTRotEs QUE INaLUYAN PoLlTlcAs, PRocEso§
PROCEDIMIENIOS ESIRUCIURAS ORGANIZACIONATES Y FUNCIONES DE SOFTWARE Y

HARDUARE coMo Lo INDI?A EL ARTÍCULO CUADRAGEyUO OCTAVO FRACCIÓN II DE LOS

uNEAmENTOS PARA LA ORGANzACóN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS?
Respuesta: Sí.

soLIcITo, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGITIENTE DOCU¡TENTACIÓN EN FORMATO

PDF:
1A.12 EL zROGRAMA DE SEGURTDAD DE LA INFORMACIÓN DEL AÑO 2022.

Respuesta: Adjunto como anexo número 14 las Políticas para el uso y lineamientos de Seguridad

de ds Tecnologias de la lnformación de la Administración Municipal de San José del RincÓn, México,

para el año2022.

18.11 ¿EL óne¡ruo DE a,NTROL //NTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNtCtPtO

INCURKE EN DESACATO A IA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN

EL NUMERAL 18 DELPRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

Respuesta: No, hasta el momento la Contraloria lntema Municipal desconoce el incumplimiento

parciat de esta obligación, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán

áct¡r¡dad"s con esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas,

a través de las ac{ividades archivisticas.

NUMERAL 19
SEGttRtDAD DE DOCUMENTOS ELECTRÓmCOS Y EXPEDI,ENTES DIGITALES

il.i ¿su MuNtctpto I:JENTA coN coMtr! INTERNI coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo 10 DE

tA LÉy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL EsrADo DE M1xtco Y MuNtctPtos Y ARTÍcuLo 23 DEL

REGIAMENTI DE U LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?

i&pueeta: Si, este Ayuntamiento cuenta con un Comité lnterno de Gobiemo Digital.

EA' CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 19.1:

$.2 ¿1Ú6NES SON LOS TNIEGRANTES DEL COMTTE TNIERNO DE SU MUN1C¡PIO?

Resp-uesta: Este Comité está conformado de la siguiente forma:

- Presidenta del Comité/Presidenta Municipal Constitucional

- Director de Administración/ Secretario Ejecutivo.
- Departamento de lnformática/ Secretario Técnico'
- Contralor lnterno MunicipalA/ocal
- Secretario del Ayuntamiento/ Vocal
- Tesorera MuniciPal/ Vocal
- Director de Desanollo Económico/ Vocal

- Directora de Desarrollo SociaU Vocal
- Direc{or de Obras Públicas y Desarrollo UrbanoA/ocal
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- Titular de la Unidad de lnformación, Programación y Planeación (UIPPE)A/ocal

1g.g ¿cuAL Es tA UN\DAD ADMIN|STRATIVA DE SU MUNICIPIO DESIGNADA PARA

ENCARGARSE DEL G AryERNO DI GITAL?
Respuesta: El área que se encarga de este Comité es la Dirección de AdministraciÓn.

19.4 ¿SE pRESEruró AL SECRETARTO TNTERNO DEL COMTTE TNTERNO EL PROGRAMA DE

TRAáAJO DE TECNOLOGÍAS DE IA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE PLANEA

EJE}UTAR EN EL EJERcIcIo FIscAL 2023 COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 15 Y lM

rieccÓ¡,|xI DE IA LEY DE G,BIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PARA No ,AER EN EL SUPUESIO DEL ART|CULO 78 FRACCIÓN V DE IA LEY DE GOBIERNO

DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta.'Sí.

EA' CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA AIA PREGUNTA 19.4:
19.5 ¿CUALES SON LOS ELEMENTOS QUE CONTTENE EL PROGRAMA DE TRABAJO DE

TE?ÑOLOGíAS DE IA INFORMACIÓN Y COMTJNICACIÓN?
Respuesta: Proyectos, Estrategias, Estándares, lnfraestructura de TlCs (lnventarios), Metadatos,

Protección de datos Personales.

19.6 ¿eut1N sE EN6ARGA DEL sEGUtMtENTo, coN.TRoLY EVALUAcIÓ¡tt oru PR9GRAMA
DE TKABAJI DE TEcNoLoGIAs DE IA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN COMO LO INDICA

et efr¡éúto s7 DE tA LEy DE coBtERNo DtGtrAL DEL EsrADo DE Míxtco Y MuNtctPtos?
Respuesta: Dirección de Administración

19.7 ;SIJ MUNICIPIO CUMPLE CON LOS ESTANDARES DE TECNOLOGÍAS DE LA

rlilFoáMAclÓu v couuulcAclÓN INDICADOS EN EL ARTÍCULO 19 DE IA LEY DE GOBIERNO

DIGITAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí.

1g.8 TIENE INTEGRADA IA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN

DIGITAL QUE sU MUNI1IPI, RE}IBE Y GENERA COMO LO INDICA EL ARTICULO 19

rieéctOñ x DE t-A LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL EsrADo DE Miltco Y MuNtctPtos?
Respuesta: Sí

19.9 ¿SU MUNtCtptOESrÁ CONSCTENTEDET R/ESGO DE ROBO DE INFORMACIÓN D|GITAL
(HACKEO)?
Respuesta: Sí

19.10 ¿SU MUNtctpto HA LLEI|,AD} A cABo ta PLANEA?|ÓN EN MATERTA DE TEcNoLoGfAs
DE IA INFORMACIÓN?
Respuesta: Si

E'V CASO DE RESPUESTA AF'RMAT'VA A A PREGUNTA 19.10:

7;.n ;Efáií-t§tf BAIADA ta PLANEA:IóN EN MATERIA DE rEcNoLoGlAs DE LA

INFORMACIÓN DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: En las necesidades primarias que presenta el mismo municipio.

19.12 ¿SU MUNtCtpto yA TRANSFORMÓ SU PORIAL tNFoRMATtvo EN PORTAL

TRANSÁICIINAL C¡MO LO INDICAN LOS ARTfcULos 20, 21, 22, 23 Y 25 DE LA LEY DE

GIBIERNO DIGrTAL DEL ESTADI DE MExtcO Y MUNtcIPtOS PARA No CAER E / LoS
SUPUESIOS DEL ARTICULO 78 FRACCIÓN I DE LA MISMA LEY?
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Respuesta: No, es un portal informativo, el cual es administrado por la Unidad Administrativa UIPPE'

por lb aderior no me es posible contestar los numerales 19.13 al 19.40

19.41 ¿su MuNtctpto LLEVA A cABo EL MANEJI DE tos DocuMENTos EtEcrRÓNrcos
Coud rc Nr/cAN LOS ARTtcULOs 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARcHtVoS

l"ilrilu"-" üéE§Ñó ieaíeao, waÉsuo cuARro, vtaÉstuo QUtNro, vtcástMo
iÉfro,- itétsiio -§tptirvtó,-niéEsruo ocrAvo, vtcástuo NouENo, rRtGEstMo,

Íátét§uo cuARro,-iRiaeéiuo eutNro, rRtGEstMo s¿xro Y rRtGEstMo sEPnMo DE

tOtS UNeeutENIOS PARA U ORGANTZAC,ÓN YCOTVSERVACTÓN DE ARCHTVOS;

neJpuesta: Este Ayuntamiento no tiene como tal un sistema de gestión de documentos electrónicos'

sin embargo se tran implementado acciones para la conservación de los documentos electrónicos.

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA I9.4I:
ió.¿l ¿óure¡r DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJ9 DE DocUMENToS

ELECTRÓNICOS?
ñ;;;ü;iá; Está su¡eto obtigado se apoya del Departamento de lnformática para @nocer criterios

más claros sobre los metadaios que pueden ser utilizados en los documentos electrónicos.

19.43 ¿HACEN uTtLtzActóu oel sERvtcro DE UNA NUBE PARA EL MANEJo DE ARcHlvos
ileóinOñños coMo Lo tNDtcAN Los ARTfcuLos rRlcÉslMo PRIMERO Y rRlGEslMo

sEGUNDo DE Los úuenutr¡¡ros pARA LA oRGANtzActóN Y coNSERVACIóN DE

ARCHIVOS?
Respuesta: Sí, de la página Web institucional

19.4 ¿EL TTTULAR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHIVOS EN CONJUNTO CON EL

iiiüünber_ Áná DE stsrEMAS y/o rEcNoLocfAS DE LA tNFoRMAclóN INCLUYERoN

uñ pnocnAMA DE rtrÁr.¡e.lo DE DocuMENTActóN ELEcTRóNlcA o slMlLAR EN EL

pRoGRAMA ANUAL pi oréÁnnolLo ARcHrvlslco 2022 QUE PRESENTó AL PRESIDENTE

lrrrUl.¡rclpnl EN EL pñeSe¡rre AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTICULOS 16, 24,25,28
'rñÁóóroÑur 

oe l¡ LEY GENERAL DE ARcHlvos; ARrlculos sExro FRAcclÓN lll, DEclMo

;iiAóóiéñ iiñcrso a) y ARrlculos 16, 24,zs,zB FRAcctóN ltl DE LA LEY DE ARCHlvos Y

eriurinlSinnctón oe'ooCUMENTOS DEL ESTADo DE MÉxlco Y MUNICIPIoS?

Respuesta: No.

soLtctro, DE LA ITANERA MÁs ATENTA, LA stcutENTE DocululENTAclÓN EN FORMATO

PDF:
ig.¿s eI ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITE INTERNO DE SU MUNICIPIO INSTAI-ADO EN

EL AÑO 2022.
ñ"iiúá"t", ÁO¡unto at presente como anexo número 15, acta del Comité de Gobierno Digital.

19.¡[6 EL ACTA DEL COM¡1E INTERNO MEDIANTE EL CUAL APROBÓ EL PROGRAMA DE

TRABAJo DE TEcNoLoGlns oe LA rNFoRMActóN Y coMUNlcAclÓN EN EL AÑo 2022.

Cespuesta: el progrrrá áe Trabajo no fue aprobado por el Comité, únicamente se presentó.

19.47 pROGn,tMA DE TRABAJO DE TECNoLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

DEL AÑO 2022.
Respuesta: Adjunto al presente como anexo número l6'

I9./A EL PROGRAMA COMPLETO DE PRESERVACIÓN DIGITAL DEL AÑO 2022.

Respuesta: No hay Programa de Preservación Digital'

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

§EE REffiD E L AY U NTAM 1 E NTO
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19.49 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.4I: PREGUNTA: ¿POR AUE
No LLEVAN A cABo EN SU MUNICIPIo EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS

COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: Como ya he mencionado no se cuenta con un sistema automatizado en gestión de

docúmentos elec.trónicos, toda vez que el hacer o comprar un sistema de esta naturaleza requiere

de una inversión financiera con el que no se cuenta.

19.52 EN }ASO DE RESPUESIA NEGATIVA A IA PREGUNTA 19.44: PREGITNTA: POR QUE EL

TITIJIAR DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS EN CONJUNTO CON EL TITULAR DEL

Áaei DE stsrEwAs y/o rEcNoLoGfAs DE LA tNFoRMActóN llo tNcLUYERoN uA,

PR}G RAMA DE MANEJ1 DE DOCUMENTACI ÓN ELECTRÓNICA O SIMIIAR EN EL PROG RAMA

ANUAL DE DE9ARR}LLO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL

EN EL PRESENTE AÑO CO¡VTO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: Porque para el ejercicio fiscal}O22 no se aprobó el Programa de Desanollo Archivístico,

sin embargo se considerara para el año 2023.

19.s3 ¿EL ónaexo DE coNTRoL |NTERN? EsrA ENTERADo DE QUE su MUNlctPto
NcuR:RE EN DEsAcATo A LA NIRMATTvIDAD ApLtcABLE vtcENTE EN cuEsrlóN DE

ARCHIVÍSTICA AL NO CTJMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL

19 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: No, hasta el momento la Contraloria lnterna Municipal desconoce que el sistema de

segúridad involucra al área responsable de la coordinación de archivos y al departamento de

infórmática, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinaran ac{ividades con las

áreas involucradas para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas.

NUTERAL20
ARCHIVACIÓN
20.1 ¿EN SU MUNtCtpto ARcHtvAN SUS DOCUMENIOS PORASUNTO COMO LO IND|CA EL

iariluto 20 IEGUNDI zARRAFI DE LA LEy GENERALDE ARcHtvos; ARTÍcuLo ocrAvo
DE tos LINEAMIENT}S PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS;

ARTI}UL} 20 DE IA LEY DE AR?HIyOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO

DE MEXTCO Y MUNtCtPtOS Y ARTíCULO 54 DE tOS LINEAMTENTOS PARA LA

ÁóntñÁraecióN DE DocuMENTos EN Et EsrADo DE Máxtco?
Respuesta: Sí, este Ayuntamiento a través de los archivos de trámite archivan los documentos por

asunto, de forma lÓgica y cronológicamente.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A A PREGUNTA 20.1:

20.2 ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, CUAL FUE EL

CRITERIO PARA DETERMINAR tOS ASUNIOS DE CADA DOCUMENTO?
Respuesta: Si bien es cierto no se cuenta con Cuadro de Clasificación Archivística, este

Ayuntamiento en el año 2019 solicito una Plática lnformativa a la Subdirección de Bibliotecas y

Dócumentación de la Secretaría de Cultura del Estado de México, quien informo la forma conec'ta

de archivar, tal como lo establecía la Ley General de Archivos y Lineamientos para la Administración

de Documentos del Estado de México.

20.3 ¿LOS E/(?EDTENTES DE SU MUNtCtPtO TTENEN IDENTIFTCADORES IATES COMO

ce-niritts y pESrAñ7s o cEJAs o MARBETEs coMo Lo tNDtcA EL ARTlcuLo 11

laeéclOru-vt DE ta LEY aENERAL DE ARcHtvos; ¿ARTÍcutos sExro FRAcctÓN vt,

oecl¡vto outNTo DE Los LtNEAMtENTos zARA LA oCGANtzActóN Y coNsERvActÓN DE

Los ARcHtvos y ARllcÚ[ó lt inncctoN vt DE LA LEy DE ARcHtvos Y ADMtN,srRAc,ÓN

DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
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Respuesta: Este Ayuntamiento utiliza como medio de identificación de los expedientes la pestaña y

partá frontal del foláer, sin embargo, durante el presente mes d9 octubre se solicitó mediante oficio

al Comité de Transparencia la aprobación de la caratula de identificación de expedientes y otros

formatos, los cuales fueron aprobados el pasado 29 de octubre.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRfrATIVA A LA PREGUNTA 20.3:

n.i ¿Outt¡t AzRUEBA EL FIRMATI DE SUS aARATULAS Y PESTAÑAS o cEJAS o
MARBETES?
Respuesta: Comité de Transparencia

20.5 ¿QUE qORCENTAJE DE tOS EX?EDTENTES QUE TTENE EN SU MUN|CIP|O CUENTAN

CONTDIENNFrcADORES EN SU CARATUIA Y CEJAS?
Respuesta: Un porcentaje del 80% de los expedientes de este Ayuntamiento cuentan con

como medio de identificación.

20.6 Los FoRMATos INiTITUCIONATES DE CARATULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS O

CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES.
Respuesta: Se adjunta como anexo número 17, la caratula de identificación de expedientes.

NU¡üERAL21
rRA'VSFERE'V C' A PR, M A RI A
Zt.t jlOS ARCHTVOS DE TRAMTTE DE SU MUNrCIPIO LLEVAN A CABO LAS

rRA^/§FERENctAs pRtMARAs DE sus ExpEDrENrEs DE TRAMITE coNcLUlDo coMo Lo
ii,ió'iéÁ itlniiCuto so FRAcctóN vt DE ta LEy GENERAL DE ARcHtvos Y ARrícuLo 30

rneCaÓ¡,:VI DE IA LEY DE ARaHIVoS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO

DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Durante este año no se han realizado transferencias primarias, sin embargo si se

*nóo el procedimiento a seguir para realizar esta aclividad. A pesar de no contar con un calendario

de transfeiencias primarias, las áreas realizan esta actividad en el último mes de cada año.

EA' CASO DERESPUESTA AF¡IRMATffA A LA PREGUNTA 21.1:

it.z ¿tos ARcHtvos DE TRAMrTE DE su MuNtctpto LLEuAN A cABo LA TRANSFERENGIA
pRtiiARtA MEDTANTE tNvENTARto DE TRANSFERENaIA PRIMARIA coMo Lo tNDtcA EL

eiliCuto tl raecciólt tii oe a LEY GENERAL DE ARcHtvos; ARrÍcuLo DEctMo'iEp.iERó 
Éñecéiéñ it maso b) DE Los LtNEAM,ENros PARA LA oRGANtzActóN Y

corus6nv¡ctóN DE ARCHtvos; A:RTfcuLo 13 FRAcctóN ltt DE LA LEY DE ARcHlvos Y

ÁóuíruÉldÁaOloe DocuwENros DEL EsrA Do DE Míxtco y MuNtctPtos Y ARrfcuLos
sS ineCCtóN tv, OO Y 66 FRACCTONES ,, v Vtt DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

louiÑtsraecl,óÑ DE DocuMENTos ENEL EsrADo DE M.xtco?
nespuásta: Uno de los requisitos para poder aceptar en el archivo de concentración los expedientes

de És distintas unidades administrativas es que realicen el inventario de transferencia primaria,

formato que si se tiene elaborado por este Ayuntamiento'

21.s ¿LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE DE SU MUNICIPIO ANIES DE ENVTAR SU

rRAN§FEREN;;A pRtMARtA ApLtcAN LA sELEcctóN pneuutNAR coMo Lo tNDtcAN Los
Ááircuro§ ls, 20, zi, z.z v zs DE ros LtNEAMtENTos PARA tA vALoRActóN, sELEcctÓN
y BAJADE ros DocúMENTos, ryecDrNrEs y sER,Es DE TRAMITE coNcLUtDo EN tos
ARCHIVOS DELESTADO DE MEXICO?
nespuesta: Efec{ivamente, para poder aceptar la transferencia primaria se les hace de conocimiento

a loi responsable de los arclrivos de trámite que se debe de realizar una depuración preliminar.

la ceja
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21.1 ¿LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE DE SU MUNtCtPtO SEÑAIAN LOS PLAZOS DE

é,ousÉavnclÓ¡I oe sus ExPED,ENTES EN ELINVENTARIO DE IRIqNSFERENCIA PRIMARIA

coMo Lo tNDtcA ri-naitcuto 27 DE Los LtNEAMtENros PARA tA vALoRActóN,
ée[eccióN I áete DE tos DocuwENros, ryPEDIENTES v sER,Es DE TRAMrTE

CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MEXICO?
ñáspuesta: Efedivamente, en elformato que está elaborado para talfin, tiene el apartado para los

plazos de conservación.

21.5 ¿coMo AIEGURA euE ros RESpoNsABtEs DE Los ARcHtvos DE TRAMITE No
lruonÉsEru *pEDtENTEs ctAstFtcADos coMo RESERyADaS Y/o coNFlDENctALEs EN

TRANsFEREvctA pRtMARtA AL ARcHtvo DE coNcENTRActÓN coMo Lo tNDlcA EL

inircutoi¿ oe Los LtNEAMtEA/ros zARA LA vALoRActóN, sEtEcc,ó¡t v aeu DE Los
DOIUMENTII, ry<pEDrNTES y SER Es DE TRAMTTE CO.NCLUIDO EN LOs AROHIVOS DEL

ESTADO DE MEXICO?
ñespuesta: Una vez que el área interesada ingrese su oficio oara .la transferencia primaria, se

solicita a la Unidad de Tiansparencia el lndice de expedientes clasificados para descartar que alguno

este bajo este carácter.

21.6 ¿EL TtrutaR DEL AREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos tNcLUYÓ uN PRoGRAMA DE

TRANsFERENctA pRtMARtA EN EL zRIGRAMA ANIJAL DE DEsARRoLLo ARcHtvÍsrtco
bliLi' ou e inl s iru ro n p RE s t D E NT E M u N t ct pAL EN EL PR E s ENrE Añ o co M o Lo t N D t cAN

ióT¡]crfculo§ to, zi, is, l*-nncctoN ttt DE LA LEy aENERAL DE ARcHtvos; ARrÍcu¿os'{efii iñiéótOiil,'bEáuo ianócidru,,Nc,so a) Y ARrÍcuLos 16, 24,2s, 28 FRAcctÓN

III DE IA LEY DE ARcHIVos Y ADMINISTRACIÓN DC óOCUUC¡'IIOS DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS?
neipráita: No, en virtud de que el Sistema lnstitucional de Archivos se integrÓ hasta el 23 de mayo

Oel áno en curso y el PADA se tiene que aprobar en los primero 30 dias naturales del ejercicio a que

se refiera, sin em-bargo para el ejercicio fiscal 2023 se está elaborando el PADA'

21.7 ¿SoLtCtrA A Los REspoNsABLEs DE Los ARcHtvos DE TRAMTTE DE su MUNtctPto

oúe-e¡t IJAs TRANsFERENcTAs pRtMARtAs sE INaLUYA LA DlGtrALtzActÓN DE Los
DocuMENTos euE ée lruonEs¡ N AL ARcHtvo DE coNcENTRActóN EN TRANSFERENGIA

PRIMARIA?
neJpueita: No, la transferencia primaria se solicita únicamente en soporte físico.

21.8 ¿SoLtctTA A Los RESpoNsABLEs DE Los ARcHtvos DE TRAM|TE DE su MUNtctPto

QUE tOS EXPEDIENTES QUE ,NGRESA N AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN

in¡rusrEnrructA pRtMARtA vA,NGREsEN ctastFtcADos DE AcuERDo su cuADRo

é eÑ eant DE c¿¡.st Ft cAct ó N ARaH wÍ srt cA?
Respuesta: No, porque no contamos con Cuadro General de Clasificación Archivística.

21 .g EL F O RM ATO I N STI T U C I O N AL D E L I NV E NT ARI O DE IRANSFEREN CI A P R I M A RI A.

nespueeta: Adiunto al presente como anexo número 18, formato de inventario de transferencia

primaria.

2I.IoELPRocEDtMtENToPARAIAIRANSFEREN0IAPRIMARIA.
áeipuesta: Adjunto al presente como anexo número 19, Procedimiento de transferencia primaria,

de acuerdo al Manual de Procedimientos'

21.11 ¿pOR QUE ros ARCHTVOS DE TRAMTTE DE SU MUNtCtPtO NO LLEVAN A CABO LAS

IRAA/SFEREN CIAS iRIMARTAS DE SUS EXPED,ENIES DE TRAMTTE CONCLUTDO COMO LO

ESTABLECE LA LEY?

SECRET DEL AYUNTAMIENTO

Ca[e Guadalupe ViAoriá iZ, Cp 50660, San José del Rincón Centro, Méx' 712 124 2173

www.saniosedelri ncon.gob.mx



sAN JosÉ nEL Rlucót¡
2022 - 2§24

"2012, Año del Quincentenario cle ia Fundacién de Toluca de Lercio, Capital del fstado de México"

Respuesta: Como ya lo he mencionado, las áreas de este sujeto obligado realizan esta actividad en

el úúimo mes de cada año, sin embargo se considerará esta actividad para el PADA delejercicio
2023.

21.12. ¿EL ónee¡,to DE coNTRoL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUN|CIP|O

tNcuRáE EN DEsAcATo A ta NoRMATtvtDAD ApLtcABLE uIGENTE EN cuEsrlóN DE

ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
21 DELPRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta. No, hasta el momento la Contraloría lnterna Municipal desconoce si se han realizado

traniferencias primarias, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán

actividades con esta áreaparaque en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas,

a través de las auditorias archivisticas.

NUMERAL22
7RA'I'SFEREA' C I A S E C U N D ARI A
22.1 ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUNICIPIO LLEvA A CABo
rRAA/§FERENcTAs sEcuNDA RtAs coMo Lo tNDtcAN Los ARTfcuLos 31 FRAcctóNxY 59

DE I-A LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTICULO CUARTO FRACCIÓN XLVIII DE LOS

LTNEAMTENTOS ?ARA LA ORGANTZACTÓN v CONSERVACTÓN DE tOS ARCHTVOS;

lnrléú[os 
-sl 

FRAcctór't x y s DE LA LEy DE ARcHtvos Y ADMtNtsrRActóN DE

DocUMENTas DEt E9TADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN LXVIII,

x rnecaÓN VII DE Los LINEAMIENT}S PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS EN

EL ESTADO DE MilICO?
Respuesta: No, en virtud de que este sujeto obligado tiene 21 años de vida institucional, aún no

cuenta con los años que deben considerarse para la transferencia secundaria, esto de acuerdo a los

artículos 32 y 33 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos,

expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México'

E'V CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 22.1:

22.8 ¿poR euí EL ARcHtvo DE coNcENTRActóN DE su MUNtctPlo No LLEVA A cABo
IRAÑSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: En virtud de que este sujeto obligado tiene 21 años de vida institucional, aún no cuenta

con ios años que deben considerarse para la transferencia secundaria, tal como lo establecen los

articulos 32 y'33 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos,

expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México.

22.9 ¿EL ónan|.to DE coNTRoL r^/rERNo EsrA ENTERADo DE QUE su MUNtctPto
NcuáRE EN DEsAcATo A LA NIRMATrvTDAD ApLtcABLE vtcENTE EN ctJESTtó¡'t oe
ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO YlO TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL

22 DELPRESENTE DOCIJMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría lntema tiene conocimiento que se no cuenta con un archivo histÓrico por

la vida institucional corta y considerando lo establecido en los artículos 32 y 33 de los Lineamientos

para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y s.eries de trámite concluido en

ios Archivos del Estado de México, en este sentido No se está incumpliendo a la Ley.

NU'TERAL 23
DIGITALIZACIÓN
Bl ¿lñ Los ARcHtvos MUNtctpALEs sE LLEVA A cABo LA DtGtrALtzActóN DE

DocúMENTos coMo Lo tNDtcA EL ARTÍcuLo 11 FRAcctóN xt DE ta LEY GENERAL DE

ÁáóHiiól;-ÁnrlcuLo§ inta1swto cuARro, rRtGEstMo QUtNro, cuADRAGEstMo

zR¡MERO, CUADRAGEóIuO sEOuruoo, CUADRAGESMI TERaER2, CUADRAGESTM?

ciÁnrO,' CUADRAGEsIUo QUtNTo Y NOVENO DE tos IRANs,rOR,os DE Los
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LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANzACóN v CONSERVACTÓN DE LOS ARCHTVOS Y

ARTlcuLo tt rarcóó¡u it oe LA LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrRActÓN DE

OOCUUENTOS EN EL ESTADO DE MEXICO?
ñ""prá"ü, i"i un¡¿aOes a¿ministrativas realizan una digitalizacón de los documentos recibidos en

áoáár"", al igualse nácá una digitalización de documéntos más relevantes de cada área para el

;A;;trü-ráópc¡on,l páJár oé que se ¡ealiza esta ac{ividad no cuenta con un Programa de

Digitalización.

E'V CASO DE RESPUESTA AF¡iR¡TATI,VA A A PREGUNTA 23.1:

23.2 ¿Los ARcHtvos-;É'íáÁ¡¡iii or si uururctmo LLEzAN A cABo tA DtGtrALtzActóN

DE SUS DEEAENTES?
ná"prá"áiSi,soto paá cuando se realiza el acto entrega recepción o para los oficios recibidos'

zg.g ¿EL ARCHTVO DE CONCENTRAqÓN DE SU MUNICIPrO LLEVA A CABO LA

AGffÁLIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
ñ;í;;;t",¡(á, "l 

arcÑro-di concentración no realiza la digitalización de los archivos bajo su

resguardo.

23.1 ¿EL ARCHTVO HISTÓRICO LLEVA A CABO tA DtGtTALtzActÓN DE SU ACERVO

DOCUMENTAL?
nJspuesta: No contamos con archivo histórico, por lo tanto no es posible atender su pregunta'

23.5 ¿EL T1TU;AR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCH1yOS TNCLUYÓ UN PROGRAMA DE

ÑéñÁuztctOÑ oe DocUMENros EN EL PRaGRAMA ANUAL DE DESARRoLLa

ARCHIVÍSTICO 2022 Aí;á;E§;ÑIO Nt',ACSr,ENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO

CouO LO INDICAN tós nnrlcutos 16,. 24, 25, 28 FRAcctÓN !!DE A LEY GENERAL DE

Áá'óitvósi)IánóüLó; éL;iió-lntccibÑ iu ótétMo FRAcctóN t tNctso a) Y ARrfcuLos

ia,-z¿,,2i,áa rnnCsóÑ ntoe tA LEY DE ARCH,yOs Y ADMtNtsTRActÓN DE DOCUMENToS

DELESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
n""-p*"ár este sujeto Oligado no tiene un Plan de Programa para el ejercicio fiscal 2022, sin

"riárgo 
se harán tás áocloñes correspondientes para considerarlo dentro del PADA para el año

2023.

IILICITO, DE LA IüANERA MAS ATENTA, LA SIGIIIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO

PDF:
N.C Ct PROGRAMA COMPLETO DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2022.

Respuesta: No se tiene un programa de digitalización'

E'V CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 23.1:

;;.;;;ófuúfEñ ról e*cnwos MUNtctpArEs 
^Io 

sE LLEVA A cABo LA DtGtrALtzActÓN

DE DbCUMENTOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

Respuesta: Et tener;;ñpt"g;"rá O_".d¡git"tización requiere de insumos informáticos como lo

son una computadora, áscandr oá afta calidad, un almacenamiento seguro para este tipo de soporte'

lo cual genera un gasto económico con el que no se cuenta'

23.8 ¿EL ónAnXO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNtCtPtO

INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
'Á-áóniitsfrcn-it xó óu¡ntpun co¡r ALGUNO y/O TOD1 Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL

iS OETPRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE IA LEY?

Respuesta: t-a contrátór¡á'lni"tn" tiene desconoce que no se cuenta con un programa de

;iéiátir";1¿r, sin emOaiéo V "n 
beneficio de este sujeto obligado se coordinarán ac{ividades con

SEERETARIA DEL AYU NTAMI ENTO
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SAN JO§E DEL RINCON ffi2022 - 2024

"l0ll. Año del Quincenterrario de la Fundacior: clr-, fc;luc¿..1e l.erdo, Capital d¿:l E:tacic de Me¡ico"
ARTÍcuLo 21 FRAcctórurr rNcrso b) y PENÚLT\Mj qARRAFo DEL MtsMo ARTÍcuLo DE LA
LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y
MUNICIPIOS Y ARTICULO 65 DE LOS LINEAM'ENIOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Sí, cada titular de las distintas unidades administrativas, así como coordinadores
nombraron med¡ante oficio a su responsable del archivo de trámite a su cargo.

25.4 ¿LOS RESPOTSABLES DE LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE ESIIA/ CAPACITADOS E /
ARCHIVÍSTICA COMO LO INDICA EL ARTÍCIJLO 30 (ILTIMO PARRAFO DE LA LEY GENERAL
DE ARCHIVOS; EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE tOS LINEAMIENTOS PARA IA
ORGANITACIÓru Y COruSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO 30 IJLTIMO PARMFO DE
LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS DEt ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS?
Respuesta: Si, elArea Coordinadora de Archivos ha impartido capacitación parala organización de

los archivos, así como por medio de la Dirección de Servicios Documentales se recibieron varias
webinars para la organización, clasificación del archivo de trámite.

25.5 ¿EL TTTULAR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS TNCLUYÓ UN PROGRAMA DE
ADM,NISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRAMITE O SIMILAR EN EL PROGRAMA ANUAL DE
DESARROTTO ARCHIVISTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL
PRESENTE AÑO COUO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS T6, 24,25,28 FRACCIÓN III DE IA LEY
GENERAL DE ARCHIVOS;ARTICULOS SEXTO FRACCIÓN IIIY DECIMO FRACCIÓN ,,NC'SO
a) DE LOS LTNEAMTENTOS PARA tA ORGANTZACTÓN Y CONSERyACTÓN DE ARCHTVOS Y
Ánrfcutos 16, 24,2s, 2a FRAcctóN u DE LA LEy DE ARcHtvos Y ADMtNtsrRActóN DE
DOCUMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: No, toda vez que para este ejercicio fiscal no se aprobó el Programa de Desarrollo

Archivístico, sin embargo si se implementaron actividades para la administración de los archivos.

SOLICITO, DE LA TTANERA MAS ATENTA, LA SIGIIIENTE DOCUMENTAC/IÓN EN FORMATO
PDF:
25.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE ATENCI ÓN A LOS ARCHIVO S DE TRAM ITE DEL AÑO 2022.
Respuesta: No se cuenta con un programa para la administración de archivos de trámite.

E'V CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 25.1:
25.8 ¿EL óRGANO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNIC\P\O
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
25 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría lntema tiene desconoce si se ha realizado las actividades archivísticas de

este punto, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán actividades con esta
área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las

auditorias archivísticas

NUTTERAL 26
9APAC|TACIÓN eRCntvlsnce
26.1 ¿EN SU MUNtCtptO LLEVAN A CABO tA CAPACTTACTÓN ARCHIVISTICA COMO LO

INDICAN LOS ARTÍCULOS 99, 101 FRACCTÓ¡uI t Oe LA LEY GENERAL DE ARCHTVOS;

nnricuto sExro FRAcctóN x DE Los LINEAMIENTaS PARA ta oRGANtzActóN Y
CONSERYACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTICULOS 94, Y 96 FRACCIÓN
II DE LA LEY DE ARcHIVos Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí, se han implementado capacitaciones a los responsables de archivo de trámite.

SECRET DEL AYUNTAMIENTO
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SAN JO§E D§L RINCON
2022 - 2024 cctol{ Es

".1012. Año clel Quincerrtcnarir: dcr !.¡ i:lnc1¡cton ri;,'Iolui;¡ di-. i.*r.do, C.rpital dr.¡ [stado dr-" lyléxico"

E'V CASO DERESPUESTA AFIR¡TATIVA A LA PREGUNTA 26.1:
26.2 ¿EL T\TU|AR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS TNCLUYÓ UN PROGRAMA DE
CAPÁCITACIÓN ARCHIVISTICA EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO
2022 (PADA 2022) QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO
coMo Lo tNDtcAN Los ARTÍCULOS rO 24, 25, 28 FRACCTONES ilt Y Vlt DE lA LEY GENERAL
DE ARCHTVOS; ARTICULOS SEXIO FRACC//ÓN ttt Y DECTMO FMCCTÓN r rNClSO a) DE LOS
LTNEAMTENTOS qARA LA ORGANTZACTÓN y CONSERVACTÓN DE ARCH|VaS; ARTíCULOS 16,

24,25, 28 FRACCIÓN III DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL
ESTADO DE M*ICO Y MUNICIPIOS Y ARTICULO 42 FRACCIÓ¡II V OT LOS LINEAMIENTOS
PARA IA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: l'lo, en virtud de que este año no se aprobó el Programa de Desanollo Archivístico por

que el Sistema lnstitucional de Archivos se instaló hasta el 23 de mayo del año en curso, sin embargo
se contemplara para el PADA para el ejercicio fisca|2023.

26.3 ¿QUIEN ET:/.BORA EL ?ROGRAMA DE CAPACTTACTÓN ARCHIVISTICA EN SU MUNtCtPtO?
Respuesta: No se cuenta con un programa de capacitación archivistica, pero es una atribución del

titular del área coordinadora de archivos.

26.1 ¿SABE USTED LA DTFERENCTA ENTRE ASESOR/A TECNTCA ARCHTVÍST\CA Y
CAPAEffACIÓN ARCHIV\ STI CA?
Respuesta: Sí, el primer término corresponde a la guia que se da a una persona para realizar una
actividad, el segundo término concierne al conocimiento que una persona impulsa en un todo
estructurado.

26.5 ¿QUIEN BRTNDA IJAS ASESORIAS TECNTCAS A LOS ARCHTVOS DE TRAMTTE DE SU
MUNICIPIO?
Respuesta: La Titular delArea Coordinadora de Archivos y elArchivo del Estado de México a través
de su página oficial ofrece asesorías archivísticas.

26.6 ¿QUIEN |MqARTE tOS CURSOS DE CAPAC|TAC\ÓN ARCHIV|ST\CA EN SU MUN|CIPIO?
Respuesta: La Titular del Area Coordinadora de Archivos.

26.7 ¡LA PERSONA O PERSONAS QUE IMPARTEN LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA EN SU
MUNí1HO ESTAN AVAI_ADAS PARA IMPARTIR CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA POR LA
COMISIÓN DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO?
Respuesta: No.

26.0 ¿CUANTOS IrpOS DE CURSOS DE ARCHIVISTICA TMPARTEN EN SU MUNtCtPtO?
Respuesta: Hasta el momento se han impartido solo dos tipos de capacitaciones.

26.9 ¿CUALES SON tOS CURSO S DE ARCH|VISTICA QUE SE TMPARTEN EN SU MUNtCtPtO?
Respuesta: El primero corresponde a Gestión Documental y el segundo a Transferencia Primaria.

26.10 ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE TIENEN CONTEMPLADO CAPACITAR EN
ARCHIVÍSTICA EN ELAÑO 2022 EN SU MUNICIPIO?
Respuesta:37.

26.11 ¿HA }TORGADO cApActTACtÓN ARCHtvlSTlcA A LoS RESPoNSABLES DE tos
AR3HIV}S DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO EN MATERIA DE IRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN P()BLICA Y PROTECCIÓN DE DAIOS PERSONATES COMO LO INDICAN LOS

ARTícULos 31 FRA33IÓN x, 44 FRA3,IÓN VI DE LA LEY GENERAT DE TRANSPARENCIA Y

SECRET DEL AYUNTAMIENTO
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SAN JO$E DEL RINCON
2022 - 2§24 cctoilEs

'',lt)l:1. Anrr d¿'i Qui¡¡et'rllt'n¡r'ii: tlt" i¡ i'und¡gon tJe loluc"¡ de Le:do, Caprtal del Istado de Mexico''
ACCESO A IA INFORMACIÓN PIIBLICA; ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN I, 99, 101 FRACCIÓN II DE
IA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTICULO 71 FRACCIÓN I DE IA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESIADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí

26.12 ¿IMPARIEru CURSOS DE FORMA PRESENCTAL Eru SU MUNIC|P|O?
Respuesta: Sí.

26.1 3 ¿t MPARIEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE EN SU M UNt CtPl O?
Respuesta: No.

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGITIENTE DOCUTENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
26.15 EL PROGRAMA COMPLETO DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA DEL AÑO 2022.
Respuesta: No se cuenta con un programa de capacitaciones.

26.16 I:AS L'STAS DE AS'STENCIA FIRMADAS DE IRES CURSOS DE CAPACITACIÓN
ARCHIVÍSTICA DIFERENTES IMPARI'DOS A tAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU
MUNICIPIO EN ELAÑO 2022.
Respuesta: Adjunto al presente lista de asistencia de los dos cursos impartidos como anexos con
números 2Oy 21.

26.17 LA} USTAS DE AS'SIENCIA FIRMADAS DE IRES CURSOS DE CAPACITACIÓN EN
MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN P(JBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONATES A IJ4S UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO QUE SE
HAYAN IMPARTIDO EN ELAÑO 2022.
Respuesta: Se hace de su conocimiento que estas mpac¡taciones han sido de manera remota, por

las medidas sanitarias, derivado de lo anterior no se cuenta con una lista de asistencia, sin embargo
se adjunta a la presente como anexo número 22 oficios por medio del cual se notificó a cada área

sobre dichas capacitaciones.

E'V CASO DERESPUESTA NEGANVA A IA PREGUNTA 26.1:
26.19 ¿EL óRGANO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUN\CIP|O
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN OC
ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
26 DELPRESENIE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría lnterna tiene desconoce si se han desarrollado o implementado las

actividades de este punto, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán
actividades con esta área para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas,

a través de las auditorias archivísticas

NUT'ERAL 27
PRESTAMO DE DOCUMENTOS
27.1 ¿LLEVAN A CABO EL ?RESTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACTÓN DE LOS

AcECyos DocuMENTALEs DE Los ARcHtvos DE coNcENTRActóN E HtsróRtco coMo
LO INDICAN LOS ARTICULOS 3I FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE IA LEY GENERAL DE
ARCHTVOS; ART\CULO DECTMO PRTMERO FRACCTÓN lll INC|SO b) DE LOS LTNEAMTENTOS

?ARA t-A ORGAN|TACTÓN y CONSERVACTÓN DE ARCHTVOS; ARTICTJLOS 31 FRACCTÓN tt, 33

FRACCIÓN II DE IA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRAC'ÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO

DE MExIco Y MUNI1IPI}S Y ARTI)ULO 47 FRACCIÓN III DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCIJMENTOS EN Et ESTADO DE MEXICO?

SECRET DEL AYUNTAMIENTO
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SAN JOSE DEL RINCON
2A22 - 2424 ccroltEs

*lL):1. Año ciel Qr.rincenter'¡ario de l¿¡ Funciacion ile J"olt¡ca rje Lerdo, Capital del Estado de Méxics"
Respuesta: Sí se realiza el préstamo y consulta de documentación del archivo de concentración,

aclarando que no se cuenta con un archivo histórico.

EA' CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A A PREGUNTA 27.1:
27.2 ¿SU MUNtCtptO CUENTA CONPROGRAMA PARA EL PRESTAMO DE DOCUMENTOS EN
ELARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?
Respuesta: No, no se cuenta con un programa de préstamo de documentos.

27.3 ¿eUtEN LLEVA A CABO EL PRESTAMO DE DOCUMENTOS EN Et ARCHTVO DE
CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: El Responsable delArchivo de Concentración.

27.1 ¿QUIEN LLEVA A CABO EL ?RESTAMO DE DOCUMENIOS EN EL ARCHTVO HISTÓRICO

DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: No aplica, por no contar con un archivo histórico.

27.5 ¿eUtEN ESTABLECE LAS POLÍT¡CAS PARA EL PRESTAMO DE DOCUMENTOS?
Resp-uesta: Solo se basa en lo establecido en los artículos 31 fracción ll de la Ley General de

Archivos, 31 fracción ll de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México
y Municipios y 47 iracni1n lll de los Lineamientos paralaAdministración de Documentos en el Estado

de México.

soLIcITo, DE A MANERA MAS ATENTA, LA SIGIJIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
27.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE PRESTAMO DOCUMENTAL DEL AÑO 2022.

Respuesta: No se tiene un programa de préstamo documental.

27.7 EL FIRMAT) IN9TITIJ?IONAL DEL VALE DE PRESTAMO DE DOCUMENTACIÓN DEL

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO.
Respuesta: Adjunto al presente como anexo número 23 el formato de vale de préstamo de

documentos.

27.8 EL F,RMAT, IN9TITU?IONAL DEL VALE DE PRESTAMO DE DOCUMENTACIÓN DEL
ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO,
Respuesta: No se tiene archivo histórico, por lo tanto se cuenta con un formato de vale de préstamo

de documentos de esta naturaleza.

NUMERAL 28
DIFUSIÓN
28.1 ¿EN StJ MuNtctpto sE LLEVA A cABo LA DtFUstÓN DE Los DocuMENTos HrsrÓRrcos
COMb LO INDICA EL ART|CULO 40 FRACC'ONES 1 II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTÍCULO DECTMO qRIMERO FRACCTÓN tV tNCtSO d) DE LOS LTNEAMIENTOS PARA LA

ORGANTZACTóN y CONSERyACTÓN DE ARCHTVOS; ARTICULO 40 FRACCTONES ¿ ttY Vt DE

LA LEY DE AR?HIV}S yADMIN,STRACIÓN DE DOCIJMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y

MUNtCtptOS Y ART|CULO 42 FRACCTÓN v DE tOS LTNEAMIENTOS PARA LA

ÁourusrnndóN DE DocuMENTos EN EL EsrADo DE Máxlco?
Respuesta: No.

E't, CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 28.1:

la.i ¿ioa au1 EN su MuNtctpto No sE LLEuA A cABo ta DtFUstóN DE Los DocuMENTos
H'STÓR'COS COMO LO ESTABLECE IA LEY?

SECRET DEL AYUNTAMIENTO
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§AN JO§E NñL RINCON
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''-r'012. Ano rJel Qirirrcc¡rten;¡¡io d¡,, iJ f:u,rd.)cron dc iolui.l r1e Lerdr:, Citprt¡l del Elt¡do d* Mexico"
Respuesta: Por los años de vida institucional de esta Dependencia, los documentos que tienen el
valor secundario por nacimiento en posesión de este sujeto obligado, aun no pueden ser difundidos
como cultura institucional.

28.1O ¿EL óRaANO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNIC\PIO
INCURKE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN
CUESTIÓN DE ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN
EL NU¡TERAL 28 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: La Contraloría lnterna desconoce si se han desanollado o implementado las actividades
de este punto, s¡n embargo, No se está incuniendo en responsabilidad, ya que los documentos con
valores secundarios en posesión de este sujeto obligado que pueden ser difundidos aún están en la
etapa semi-activa, donde solo pueden ser prestados o consultados con supervisión del responsable
del archivo de concentración.

NUMERAL29
SEGURIDAD EIV LOS ARCHIVOS
29.1 ¿LLEVAN A CABO LA SUpERVtStÓN DE LA SEGURTDAD FISICA DE LOS ARCHIVOS COMO
Lo INDI,A EL ARTICULO 60 FRACC,O,VES I Y II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;
ART|CULO QUINCUAGESIMO OCTAVO FRACCIÓU I OE LOS LINEAM'ENIOS PARA LA
ORGANIZACIÓN Y CONSERYACIÓN DE ARCHIVOSY ARTÍCULO 60 FRACCIONES I Y II DE LA
LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE M*ICO Y
MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí.

EA' CASO RESPUESTA AF//RMATMA A LA PREGUNTA 29.1:
29.2 ¿EL TtTut-AR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS TNCLUYÓ UN PROGRAMA DE
SEGURIDAD EN tOS ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO EN EL PROGRAMA ANUAL DE
DESARROTTO ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN ESIE
AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 25, 28 FRACCIOruES ,,' Y VII DE IA LEY
GENERAL DE ARCHTVOS; ARTÍCULO SEXTO FRACCTÓN ttt, DECTMO FRACCTÓN t INCISO a)

DE LOS LINEAMIENTOS PAM LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS;
ARTÍCULOS 16, 24,25, 28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS DELESTADO DEMEXICO Y MTJNICIPIOSY ARTICULO 42FRACCIÓNV DE LOS
LINEAMIENTOS PARA IA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENIOS ENEt ESTADA DE M*ICO?
Respuesta: No se tiene un programa de seguridad de los archivos, sin embargo se tiene
contemplado para el Programa de Desarollo Archivístico para el año 2O23.

29.5 ¿eUtEN SE ENCARGA DE LA SEGURTDAD DE LOS ARCHTVOS FÍSTCOS DE SU

MUNICIPIO?
Respuesta: El Titular del Area Coordinadora de Archivos en conjunto con los Responsables de los

archivos de trámite.

29.4 ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE tOS ARCHIVOS DIGITALES DE SU

MUNICIPIO?
Respuesta: El Titular deldepartamento de informática.

29.5 ¿COMO GARANTTZAN tA SEGURTDAD DE tOS ARCHTVOS FÍSTCOS QUE SE
ENCUENTRAru EN LOS ACERYOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIYOS DE TRAMITE,

CONCENTRACIÓN E HI STÓRICO?
Respuesta: Se les ha informado y revisado a los Responsables de los Archivos de Trámite y de

Concentración que los archivos deben almacenarse en cajas de archivos y en espacios se@s, con

ventilación para evitar daños o deterioro.
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29.6 ¿COMO GARANTTZAN LA SEGURTDAD DE tOS ARCHTVOS DIGITALES QUE SE
ENCUENTRAN EN LOS ACERYOS DACUMENTALES DE LOS ARCHIYOS DE TRAMITE,
CONCENTRACI ÓN E HI STÓRICO?
Respuesta: El responsable del departamento de informática rcaliza la revisión de los equipos de

cómputo, instala ant¡v¡rus y sug¡ere utilizar otro medio de almacenamiento independiente alequipo
de cómputo para los archivos.

SOLICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGIIIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
29.7 EL PROGRAMA COMPLETO DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO DEL
AÑO 2022.
Respuesta: No se cuenta con un programa.

E'V CASO DERESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 29.1:
29.9 ¿EL óRGANO DE CONTROL TNTERNO ESTA ENTERADO DE QUE SU MUNtCtPtO
INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
ARCHIVISTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL
29 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría interna municipal desconoce si se ha cumplido con este punto, sin

embargo, se coordinarán actividades con esta área en beneflcio de este sujeto obligado para gue en

el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias archivísticas.

NUMERAL30
REG'STRO NAC'ONAL DE ARCHIVOS
30.1 ¿LLEVARON A CABO EL REGTSTRO NACTONAL DE ARCHTVOS 2022 DE SU MUNIC|P|O
COMó LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 11 FRACCTóN |V,78,79, 80 Y 81 DE tA LEY GENERAL
DE ARCHIVOS?
Respuesta: Sí.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA ALA PREGUNTA 30.1:
30.2 ¿eUtEN SEENCARGÓ OruLLENADO DEt REGTSIRO NACTONALDEARCHTyOS 2022DE
SU MUNICIPIO?
Respuesta: La Responsable del Area Coordinadora de Archivos.

30.3 ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGTSTRO NACTONAL DE
ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO?
Respuesta: La Responsable del Area Coordinadora de Archivos'

soLIcITo, DE LA MANERA MAS ATENTA, LA SIGIIIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORTATO
PDF
go.4 EL REG,STRO NACIONAL DE ARCHIVOS DEt AÑO 2022 DE SU MUNICIPIO.
Respuesta: Como anexo número 24 se adjunta la constancia expedida por el Registro Nacional de

Archivos.

NUMERAL3l
ENTREGA.RECEPCIÓN DE ARCHIVOS
31.1 ¿LA ENTREGA-RE1E?C!óN 2022 DE AR?HTyOS PoR CAMBto DE ADMINISTRAaIÓN SE

LLEV1 A cABo cowo Lo tNDtcAN Los ARTÍcuLos 10 qARRAFo SEGUNDo Y 17 DE tA LEY
GENERAL DE ARaHIVOS; ART|CULOS 10 PARRAFO SEGUA/DO Y 17 DE LA LEY DE ARCHIVOS

Y ADMINI9TRAC,IÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y
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ARTÍCULOS 9, 47 FRACCIÓN XIII DE tOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MEXICO?
Respuesfa,' Si, la Contraloria lntema Municipal participo en el acto de Entrega-Recepción de
conformidad al artículo 6 de los Lineamientos que norman la Entrega-Recepción de los
Ayuntamientos, sus Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de
México, enunciando que los Servidores Públicos que concluyeron su empleo, cargo o comisión,
deberán garantizar la entrega de los archivos a quien lo sustituya, debiendo estar organizados y
descritos de conformidad con los lnstrumentos de Control y Consulta Archivísticos que identifiquen
la función que les dio origen en los términos de esta Ley.

E'V CASO DERESPUESTA AFIR¡TATIVA A LA PREGUNTA 31.1:
31.2 ¿QUE INSTRUMENTOS DE CONTROT v CONSUTTA ARCHIVISTICA SE ENTREGARON EN
EL ACTO DE ENTREGA- RECEPCIÓN 2022 DE tOS ARCHIVOS DE TRAMITE,
CONCENTRACIÓN E HI STÓRICO?
Respuesta: De conformidad al capítulo I de las disposiciones generales, articulo 2, en su fracción l,

ll y lll, se enuncian las actas implementadas para la actuación en materia de la Entrega-Recepción
del pasado mes de enero del ejercicio 2022, her¡amientas que integran en el cuerpo de las mismas
un listado detallado de la documental (archivos), que se entregan en el acto, así mismo se
referencian en el Sistema (CREG) implementado para celebrar el acto, oomo se enuncia en el
articulo 30 de los Lineamientos que norman la Entrega-Recepción de los Ayuntamientos, sus
Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales del Estado de México.

31.3 ¿EL TTTULAR DEL AREA COORDTNADORA DE ARCHTVOS O E / SU CASO tA UNTDAD

ADMINISTRATIVA QUE REALIZABA I:/,S IABORES DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS
DE I-A ADMINISTRACIÓN ANTERIOR ENTREGÓ Tt EACUIVO MTJNICIPAL COMO LO
ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: Sí, a través del acta de entrega-recepción de la Secretaría del Ayuntamiento, en el

apartado Osfer-8O Otros, se manifestó'Se deja lnventario General delArchivo Municipal'.

SOLICITO, DE LA TTANERA MAS ATENTA, LA SIGIJIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO
PDF:
31.8 EL ACTA DE FUS'ÓN Y/O EXTINCIÓN, SEGÚN SEA Et CASO, DE UNA UNIDAD
ADMINISTRATIVA QUE YA NO CONTINUE EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN CON
RESPECTO A LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN EN DONDE SE 

'ND'QUE 
EL DESTINO DE LOS

EXPEDIENTES DE IA UNIDAD ADMINISTRATIVA FUSIONADA O ilTINTA.
Respuesta: Durante la presente administración no se fusiono/extinguió alguna Unidad

Administrativa, por lo que no estoy en posibilidad de poder enviar el acta relacionado a este punto.

31.9 EL NUMERO TOTAL DE EXPEDIENIES QUE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA
ANTERIOR ADMINISTRACIÓN DEJÓ EN SUS ARCHIVOS DE TRAMITE EN IA ENTREGA.
RECEPCTÓN 2022.
Respuesta: se desconoce la cantidad exacta.

NUMERAL32
DOCUTENTACIÓN CLASIFICADA
32.1 ¿HAN OTORGADO CAqAC\TAC|ÓN A tOS RESPONSABLES DE tOS ARCHTVOS DE
TRAMITE DE SU MUNICIPIO EN EL CORRECTO MANEJO DE ÜPEDIENIES CIAS'F'CADOS
COMO RESERVADOS Y CONHDENCi,ALES COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 31

FRA}?IÓN x, 44 FRA3}IÓN VI DE LA LEY GENERAT DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIóN PCIBLICA; ARTICULOS 74 FRACCIÓN I, 99 Y 101 FRACCIÓN II DE LA LEY
GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTICULO 71 FRACCIÓN I DE IA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINIyTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
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Respuesta: Sí, se ha otorgado capacitaciones a los servidores públicos sobre el procedimiento

de clasificación de información.

32.2 ¿CUANTAS UNTDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN COru

INFORMACIÓN CIASIFICADA COMO RESERVADA Y CONflDENSAL?
Respuesta: Una, la Unidad Administrativa de Secretaría delAyuntamiento.

32.3 ¿COMO ASEGURA LA PROTECCTÓN Y EL RESGUARDO DE tA INFORMAC!ÓN

CLASIFICADA COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL EN LOS ARCHIVOS DE TRAMITE DE SU

MUNICIPIO?
Respuesta: Una vez que el Comité de Transparencia aprueba la propuesta de clasificación de

información como reservado o confidencial la Unidad Administrativa con apoyo del servidor público

habilitado pública la versión publica del documento, siendo el área solicitante de la clasificación de

la información la responsable directa del resguardo y protección

32.1 ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHTVO DE CONCENTRACTÓN DE SU MUNtCtPtO

CU ENTA CO N EXPED'ENTES CLASI F I CADOS COMO RESERVADO S Y/O CONF I DENCI ALES ?

Respuesta.'l\lo

32.5 ¿EL ARCH\VO DE TRAMTTE DEL ARcHtVo DE coNcENTRAclÓN DE sU MUNtctPtO
CUEÑTA CON EXPED'EIVTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?

Respuesfa; ñlo

32.6 ¿ELACERvo DOCUMENTALDELAR1HTVO HtsTÓRtCO DE sU MUNtClPlo CUENTA cON
EX PE D I ENT ES C LAS I F I CADOS COMO RE S ERV AD O S Y/O C O N F I D E N C I ALE S?
Respuesfa; No contamos con Archivo Histórico.

32.7 ¿EL ARCHTVO DE TRAMTTE DEL ARCHTVO HISTÓRICO DE SU MUNtCtPtO CUENTA CON

EX PED I E NT ES CIAS'F'CA DO S C O M O RE S ERV AD O S Y/O C O N F I D EN C I ALE S ?

Respuesta,' No contamos con Archivo Histórico.

32.8 ¿COMO ASEGURA QUE tOS RESPONSABLES DE LOS ARCH|yOS DE TRAMTTE NO

,NGRESEru EXPEDIENTES CLASIflCADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES AL
ARcHIvo DE }oNCENTRACIÓN EN IRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL

a,nrfcuto 20 DE Los LtNEAMtENros pARA LA vALoRActóru, sElrccbN Y BAJA DE Los
DocUMENTos, EKPEDIENTES Y SER,ES DE TRAMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL

ESTADO DE MEXICO?
Respuesta: Una vez que la unidad administrativa interesada solicita ¡ealiza¡ la transferencia primaria

de ius documentos, el responsable del archivo de concentración requiere mediante oficio al

responsable de la Unidad de Transparencia el lndice de expedientes clasificados como reservados

o confidenciales, en caso de no aparecer en el índice se reciben en caso contrario se le comenta al

Responsable del Archivo de Trámite que no se puede enviar con el carácter de reservado o

confidencial.

E'V CASO DERESPUESTAS NEGATIYAS A IAS S'GU'EA'TES PREGUIITAS;
32.i2 ¿EL óno¡ruo DE coNTRoL INTERN} EsrA ENTERAD, DE QUE su MUNtctPto
tNcuR:RE EN DESAIATI A LA NoRMATtvtDAD ApLtcABLE uIGENTE EN cuEsrtóN DE

ARCHIVÍSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL

92 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
Respuesta: La Contraloría interna municipal desconoce si se cumplió total o parcialmente este

punio, sin embargo y en beneficio de este sujeto obligado se coordinarán actividades con esta área
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para que en el ejercicio de sus funciones vigile el desarrollo de las mismas, a través de las auditorias
archivísticas.

NUTERAL 33
D O C IT TT E N T AC'ó'V S,,V'ES T R A D A
33.1 ¿EN Et TRAruSCURSO DEL AÑO 2022 HAN TENTDO CASOS DE DOCUMENTACTÓN
S,N,ESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA

SEA pOR DESCUIDO, OMtStóN O DE MANERA INTENCIONAL, EN LOS ARCHIyOS DE
TRAMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO?
Respuesúa; l\lo

NUMERALSl
CONTROL DE ARCHIVOS
34.1 ¿EL ónAeUO II¡/-TERNO DE CONTROL VIGILA EL ESTRTCTO CUMPLTMIENTO DE LA

NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVÍSTICA Y LLEVA A CABO
AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIYOS DE TRAMITE, CONCENTRACIÓN E
HIsTÓRIco coMo Lo INDIIA EL ART\CULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL
DE ARCHTVOS; ARTÍCULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHTVOS Y
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXICO Y MIJNICIPIOS Y ARTÍCULO
106 DE LOS LINEAM'ENTOS PARA IA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN Et ESTADO
DE MEXICO?
Respuesta: Se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos que obran en esta Contraloria
lntema Municipal y no se encontró expediente alguno que contenga una auditoria administrativa a
los archivos como lo establece el artículo 12pánafo segundo de la Ley General de Archivos, motivo
por el cual se presume que en los úttimos años no se ha realizado una auditoria administrativa a los

archivos.
No obstante para el último trimestre del ejercicio fiscal 2022, se consideró implementar una revisión

administrativa a los archivos y así con ello dar debido cumplimiento al articulo 12 pánalo segundo
de la Ley General de Archivos, por lo tanto la Contraloría lnterna municipal si vigila el cumplimiento
de la normatividad aplicable vigente en cuestión de archivística.

E'V CASO DERESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 34.1:
34.2 ¿EN EL ?ROGRAMA ANTJAL DE TMBAJO DEL Ónae¡'tO INTERNO DE CONTROL DEL
AÑO 2022 SE CONTEMPI-ARON I.4S AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS DE
TRAMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 12 PARRAFO

SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA

LEY DE ARcHIVos Y ADMINISTRACIÓN DE DOCIJMENTOS DEt ESTADO DE M*ICO Y
MUNICIPIOS?
Respuesta: Una vez que sea revisado el programa operativo anual de la Contraloría lnterna

Municipal del ejercicio 2022, se identifica que no se contempló auditorias administrativas a los

archivós de trámite, concentración e histórico, sin embargo se realizó una programación de
revisión para el último trimestre del ejercicio 2022, además estará nuevamente programado para

el ejercicio 2023

34.3 ¿CUANTAS AUDTTORTAS ADMINISIRALVAS HAN LLEVADO A CABO A LOS ARCHIVOS
DE TKAMITE DE SU MUNICIPIO EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?
Respuesta: Se programó una revisión administrativa para el último trimestre a los archivos de

trámite, concentración e histórico para el ejercicio 2022, (una revisión).

34.4 ¿CUANTAS TNSPECCTONES y/O REVTSIONES HAN LLEVADO A CABO A tOS ARCHTVOS

DE T-RAMITE DE SU MIJNICIPIO CON EL OBJETIVO DE VIGILAR EL ESIR'CTO CUMPLIMIENTO
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DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVISTICA EN LO QUE VA
DEL AÑO 2022?
Respuesta: Se programó una inspección y/o revisión a los archivos de trámite del municipio en
materia de archivística contemplada para el último trimestre del ejercicio 2022, (una revisión).

34.5 ¿HA LLEVADO A CABO TNSPECCTONES Y/O REyTSTOTES ASI COMO AUDTTORTAS
ADMINISTRATIVAS EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO PARA VIGILAR
EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN
DE ARCHIV\STICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?
Respuesta: Sí, está contemplada la revisión para los meses de noviembre y diciembre del ejercicio
2022.

34.6 ¿HA LLEVADO A CABO TNSPECCTONES YlO REyTSTONES ASI COMO AUDTTORTAS
ADMINISTRATIVAS EN EL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MIJNICIPIO PARA VIGIIAR EL
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE IA NORMATTVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE
ARCHIVÍSTICA DE SUS ACTIVIDADES EN tO QUE VA DEL AÑO 2022?
Respuesta: está contemplada para los meses de noviembre y diciembre del qercicio 2022.

31.7 ¿EL ÓnOn¡ttO DE CONTROL TNTERNO FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINAR|O
COMO LO INDICA EL ARTÍCULO fi FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIYOS Y
ARTÍCULO 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS
DEL ESTADO DE MEXCO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: No, sin embargo para el ejercicio 2023 está enntemplado conformar el un Grupo
lnterdisciplinario que coadyuve en el análisis de los procesos y procedimientos institucionales que
dan origen a la documentación que integran los expedientes de cada serie documental, con el fin de
colaborar con las áreas o unidades administrativas productoras de la documentación en el
establecimiento de los valores documentales, vigencias, plazos de conservación y disposición
documental durante el proceso de elaboración de las fichas técnicas de valoración de la serie
documental y que, en conjunto, conforman el catálogo de disposición documental.

34.8 ¿EL ÓAc,e¡ttO TNTERNO DE CONTROL ESTA REPRESENTADO EN EL STSTEMA
INSTITUCIONAL DE ARCHIYOSA TRAVES DE SUS ARCHIVOS DE TRAMITE COMO LO INDICA
EL ART|CULO 21 FRACCTÓN tt tNCtSO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHTVOS; ARTÍCULO
NOVENO FRACCTÓN tt tNCtSO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA tA ORGANTZACTÓN Y
CONSERYAC'Ó¡'I OC ARCHIVOS Y ART|CULO 21 FRACCIÓru ,, 

'NC'SO 
b) DE LA LEY DE

ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS?
Respuesta: Sí, la Contraloría lnterna Municipal, ha designado y/o nombrado a través de oficio
MSJR/AQT/C\M|565|2O22, de fecha 03 de mayo del presente año, a personal adscrito a esta
Contraloría lntema Municipal, como responsable del archivo de trámite, lo anterior en seguimiento
del articulo 21 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y
Municipios.

E'V CASO DE RESPUESTAS NEGATIYAS A tAS S'GU'E'VTES PREGUNTAS:
A.11 EN CASO DE RES PUESTA NEGATTVA A LA PREGUNTA 34.7: PREGUNTA: ¿POR QUE EL
Ónae¡,Io DE coNTRoL INTERNO NO FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO
COMO LO ESTABLECE IA LEY?
Respuesta: Porque aún no se conforma el Grupo lnterd¡scipl¡nario, no obstante se tiene
contemplado instalarse en el año 2023.

A.1g CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE IA LEY GENERAL DE
ARCHIVOS; ARTÍCULO 12 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y
ADMINISTRAC|ÓN DE DOCUMENTOS DEt ESTADO DE MEXTCO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULO
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106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO
DE MEXICO Y ART¡CULOS 77 Y 78 DE IA LEY DE GOBIERN? DIGITAL DEL ESTAD} DE
MEnICO Y MUNI CIPIOS SE SOI,C,TA DE I.A MANERA MAs ATENTA AL TITU LAR DEL ÓRGANI
INTERNO DE CONTROL IA REVISIÓN DE tAS RESPUESTA S EMITIDAS EN LOS NUMERALES
1.13,2.5,3.5,4.5,5.8,6.14,7.10,8.11,9.25,10.6,11.7, 12.4, 13.4,14.17,15.18,16.8,17.6,18.14,
19.53, 20.8, 21.12,22.9, 23.8, 24.11, 25.8, 26.19, 27.10, 28.10, 29.9, 30.6, 31.11, 32.12 y 33.9 DEL
PRESENTE DOCUMENTO.
Respuesta: 1.13, relacionada con la pregunta 1.1- se cuenta con Area Coordinadora de Archivos,
sí;2.5. relacionada con la pregunta 2.1, se cuenta con Sistema lnstitucionalde Archivos, (sí); 3.5,
relacionado con la pregunta 3.1, Grupo lnterdisciplinario (no); 4.5, relacionado con la pregunta 4.1,
Sistema de Administración de Archivos y Gestión Documental, la Contraloría lnterna Municipal no
tiene conocimiento de que no se cuenta con un sistema, sin embargo es importante resaltar que para
la ejecución de las actividades archivísticas programadas deben contar con un presupuesto
económico conespondiente al año posterior, el cual hasta el momento no ha sido aprobado ya que
se están haciendo las adecuaciones pertinentes para considerar la ejecución de las actividades
archivísticas, por lo anterior se remitirá la recomendación correspondiente al área responsable; 5.8,
relacionado con la pregunta 5.1 Comité de Transparencia, sí, se cuenta con un Comité de
Transparencia del que es integrante; 6.14, relacionado con la pregunta 6.1 Comité de Selección
Documental, la Contraloría lnterna Municipal no tiene conocimiento de que no se ha instalado el
Comité de Selección Documental, sin embargo se remitirá la recomendación correspondiente al á¡ea
responsable; 7.10, relacionado con la pregunta 7.1 Cuadro General de Clasificación Archivistica, No
se cuenta con este instrumento de control archivistico porque se requiere de un análisis previo para
su elaboración, además de recursos humanos, materiales, lo que nos lleva a la designación de
presupuesto económico, sin embargo se remitirá la recomendación conespondiente al área
responsable; 8.11, relacionado con la pregunta 8.1 Catálogo de Disposición Documental,
efectivamente la Contraloría lnterna Municipal no tiene conocimiento de que no se ha elaborado el
Catálogo de Disposición Documental, sin embargo es importante resaltar que para la ejecución de
las aclividades archivísticas programadas deben contar con un presupuesto económico, el cual hasta
el momento no ha sido aprobado ya que se están haciendo las adecuaciones pertinentes para
considerar la ejecución de las actividades archivísticas, por lo que se remitirá la recomendación
correspondiente al área responsable; 9.25, relacionado con la pregunta 9.1 inventarios de archivo
de trámite, de concentración e histórico, este Ayuntamiento de San José del Rincón, si tiene
inventarios generales, de trámite y de concentración; 10.6, relacionado con la pregunta 10.1 guía de
archivo documental, la Contraloría lnterna confirma la existencia de la guía simple de archivos; ,l1.7,

relacionado con la pregunta 11.1 indice de expedientes clasificados como reservados, sí se conoce
que se cuenta con un índice de expedientes clasificados; 12.4, relacionado con la pregunta 12.1
calendario de caducidades, la Contraloría lnterna Municipal conooe que el archivo de concentración
no cuenta con un calendario de caducidades, sin embargo en el formato de transferencia primaria
tiene un apartado de los plazos de conservación para cada expediente; 13.4, relacionado con la
pregunta 13.1 archivos de trámite, está Contraloría lnterna Municipal, tiene conocimiento de que el
Ayuntamiento cuenta oon 22 unidades administrativas, quienes designaron mediante oficio a sus
responsables de su archivo de trámite; 14.17, relacionado con la pregunta 14.1, se tiene
conocimiento de que el Ayuntamiento tiene un Archivo Municipal (Concentración); 15.18, relacionado
con la pregunta 15.1. Archivo Histórico, se conoce que este Ayuntamiento por la vida institucional
que posee (21 años), aún no puede hacer una transferencia secundaria, considerando lo establecido
en los artículos 32 y 33 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos,
expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México); 16.8, relacionado
con la pregunta 16.1 Programa Anual Archivislic,o 2022; al respecto está Contraloria desconoce si
se cuenta oon un Programa en materia archivística, sin embargo se remitirá la recomendación
correspondiente al área responsable y se considerara dentro del programa de auditorías las
actividades archivisticas entre ellas la ejecución del PADA para el ejercicio fiscal 2023; 17.6,
relacionado con la pregunta 17.1 Programa de Preservación Digital, esta Contraloría lnterna
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desconoce si este ayuntamiento cuenta con un programa de preservación digital, sin embargo se
remitirá la recomendación conespondiente al área responsable; 18.14, Tecnologías de la
lnformación, relacionado con la pregunta 18.1 seguridad de la información, efectivamente este
Ayuntamiento si cuenta con un programa de seguridad; 19.53, relacionado con el numeral 'lg.
Seguridad de documentos electrónicos y expedientes digitales, el Órgano de Control lnterno,
conocerá a través de una revisión las deficiencias que se tienen con las ac{ividades archivísticas, en
virtud de que el área no cuenta con suficientes recursos económicos para contar con todos los
sistemas tecnológicos de seguridad gue se necesitan para la conservación de los archivos y a su
defecto se remitirá la recomendación correspondiente a fin de implementar estos criterios en cada
una de las unidades administrativas de acuerdo al presupuesto como sujeto; 20.8, relacionado con
la pregunta 20.1 , efec{ivamente este ayuntamiento a través de los archivos de trámite realizan dicha
por asunto, de forma lógica y cronológicamenle;21.12, relacionado con la pregunta 21.'1.
Transferencia primaria, esta Contraloría lnterna desconoce si durante este año se han realizado
transferencias primarias, sin embargo si se conoce el procedimiento a seguir para realizar esta
actividad, asi mismo se remitirá la recomendación correspondiente al á¡ea responsable para ser
considerada como una actividad más para el Programa Anual de Desarrollo Archivístico para el
ejercicio fiscal 2023; 22.9, relacionado con la pregunta 22.1.f ransierencia secundaria, el Órgano de
Control lntemo, @noce que este Ayuntamiento aún no cuenta con los años que deben considerarse
para la transferencia secundaria, esto de acuerdo a los artículos 32 y 33 de los Lineamientos para
la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los
archivos del estado de México; 23.8, relacionado con la pregunta 23.1. Digitalización, donde la
respuesta fue que este Ayuntamiento no cuenta con un programa de digitalización formal, sin
embargo, las unidades administrativas realizan una digitalización de los documentos recibidos en
cada área, al igual se hace una digitalización de documentos más relevantes de cada área para el
Ac{o Entrega-Recepción, por lo tanto, está la Contraloría lntema remitirá la recomendación
correspondienle;24.11, relacionado con la pregunla 24.1 . selección final, la Contraloría lnterna
desconoce si se ha realizado una selección final, sin embargo, exhortara al área responsable para
que de cumplimiento lo requerido por la normatividad archivística; 25.8, relacionado con la pregunta
24.1. administración de archivos de trámite, d Órgano de Control lnterno, conoce que no se cuenta
con suficientes recursos económicos para contar con todos los sistemas tecnolfuicos de seguridad
que se necesitan para la conservación de los archivos, sin embargo, en aras de colaborar se remitirá
la recomendación correspondiente al área responsable; 26.19, relacionado con la pregunta 26.1.
capacitación archivistica, el Órgano de Control lnterno, conoce que se han otorgado distintas
capacitaciones en materia archivlstica, sin embargo, sabedor de que la clasificación, organización
de los documentos es de suma importancia, exhortara al área responsable para que en medida de
lo posible se ejecuten dichas actividades. 27.10, relacionado con la pregunta 27.'t. préstamo de
documentos, sí, se realiza el préstamo y consulta de documentación del archivo de concentración,
aclarando que no se cuenta con un archivo histórico; 28.10, relacionado con la pregunta 28.1.
difusión, está Contraloría lnterna Municipal, conoce que no se está incuniendo en responsabilidad,
ya que los documentos con valores secundarios en posesión de este sujeto obligado que pueden
ser difundidos aún están en la etapa semi-activa, donde solo pueden ser prestados o consultados
con supervisión del responsable del archivo de concentración; 29.9, relacionado con la pregunta
29.1. seguridad en los archivos, está Contraloría lnterna Municipal, desconoce si existe un programa
de seguridad de archivos, sin embargo, se exhortará al á¡ea responsable de su cumplimiento; 30.6,
relacionado con la pregunta 30.1 registró nacional de archivos, está Contraloría lnterna desconoce
si ha hecho tal actividad, por lo tanto exhortara al á¡ea responsable; 3l.ll Relacionado con el
numeral 31 , correspondiente a la Entrega-Recepción, en este sentido este Órgano de Control lnterno
conooe sobre el acto entrega recepción del año 2022; 32.12 relacionado con la pregunta 32
documentación clasificada, el Órgano de Control lnterno si tiene conocimiento sobre la clasificación
de información por ser integrante del Comité de Transparencia, sin embargo exhortara a los
responsables de las áreas de Transparencia y Archivos a coordinar ac{ividades para dar
cumplimiento a la normatividad archivistica y de transparencia, en beneficio de nuestra dependencia;
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33.9 relacionado e¡n la pregunta 33. documentación siniestrada, esta Contraloría lntema desconoce
si se ha presentando un hecho de esta naturaleza, sin embargo, exhortara a todas las áreas del
Ayuntamiento a dar aviso a esta área en caso de suscitarse átguno. Así mismo 

""té 
Oigáná dé

Control lntemo hace de conocimiento al solicitante que se actúa ómo vigilante de las oblig-aciones
de las áreas administrativas, motivo por el cual exhortara a las áreas-competentes erimateria
archivística cumpla con las obligaciones que las normas en la materia contemplen, así mismo se
hace_ de conocimiento que estas ac'tividades son sin duda importantes pará el acceso y fácil
localización de los documentos, sin embargo requieren de un análisis minucioso previo a su
elaboración que conlleva a contar con elementos suficientes como lo son los eitrudurales,
financieros y recursos humanos, por lo tanto se actuara en medida de lo posible ;¡;t;
considerando beneficiar al Ayuntamiento.

soLlclro, DE LA MANERA MAs ATENTA, LA stGtlENTE DocuMENTActóN EN FIRMATI
PDF:
414 coN FUNDAMENTO EN EL aRT[cuLo 1 DE LA LEy GENERAL DE TRANspARENctA y
ACCESO A IA INFORMACIÓN P(IBLICA; ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
AccEso A ta tNFoRMActóN PúBLtcA DEL EsrADo DE M*tco v uurubÉtós; nñi¡ctjrc
1 DE t-A LEY GENERAL DE ARcHtvos; ARTfcuLo 2 DE tos LtNEAMtENTos zARA LA
oRGANlTActÓru vcoruseRvActóN DE ARcHtvos y ARTÍcuLo t oe t-c LEy DE ARcHtvos
Y ADMtNtsrRActÓN DE DocuMENTos DEr EsrADo DE M1xtco iuuutctptos EN tos
CUALES. SE INDICA QUE IA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE CN CUESNÓX-óC
ARcHtvfsrtcAY TRANSqARENa:A zARA EL EsrADo oe u1xéó es oeóno-elpOalbó e
,rurEnÉs GENERAL, sE soLtctrA DE LA MANERA uAs nreñii nTñluÁn óá onlluó
DE CONTROL INTERNO SE INFORME AL ENTE SOLICITANTE DEL PRESEruTE DOCUMENTO
¿AS ACC'OruE§ EI DESARROLLO Y IA CONCLUS/ÓN OC TODOS Y CADA UA'O DE IOS
CASOS Eru IOS QUE SU MIJNICIPIO HAYA INCUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR LA
NORMATIVIDAD APLIOABLE UIGENTE EN cuESTtóN DE ARcHtvos y DE TRANSzARENI:A.
LO ANTERIOR COMO PARTE DEL SEGUIMIENTO QUE EL ENTE SOLICITANTE TIENE
DERECHO DE EJERCER EN EL MARco DE LA SauoTUD DE NFaRMAIIÓ¡I i oelosPtiBLtcos DEL PREsENTE DocuMENTo BAJI EL AMpARo DE LAs LEyEs DE
IRAAISPAREruCiá APLICABTES Y/GEruIES PARA SU MUNICIPIO.

Respuesta: Se adjunta como anexo número 25, Acla del Comité de Transparencia donde se
c¡nfirma la inexistencia parcial de la información solicitada.

Sin otro particular por el momento, agradezco de la atencién que se sirva dar al presente.

'ACC|ONES

LÓPEz
SECRET YUNTAMIE}ITO

C.c.p.- Archivo
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMTENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN,

A D M I N TSTRA CtÓN 2022-2024.

En San José del Rincón, Estado de México, siendo las doce horas del día catorce de
noviembre de dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas del Palacio Municipal, sito en
calle Guadalupe Victoria No.12 Esquina con Josefa Ortiz de Domínguez San José del
Rincón Centro; los C.C. Adolfo lturbe Díaz, Titular del Despacho de la Unidad de
Transparencia Municipal; Lic. Martín Cruz López Secretario del Ayuntamiento y Lic.
Román Hernández Reyes, Contralor Municipal, se llevó a cabo la Cuarta Sesión
Extraordinaria del Comité de Transparencia Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por
los artlculos 45,46,47,49 Fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de México y Municipios, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA

Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presentación, revisión y en su caso confirmación de la inexistencia de información
en materia archivística derivado de la solicitud de información número
00141/JOSERIN/!P/2022, recibida a través del Sistema SAIMEX.

Presentación, revisión y en su caso confirmación de la inexistencia de información
en materia Archivfstica derivado de la solicitud de información número
00142/JOSERIN/¡P/2022, recibida a través del Sistema SAIMEX.

Presentación y aprobación de los Formatos de Consulta Archivlsticos que se
utilizaran en el área de correspondencia (oficialfa de partes), archivo de
concentración (Municipal) y Archivos de Tramite del Ayuntamiento de San José del
Rincón, siendo los siguientes: Fichas de Control de Correspondencia; Control de
Correspondencia de salida; Caratula de ldentificación de Expedientes; inventario de
Archivo en Tramite; vale de Préstamo de Documentación e lnventario de
Transferencia Primaria.

6. Clausura de la Sesión.

Para dar inicio al desahogo del primer punto del orden del día el C. Adolfo lturbe Díaz,
Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia Municipal y Presidente del
Comité de Transparencia, pasa lista e informa que existe quorum legal para llevar a cabo
lá presente Sesión.

1.

2.

3.

§.
1.

-h
tu

5.
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del Quincentenario de la Fundacíón de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

Una vez expuestos los motivos del área obligada a generar la información, los integrantes
del Comité, tomando en cupnta el tiempo y modo de la inexistencia de informaciOn, asi
como del análisis, revisión y de cuestionar otra manera de presentar la información
solicitada convienen de forma unánime el siguiente:

Primero: Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia la declaración de
inexistencia de la información faltante a la solicitud número ool4l/JosERlN/lp/2022,
correspondiente a los numerales 3. Grupo lnterdisciplinario,4. Sistema de Administración
de Archivos y GestiÓn Documental, 6. Comité de Selección Documental, 7. Cuadro de
ClasificaciÓn Archivlstica, 8. Catálogo de Disposición Documental, 't5. Archivo Histórico, 16.
Plan Anual de Desarrollo Archivfstico, 17. Programa de preservación Digital, 22.
Transferencia Secundaria, 23. Digitalización, 24. Selección Final, 2g. Difusién y 33.
Documentación siniestrada.

Segundo. Se ordena por los integrantes del Comité de Transparencia que el área
responsable en la medida de lo posible realice las actividades faltantes, para dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

Tercero. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia informar del presente
acuerdo alÓrgano de Control lnterno como área vigiladora.

Cuarto. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia que se notifique al
solicitante de acuerdo a lo establecído en los artículos 138 fracción lll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 169 fracción lV párrafo ll áe la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios.

Para continuar con el siguiente punto del orden del día correspondiente al número 4,
relativo a la Presentación, revisión y en su caso confirmación de !a inexistencia de
información en materia Archivística derivado de la soticitud de información número
00142/JOSERIN/!P/2022, recibida a través det Sistema SAIMEX, recibida a través det
Sistema SAIMEX, se expone lo siguiente:

En fecha 17 de octubre del año en curso a través del Sistema de Acceso a la lnformación
Mexiquense (SAIMEX) se recibió solicitud de información bajo el número
00142/JOSER¡N/!P/2022, turnada a la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 19 de octubre
del año que corre, se aclara que se asignó a esta área por tener bajo su jerarquía alÁrea
Coordinadora de Archivos a quien va dirigida, mediante la cual solicita información
materia archivística municipal, describiendo en un documento adjunto en formato pdf,
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ACT/UT/EXT/COMT/NOVE N O
Se aprueba por unanimiOaO Oe votos et
presente punto del orden del día.

UNI DAD DE TRANSPARENCIA
calle Guadalupe Victoria 12, cP s0660, san José det Rincón Centro, Méx.712 124 2og7
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
necesarias para solicitar a las dependencias competenfes cursos o talleres. En el caso de
del numeral 6. Comité de Selección Documental, esté sujeto no ha formatizado dicho
comité, deivado que en los transitorios, específicamente el arflcuto TERCERO de la Ley
de Archivos y Administración de Documentos señala que:

"En tanto se expidan las normas archivísticas correspondientes, continuará
aplicándose lo dispuesto en las disposiciones reglamentarias vigentes en la materia,
en todo lo que no se oponga a la presente Ley"

Por lo tanto y en toda vez que la citada Ley establece que se debe contar con un Grupo
lnterdisciplinario, equipo de trabajo que realizará las funciones de esfe Comité, es que no
se ha instalado el Comité de Selección Documental.

Para el caso de los numerales 15. Archivo Histórico, 22. Transferencia Secundaria, 24.
Selección Final y 28. Difusión, se hace de conocimiento gue no se han desarrollado en
vittud de que no se cuenta con Archivo Histórico por los años institucionales que tiene este
Ayuntamiento, lo anteior de acuerdo a lo establecido 32 y 33 de tos Lineamientos para ta
valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido
en /os Archivos del Estado de México.

Para el numeral 33. Documentación siniestrada, se informa que este Ayuntamiento no ha
sufrido ningún daño o deteioro en sus archivos, por lo que no podemos responder a esúe
numeral.

Otros factores importantes para la ejecución de /os puntos fattantes son: el recurso
financiero y el humano, que actualmente no son suficientes para tales actividades, sin
embargo se ha propuesto que para el ejercicio fiscal 2023 se desúrne al desarrollo de tas
actividades archivísticas un presupuesto económico y con ello más personal administrativo
que apoye con dichas actividades.

Una vez expuestos los motivos del área obligada a generar la información, los integrantes
del Comité, tomando en cuenta eltiempo y modo de la inexistencia de información así como
del análisis, revisión y de cuestionar otra manera de presentar la información solicitada
convienen de forma unánime el siguiente:

ACUERDO:
ACT/UT/EXT/CO MT/D E C I MO

Se aprueba por unanimidad de votos el
presente punto orden del día.

Primero: Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia la declaración de
inexistencia de la información faltante a la solicitud número 00142/JOSERIN/IP/2022,
correspondiente a los numerales 3. Grupo lnterdisciplinario,4. Sistema de Administración
de Archivos y Gestión Documental, 6. Comité de Selección Documental, 7. Cuadro de
Clasificación Archivfstica, 8. Catálogo de Disposición Documental, 15. Archivo Histórico, 16.
Plan Anual de Desarrollo Archivístico, 17. Programa de Preservación Digital, 22.

ñ'¿ié'-Ú¡'fGi::i:: r":'l:
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
Transferencia Secundaria, 23. Digitalización, 24. Selección Final, 28. Difusión y 33.
Documentación siniestrada.

Segundo. Se ordena por los integrantes del Comité de Transparencia que el área
responsable en la medida de lo posible realice las actividades faltantes, para dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y
Administración de Documentos del Estado de México y Municipios.

Tercero. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia informar del presente
acuerdo alÓrgano de Control lnterno como área vigiladora.

Cuarto. Se acuerda por los integrantes del Comité de Transparencia que se notifique al
solicitante de acuerdo a lo establecido en los artículos 138 fracción Ill de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 169 fracción lV párrafo ll de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios.

Con relación al punto número 5 Del orden del día, con fundamento en los artículos 4
fracciones XXXVlll y X)(X|X, 10 párrafo ll,ll Fracción Xl, 13 fracción lll De la Ley General
de Archivos, decimo fracción ll inciso a) y e) de los Lineamientos para la Organización y
Conservación de Archivo, 4 fracciones )(XXVI y XXXV|l, 10 párrafo ll, 13 fracción lll Y 28
fracción Vlll de la ley de Archivos y Administración de documentos del Estado de México y

Municipios se aprueban los Formatos de Consulta Archivísticos que se utilizaran en el

área de correspondencia (oficialía de partes), archivo de concentración (Municipal) y

Archivos de Tramite del Ayuntamiento de San José del Rincón, siendo los siguientes:
Fichas de Control de Correspondencia; Control de Correspondencia de salida; Caratula de
ldentificación de Expedientes; inventario de Archivo en Tramite; vale de Préstamo de

Documentación e lnventario de Transferencia Primaria.

Una vez expuestos los motivos del área obligada a generar la información, los integrantes
del Comité, tomando en cuenta el análisis y revisión de los formatos convienen de forma
unánime el siguiente:

--*f*-'\
B

ACUERDO: I Se aprueba por unanimidad de votos el

ACT/UT/EXT/COMT/ONCEAVO I presentepuntodelordendeldía.

Los formatos aprobados en la presente Sesión formen parte de la presente como anexos,
de acuerdo al orden presentado.

En el desahogo del siguiente punto del orden del día, el C. Adolfo lturbe Díaz Presidente

del Comité, pregunta a los presentes si hay asunto que tratar, lo manifestante para su

registro, no habiendo asunto que tratarse pasa al siguiente punto del orden del día.

Como último punto número 6 del Orden del DÍa que corresponde a la Clausura de la Sesión
?;i1i;:61,.,.,..,. . d;,¿qliiti:ie

UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENGIA

LOPEZ
AREA

COORDINADORA ARCHIVO Y
SECRETARIO DEL YUNTAMIENTO

TNTEGRANTES DEL COM{É DE TRANSPARENCTA
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c. ADOLf9 |TURBE DIAZ

.@'
"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"
y no habiendo otro asunto que tratar, siendo las trece horas del día catorce de noviembre
del año dos mil veintidós se da por clausurada la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité
de Transparencia Municipal, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron.

, 
:'9! 1t'"

$-dpÉ
A\§@r"/* cc¡ot'¡gs

LOR MUNICIPAL

UN IDAD DE TRANSPARENCIA
Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124 2097
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Tolal de documentos
al ciere:

Subsección

Subserie Documental

Administrativo

Tlempo de Conservaclón (vlgencla documéntál)

Jurídico-leoal Fiscal[_--l

Claslficaclón ds la lnformaclón

Obseruac¡ones

Résérvada: Conf¡denclal:

{§
S&ru Jffi§§ MffiL KIruTffiru

?t}43 . xü34

Carátula de Expedlente de Archlvo

lnformaclón do la Unldad Admlnlstratlva

Código de le Unidad
Admin¡strai¡va:

Nombre de la Un¡dad
Adm¡nistrativa:

lnformaclón d6l Expedlonte

NombE del
Expedienle:

No. del Exped¡ente: I I ruo. oe f-------l
l_egaJo: | |

Total de l--------l
Lega¡os: I I

Periodo de los
documenlos:

Claslflcaclón Archlvlstlca

Fondo Documental:

Subfondo
Documenlal:

Sección

Serie documental

Valor Documental

SECRETARíN OEI AYUNTAMIENTO
car re Guadar u pe victoria,1 rffi:.:f,tJ:il1?,':"1:L:ffi 
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centro, Méx. 7 1 2 1 24 21 7 3



ao
no
¿
0

c
:.c
c
¿
3.
:.
¡
?'

!
a

i

c
9

o
g
o
o
a
I
a

:
E'
o
Ao

o

4

J

@

n

A
E

t

3
ot
o

E

o
g.

u

A

g.

A
o
q
4o

c

a
@

o

4

4,

?

¡
t

¡

T
i

!

a

E
¡ g

e

a

E
E
¿

E

e

t
¡I
E

§
L

8t
Éa
§É

5rl
¡ir!

aI
I
I
s

s§re§L
89

¡
ñ.a.
íTF
p l*
l8 5
3

3^
"r! d
ofE
gÉe
g

o

q
9

3

2g9t
óÍ
!9
E1

z
3

É



§eru J#§s ffiffiL ffi§ffi#*ru
?ñXX - XfiX4

"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

Secretaría del Ayuntamiento - Área Coordinadora de Archivos

Vale de Préstamo de Documentación

Folio.

Unidad Administrativa:

Solicitante:

Puesto o Cargo del Solicitante:

lnformación solicitada
Nombre del E&ediente:

Unidad Administrativa

Fecha del Expediente:

Generadora del Expediente:

Número de Expediente:

\,\M
.',-r \ l l

\\\Y i\\\l

X
i,

¡

<+t\1
/áu1*\

ilr./,,J
Caja:

Descripción del contenido del expediente o carpeta.

Fojas: _ Legajo (s):_ Estado:

Ubicación:

Observaciones y registro de anomalias

Fecha de préstamo:

Fecha de devolución:

Nombre y firma del solicitante Nombre y ñrma del Responsable del Archivo de
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a L7 de Noviembre de 2022

Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: 00141/IOSERIN/ÍP/2O22

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
4,53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y

Municipios, le contestamos que:

Dando cumplimiento a la solicitud SAIMEX número 00141/JOSERIN/LP/2022, recibida a través del Sistema SAIMEX

en fecha 19 de octubre del año que corre. Al respecto me permito informar lo siguiente: Dando cumplimiento a la
solicitud SAIMEX número 00141/JOSERIN/LP/2022, recibida a través del Sistema SAIMEX en fecha 19 de octubre
del año que corre. Al respecto me permito informar lo siguiente: ando cumplimiento a la solicitud SAIMEX número

00141/JOSERINILP/2022, recibida a través del Sistema SAIMEX en fecha 19 de octubre del año que corre. Al

respecto me permito informar lo siguiente:

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San losé del Rincón
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Ayuntamiento de San José del Rincón

San José del Rincón, México a t7 de Noviembre de2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante

Folio de la solicitud: OOL42/JOSERIN/IP/2O22

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo
53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

',

Municipios, le contestamos que:

DandocumplimientoalasolicitudSAIMEXnúmerooo141/]oSERlN/IP/2o22,recibidaatravésdelSistemaSAIMEX
en fecha 19 de octubre del año que corre. Al respecto me permito informar lo siguiente: Dando cumplimiento a la
solicitud SAIMEX número 00142/JOSERIN/[P/2O22, recibida a través del Sistema SAIMEX en fecha 19 de octubre ,

del año que corre. Al respecto me permito informar lo siguiente: 
:

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Unidad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón

** Revise arriba si se cuenta con Archivos Adjuntos

Cerrar

tnslituto de Transparencia. Acceso a ta tnformacrón ;;;i;;; ; Prol""",on o" or,o. t"rronu,", del Estado de lvléxico ; il;;i;;;
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 821A441 {A1 722) 22ü98A



Bienvenido: ADOLFO ITURBE DIAZ
:---'---*..-*-*-
Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTA A LA SOLICITUD
*r"i!Yd asuii"§

De click en la liga del arch¡vo adjunto para abrirlo
Anexo número g.pdf
Anexo número l,pdf
Anexo número 13.pdf
Anexo número 12.pdf
Anexo número 4"pdf
Anexo número 7,pdf
Anexo número Lpdf
Anexo número 3.pdf
Anexo número 2.pdf
Anexo número S.pdf
Anexo número 10.pdf
Anexo número f 1.pdf
Anexo número 6.pdf

A,nexo número 20.pdf
Anexo número 24.pdf
Anexo número 25.pdf
Anexo número 17.pdf
Anexo número 14.pdf
Anexo número 1S.pdf

R solicitud 142"pdl
Anexo número 2?.pdf
Anexo número 21.pdf
Anexo número 16.pdf
Anexo número 18.pdf
Anexo número 19.pdf
Anexo número 23.pdf

R solicitud 142.pdf
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coN FUNDAMENTo EN Los ARTícuLos 7, 4, s pÁRRAFo SEGUNDo, 6, 72, 13, ]'s, L6, 17, !g, 23, t2:-, 122, L24 y
125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA rNFoRMActóN púBLtcA; ARTícuLos 2 FRAcctóN il, 4,
7, 11, L2, 75, L6, !7, L8, L9, 20, 2'J., 22,23, FRACCIÓN lv y xl, 24 FRAcclóN lv, xl, xxll y xxlll, tso, Ls2,153, 155,
155, ].60, 767 Y L73 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EsTADo DE

MÉxlco Y MuNlclPtos; ARTícuLos 1, 6, 7 y 8 DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo sEGUNDo DE Los
LINEAMIENToS PARA LA oRcANlznclÓ¡¡ Y coNsERVAclóru o¡ Los ARCHtvos; ARTícuLos L, 6,7 y 8 DE LA LEy DE

ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓIrI DE DOCUMENTOS DEL EsTADo o¡ ruÉxlco Y MUNICIPIos y eRrfculo 54 DE LA LEY

DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO O¡ vIÉxICo Y MUNIcIPIoS ME PERMITo SoLIcITAR DE LA rvIRrtrRR rvIÁs

ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚSLICN COMO SE INDICA, nsí covlo ATENDER LAs SIGUIENTES

ACLARACIONES:

EL PRESENTE DocuMENTo IENE coMo NoMBRE "RNÁLrsls DE cuMpLtMtENTo MUNtctpAL DE

NoRMATtvt Dno nncH lvÍslcA".

CON RESPECTO A TODA LA INFORMACIÓN PÚALICA REQUERIDA EN EL PRESENTE DocUMENTo EN EL

MARCO DE LA NORMATIVIDAD DE LAS LEYES DE TRANSPARENCIA GENERAL Y ESTATAL, SE SOLICITA DE LA

MANERA UÁS RTEruTR SEA REMITIDA EN FORMATO PDF AL CoRREo uecrRÓrtIco INDIcADo.

TODAS LAS PREGUNTAS y soltctruDEs DE tNFoRMeclóru púsllce EXpRESADAS EN EL pREsENTE

DOCUMENTO TIENEN FUNDAMENTO EN LA NoRMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE ¡TT¡ cuTsTIÓu oT
RRCHIVÍSTICA PARA EL ESTADO O¡ IvIÉXICO Y SUS MUNIcIPIoS. LA NoRMATIVIDAD MENcIoNADA oBLIGA
AL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA A TODOS LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE SE ENUNCIAN EN CADA UNA DE

ELLAS.

CON FUNDAMENTO EN EL RRTÍCUTO 1 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESo A LA

tnronuRclÓru eÚaltce; RRrículo 1 DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccEso A LA lruroRvlRcró¡t
pÚallcR DEL EsrADo or uÉxlco y MUNtcrpros; ARTícuLo 1 DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLo
2 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓIrI Y CONSERVACIÓru oe ARcHIVos y RRrícuTo 1 DE LA LEY

DE ARcHlvos Y ADMlNlsrRaclÓru DE DocuMENTos DEL EsrADo or vlÉxlco y MuNtctptos; SE

RECONOCE QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE eru cu¡srlÓru or eRcHIvísTIcA PARA EL EsTADo
oE rvrÉxlco es oe óRorru púelrco ¡ lrurrRÉs GENERAL.

LAS PREGUNTAS Y sollclruDEs DE lNFoRMActóN púsLrcA ExpRESADAs EN EL pRESENTE DocuMENTo
¡srÁru DIRIGIDAS AL TlruLAR o¡l ÁRre cooRDtNADoRA DE ARcHtvos DE su MuNtctpto o EN su cASo,
AL TtruLAR DE LA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA euE HAcE LA LABoR o¡l ÁRER cooRDtNADoRA DE
ARcHlvos, ExcEpruANDo AQUELLAS EN DoNDE sE tNDtcA rsprcíncRrvlENTE A eutEN vAN DtRtGtDAs
LAS MISMAS.

3.

4.

5.

ToDAS LAS pREGUNTAS y soltctruDEs DE tNFoRMnclórrt
DocuMENTo, ¡stÁru RELACIoNADAS coN LAs AcIvtDADES
MUNICIPIO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD
RRcHlvíslcA DURANTE EL TRANscuRSo DEL nño zozz.

púslrca EXpREsADAs EN EL pREsENTE

ARCHIVISTICAS LLEVADAS A CABO EN SU

APLIcABLE vIGENTE eru cu¡slóru or

6.
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7. EN cAso DE QUE LA lNFoRMAclÓN soltctrADA No sE ENcuENTRE EN Los ARcHtvos DEL suJETo
oBLlGADo, sE sollclrA DE LA MANEna uÁs ATENTA, sE pRocEDA coNFoRME A Lo tNDtcADo EN Los
ANTíCUI-OS 138 Y 139 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACcESo A LA INFoRMacIÓru pÚeTIcR y
Rnricut-os 769Y 17o DE LA LEY DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMnclóru púallce DEL ESTADo
or rvlÉxtco y MuNtctptos, HACIENDo LLEGAR uNA coptA DEL ACTA euE ELABoRE EL coMlrÉ o¡
TRANSPARENCIA PARA EL CASO MENCIONADO. LO ANTERIOR PARA CADA CASO EN QUE NO SE ENCUENTRE
LA INFORMAc¡ÓN sollclraDA, YA sEA PoR sEpARADo o EN coNJUNTo, coMo Lo DETERMTT¡¡ e I cotvlrÉ
DE TRANSPARENCIA.

EN CASO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO SEA INCOMPETENTE PARA ATENDER LA PRESENTE SOLICITUD DE

lruroRuaclÓru pÚgtlcR, sE sollctrA DE LA MANERA vlÁs errrurR, sE pRocEDA coNFoRME A Lo
INDICADO Tru ¡I ERTíCULO 136 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENcIA Y ACcEso A LA INFoRMncIÓ¡I
pÚgllca v el eRrículo 157 DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMnclóu púaucR o¡l
ESTADo o¡ vrÉxlco y MUNtctptos.

EN EL PRESENTE DocuMENTo No sE ¡srÁ soltctrANDo lruroRvllclóru Nt oocuvlrrutRclórrl
CLASIFICADA COMO RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL. EN CASO DE QUE EL SUJETO OBLIGADO CONSIDERE

QUE LA lr,¡roRueclÓN o DocuMENTos soltctrADos EN EL pREsENTE DocuMENTo DEBAN sER

CLASIFICADOS; SE SOLICITA DE LA MANENN UÁS ATENTA SE PRoCEDA coNFoRME A Lo INDIcADo EN EL

RnrícuLo 137 DE LA LEY GENERAL DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRvlaclórrl púslrcA y at
RRrícuLo 168 DE LA LEY DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMacló¡l púallcA DEL ESTADo DE

vlÉxlco Y MuNlclPlos, NoIFtcANDo LA Rrsoluclótrl AL ENTE soLtctrANTE EN Los rÉRvlrrlos euE EL

MrsMo RRrícuto DtspoNE.

SE SOLICITA DE LA MANENR UÁS ATENTA SE CONTESTEN ToDAS Y cADA UNA DE LAS PREGUNTAS DEL
PRESENTE DOCUMENTO.

EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCER EL RECURSO O¡ RrVrSlÓt¡ rru tÉRvl[rtos DE Lo
DISPUESTO EN Los eRrícut-os 1.42, t43 y 144 DE LA LEy GENERAL DE TRANSpARENCIA y ACCESo A LA
lruroRvnclÓN pÚatlcA v Rnrículos 176, t77, L7B, L7g, y l8o DE LA LEy DE TRANSpARENCTA y ACCESo A
LA lNFoRMAclÓN pÚellcA DEL ESTADo o¡ uÉxlco y MuNtcptos EN cAso DE euE ALGUNA y/o roDAS
LAS RESPUESTAS DEL SUJETO OBLIGADO ESTEN EN DENTRO DE LOS SUPUESTOS OTI RRTíCULO 143 DE LA
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMECIÓru PÚAUCR Y RRTíCUIO 77g OE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMncIÓru pÚaLIcR DEL EsTADo or uÉxlco Y MUNIcPIos.

EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE EJERCER EL RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL
lNsTlruro NACIONAL Y/o ANTE EL PODER JUDIcIAL DE LA FEDERncIóru EN cAso euE LA n¡sotuclórr¡ R
Los REcuRSos DE RevlslÓru EMANADOS DE LAS soltctruD DE tNFoRMAclóru y DocuMENTAclórrl orl
PRESENTE DOCUMENTO ENTREN EN LOS SUPUESTOS OTI RRTíCULO 150 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMnclótrl púgllcR y ¡l nRricut_o 196 DE LA LEy DE TRANSpARENcIA
Y ACCESO A LA INFORMNCIÓru PÚSLICR DEL ESTADO OE IVIÉXICO Y MUNICIPIOS.

8.

9.

10.

lt.

12.
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13. EL ENTE SOLICITANTE SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR LA ATRACCIóN DE LOS RECURSOS DE REVISIóN
HACIA EL PLENO DEL INSTITUTO, CUANDO EL SUJETO OBLIGADO NO ATIENDA LA SOLICITUD DE
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN EXPRESADAS EN EL PRESENTE DoCUMENTo CoMo Lo ESTABLECE LA
LEYAPLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE TRANSPARENCIA; ToDo ELL9 EN TÉRMIN6S DE Lo DISPUEST9 EN
LOS ARTíCULOS 181 Y 182 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENcIA Y AcCESo A LA INFoRMACIóN PÚBLIcA,
Y ARTÍCULO T97 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESo DE A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADo DE

vrÉxlco y MUNtctptos.

T4, ESTA ES LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA EN LA CUAL SE BASAN LAS
PREGUNTAS Y SoLICITUDES DE lNFoRvlactÓru púeLlcn DEL pRESENTE DoCUMENTo:

A. LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACcESo A LA INFoRMACIÓN pÚeLIcR.

B' LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADo DE MÉXIco Y
MUNICIPOS.

C. LEY GENERAL DE ARCHIVOS.

D. LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZActÓN Y CoNSERVACTóN DE LoS ARCHtVoS.

E. LEY DE ARCHlvos Y ADMlNlsrRActÓN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtclptos.

F. LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRAC|óN DE DocUMENToS EN EL ESTADo DE MÉxtco.

G. LINEAMIENTOS PARA LA vALoRActÓN, SELECCIóN y aAJn DE Los DocuMENTos, EXpEDTENTES y
SERIES OE TRÁVIITT CONCLUIDO EN LOS ARCHIVos DEL ESTADo or rvIÉxIco.

H. LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO OT UÉXICO Y MUNICIPIOS.

I. REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADo o¡ TvIÉxIco Y MUNICIPIoS?

15. EL pRESENTE DocuMENTo coNSTA oe sg pÁcltrtls úllrs.
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sEcctoN 1

ónearuos ARcHrvísr¡cos
NUMERAL 1

Ánrn cooRDrNADoRA DE ARcHrvos
1.1 ¿cUENTAN ACTUALMENTE coN Án¡a coonorNADoRA DE ARcHtvos, coMo Lo rNDrcAN l-os aRrícut-os

27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHTVOS; nnríCUt-O NOVENO TRACCIÓru r tNCtSO a) DE LOS

LTNEAMtENToS eARA LA oRGANrznclóru y coNsERVAclóru or Los ARcHrvos; ARTícuLos27 y 28 DE LA LEy

DE ARcHtvos y ADMtNtsrRaclóru DE DocuMENTos DEL ESTADo or rr¡Éxrco y MUNtcrpros y RRrículo +g

DE Los LTNEAMTENToS pARA LA vALoRACTóru, srtrccróN y gAJa DE Los DocuMENTos, EXpEDTENTES y

SERTES o¡ rRÁvrrr¡ coNcLUrDo EN Los ARcHrvos DEL ESTADo or uÉxrcol

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 1.1:

L.2 ¿eurEN ES EL TrruLAR ort ÁRrR cooRDlNADoRA DE ARCHrvos?

1.3 ¿EL TrruLAR o¡l ÁRre cooRDrNADoRA DE ARCHrvos cuMpLE coN Los REeursrros NEcESARtos pARA

EJERcER ESE cARGo coMo Lo rNDrcA rl enrículo 27, SEGUNDo pÁnRero DE LA LEy GENERAL DE

ARcHrvos v RnrÍculo 27 SEGUNDo pÁRRRro DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMtNtsrRRclóru or
DocuMENTos DEL ESTADo or vrÉxrco y MUNrcrpros?

¿EL TrruLAR o¡l ÁRrR cooRDrNADoRA DE ARcHrvos FUE DESTGNADo poR EL pRESTDENTE MUNtctpAl

coMo Lo rNDrcAN r-os anrículos 16 y 27 sEGUNoo pÁRRnro DE LA LEy GENERAL DE ARCHtVos;

RRrÍculos t6y 27 SEGUNDo pÁRRaro DE LA LEy DE ARcHrvos y ADMrNrsrRRcrórrl DE DocuMENTos

DEL EsrADo o¡ vÉxrco y MuNrcrpros v Rnrícuto 49 pRtMER pÁnnnro DE Los LTNEAMIENToS pARA LA

ADMtNtsrRAclóru oE DocuMENTos EN EL ESTADo o¡ rvlÉxtco?

¿EL TrruLAR o¡ ÁReR cooRDrNADoRA DE ARCHrvos sE DEDTcA rspecíncRvrENTE A LAS FUNCToNES

ancnrvísrcAs DE su MuNrcrpro coMo Lo rNDrcA rl nRrículo 27 SEGUNDo pÁRRRro DE LA LEy

GENERAL DE ARCHrvos v aRlícuto 27 DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMrNrsrRacrón DE DocuMENTos DEL

ESTADo or vrÉxrco Y MUNrcrPros?

1.6 ¿EL NoMBRAMTENTo DEL TrruLAR orl ÁRrR cooRDtNADoRA DE ARCHrvos FUE NolFtcADo A LA

srcReraRÍa rÉcmca DEL covrrÉ rÉcuco DE oocuvrrutacróru DEL srsrEMA ESTATAL DE

DocuMENTAcróru, colto Lo rNDtcA ¡l aRtículo 49 pRTMER pÁRRaro DE Los LTNEAMTENToS pARA LA

ADMINrsrRAcróru or DocuMENTos EN EL ESTADo oe n¡Éxrcot

EN cAso DE No coNTAR co¡¡ Ánra cooRDrNADoRA DE ARCHtvos:

t.7 ¿euE UNTDAD ADMINrsrRATrvA HACE LA LABoR o¡l ÁRrR cooRDrNADoRA DE ARCHtvos?

1.8 ¿cuAL ES EL NoMBRE DEL TtruLAR DE LA UNIDAD ADMrNrsrRATtvA euE HAcE LA LABoR orl ÁRrR

COORDINADORA DE ARCHIVOS?

1.5
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1.9 ¿CUANTOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN EL MANEJO DE ARCHIVOS MUNICIPALES TIENE EL TITULAR DE LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS?

SOLICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

1.10 EL DOCUMENTO CON EL QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL NOMBRA AL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA

DE ARCHIVOS.

1.11 EL ACUSE DE RECIBO DEL DOCUMENTO CON EL QUE SE INFORMÓ A LA SECRETARíA TÉCNICA DEL COMlTÉ

TÉcNIco DE DoCUMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE DoCUMENTACIÓN DEL NoMBRAMIENTo DEL

TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 1.1:

L.I2 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON ÁN¡N COONOINADORA DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE LA

LEY?

7.73 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCLJLO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXIco Y MLINICIPIOS Y ARTíCULO 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA U ADMINrTRACóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuEsrtóN DE ARcHtvisrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo souorADo EN EL NIIMERAL l
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 2

SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

2,1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO

INDICAN LOS ARTíCULOS 20, 2L Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULOS SÉPTIMO,

OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, Y OÉCIVIO PRIMERO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y

coNSERVAcTóN DE Los ARCHtvos y ARTícuLos 20, zty 22 DE LEy DE ARcHrvos y ADMrNrsrRACróN DE

DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 2.1:

2.2 DE ACUERDO EI NNTÍCUIO 21 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA

LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS, EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DEBE

ESTAR CONFORMADO POR LAS SIGUIENTES ÁNTNS NORMATIVAS: EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

Y EL COMITÉ OE TRRruSPARENCIA; Y POR LAS SIGUIENTES ÁREAS OPERATIVAS: CORRESPONDENCIA U

oFrcrALíA DE PARTES, ARCHTVOS DE TRÁM|TE (SEA COMO SE ENTTENDA COMO Ánre O COMO UNTDAD

ADMINISTRATIVA), ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN Y ARCHIVO HISTÓRICO.

PREGUNTA: ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE SU

MUNICIPIO?
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SOLICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

2.3 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA PRESENTE

ADM IN ISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 2.1:

2.4 ¿POR QUÉ POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO

ESTABLECE LA LEY?

2.5 CON FIJNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉx\co Y MIJNI1IPI1S Y ARTíCUL) 106 DE LoS LINEAMIENTOS PARA U ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 2

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 3

GRU PO INTERDISCIPLI NARIO
3.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO INDICAN LOS

ARTícuLos so,sz,53 y 54 DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLos sEXTo FRAcctÓN tv y sÉprMo
TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y

ARTíCULOS 50, 52,53 Y 54 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL

ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 3.1:

3.2 DE ACUERDO AL ARTÍCULO 50 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTíCULO CUARTO FRACCIÓN XXV DE

LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; EL GRUPO

INTERDISCIPLINARIO DEBE ESTAR CONFORMADO POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, UNIDAD DE

TRANSPARENCIA, LAS ÁRTNS DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICR, JURÍDICA, MEJORA CONTINUA, ORGANO

INTERNO DE CONTROL, ÁRER RESPONSABLE DE LA TNFORMACTÓN (TECNOLOGÍAS DE LA TNFORMACTÓN) Y

LAS UNIDADES ADMNISTRATIVAS PRODUCTORAS DE LA INFORMACIÓN (ARCHIVOS DE TRÁMITE).

PREGUNTA: ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DE SU GRUPO INTERDISCIPLINARIO?

SOIICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

3.3 EL ACTA DE INSTALACIÓN COMPLETA DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 3.1:

3.4 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO

ESTABLECE LA LEY?
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g.s coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 pÁnnaro ;EGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo

u pÁnnnro IEGUNDI DE a LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN or DocuMENTos DEL ESTADI DE

rvÉxtco y MuNtctptos v nnrícuLo 706 DE Los LINEAMIENTIS zARA LA ADMtNrrRAcóN oe

DocuMENTos EN EL ESTADI DE uÉxtco sE qREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrcnNo tsrÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnó¡u ot nncutvisrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNo y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 3

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 4

SISTEMA DE ADMINISTRAC¡ÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL

4.1 ¿su MuNtctpto cuENTA ACTuALMENTE coN srsrEMA DE ADMrNrsrRRcrór,¡ DE ARCHtvos v crsrtórrl

DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

oRGANtzAcróru v corusrnvaclóru DE ARCHtvos?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 4.1:

4.2 ¿euE ES Lo euE ATTENDE EL srsrEMA DE ADMrNrsrRactó¡t DE ARCHtvos y c¡srtóru DocUMENTAL?

souclto. oe u unruERn uÁs eterura. u srcurerutr oocuurrutacróru rru roRunto por:

4.3 EL pERFtL DE METADATos MíNrMos DEL srsrEMA DE ADMrNtsrRRctóru DE ARCHtvos v crsrló¡¡
DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 4.1:

4.4 ¿pon euÉ su MuNrcrpro No CUENTA coN srsrEMA DE ADMNrsrRRclóru DE ARcHtvos Y GESIóN

DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

4.s coN FLTNDAMENTI ru rt nnricuLo 12 pÁnnero ;EGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHVIS; anrícuto
u pÁnnaro ;EGUNDI DE u LEy DE ARCHtvos y ADMtNsrRAcÚN DE DocuMENTos DEL ESTADI DE

¡ttÉxtco y MuNtctptos v anrícuLo 1oG DE Los LINEAMIENTzS zARA LA ADMtNtsrRActó¡t or
DocuMENTos EN EL ESTADI or uÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL mrmNo rsrÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnóN or nncutvísrtcA AL No cLJMpLtR coN ALGUNo y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 4

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 5

COM|TÉ DE TRANSPARENCIA
NOTA: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia por ser la temática

del mismo numeral de su competencia.

5.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO INDICAN LOS

nRrícut-os 24 FRAcctóN t, 43 y 44 DE LE LEy GENERAL DE TRANSpARENCTA; ARTícuLo 24 DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS Y

ARTícuLo NovENo FRAccróN r rNctso b) DE Los LTNEAMTENToS eARA LA oRGANrzActóN y

coNsERVAcróru or ARCH tvos?
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 5.1:

5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE SU MUNICIPIO?

5.3 ¿QUE POLíTICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO A APROBADO EL COMITÉ DE

TRANSPARENCIA EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTíCULO DÉCIMO FRACCIÓN

ll lNctsos a) y e) DE Los LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANTZACTÓ¡¡ v CO¡,¡STRVACIÓN DE ARCHIVOS?

5.4 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO?

5.5 ¿EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA FORMA PARTE DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS?

SOIICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. tA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

5.5 LAS ACTAS DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DONDE SE APROBÓ

CUALQUIER POLíTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVíSTICO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 5.1:

5.7 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON COM|TÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO ESTABLECE LA LEY?

5.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 72 PÁRRAFO SEGUNDO DE A LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxrca y MuNtctptos y ARTícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos zARA u ADMtNtsrRActóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 5

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 6

COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL

5.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON COMffÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 36,

37,38,39, 40, 4T Y 42 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS

DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 6.1:

6.2 ¿QUIÉN OCUPA EL CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL

ARTíCULO 38 FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS

DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.3 ¿QUIEN OCUPA EL CARGO DE SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO

INDICA EL ARTíCULO 33 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE

LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE

MÉXICo?
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6.4

6.5

5.5

¿QUIENES oCUPAN LoS CARGOS DE VOCALES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO INDICA

EL ARTíCULO 33 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS

DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

¿LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL CUENTAN CON CONOCIMIENTOS Y

EXPERIENCIA EN MATERIA ARCHIVíSTICA COMO LO INDICA EL ARTíCULO 39 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN

LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

¿EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL HA SOLICITADO A LA COMISIÓN

DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS ASESORíA TÉCNICA EN MATERIA DE SELECCIÓN

DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO 41 FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN

LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

¿EL SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL LLEVA EL CONTROL Y EL ARCHIVO DE

LAS ACTAS DE BAJA EMITIDAS POR EL COMITÉ Y DE LOS ACUERDOS EXPEDIDOS POR LA COMISIÓN

DICTAMINADORA DE DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO INDICA EL ARTíCULO 41 FRACCIÓN VII DE

LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES

DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

6.8 ¿LOS VOCALES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL HAN OTORGADO LA ASESORÍA TÉCNICA A LAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO EN MATERIA DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO

INDICA EL ARTíCULO 42 FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE

LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE

MÉxICo?

SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

5.9 EL ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN.

6.10 EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.6, EL O LOS DOCUMENTOS MEDIANTE EL CUAL EL SECRETARIO

TÉcNtco HA soltctrADo ASESoRíA TÉcNrcA EN MATERTA DE DrspostctóN DocUMENTAL A LA coMtstóN

DTcTAMTNADoRA DE oepunactóru DE DocuMENTos.

6,II EN CASO AFIRMATIVO A LA PREGUNTA 6.7, EL INVENTARIO DEL ARCHIVO DE LAS ACTAS DE BAJA EMTIDAS

poR EL coutrÉ y DE Los AcuERDos ExpEDrDos poR LA cotvlrsróru DTcTAMINADoRA DE orpuRRctó¡¡ or
DOCUMENTOS.

6.L2 EN cASo AFtRMATIvo A LA pREGUNTA 6.8, EL ACrA orl corurrÉ or srleccróN DoCUMENTAL DoNDE sE

pRopuso, y epnogó EL pRoGRAMA DE cApAcrrecróru aRcnrvÍsrcA EN MATERTA DE srlecclóru

DocUMENTAI- Rsí cotvto EL DocuMENTo DoNDE sE DESCRTBE DtcHo pRoGRAMA.

6.7
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EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 6.1:

6.13 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON COMITÉ DE SELECCIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA

LEY?

6.74 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE U LEY DE AR:HIVIS Y ADMINrTRACóN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

¡IIÉxIco Y MUNIIIPIzS Y ARTíCULI 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA U ADMINISTRACIÓN DE

DocuMENTos EN EL ESTADI DE MÉxtco sE IREGUNTA: ¿EL oRGANo DE coNTRoL INTERNa ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL No IUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 6

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE A LEY?

sEcctóN 2

INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA

NUMERAL 7

CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIóN ARCHIVíSTICA (CGCA)

7.I ¿SU MUNICIPIO CUENTA ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVíSTICA (CGCA)

coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 13 FRAcclóN I y úLTrMo pÁRRRro DE LA LEy GENERAL DE ARCHIVoS;

ARTícuLos sEXTo rRRccróru v y DÉctMo rERcERo FRAccróN r DE Los LtNEAMIENToS PARA LA

oRGANtzACtóru y cor,¡sERvacróru DE Los ARCHTVoS; nnrículo 13 FRACCTóN I y úLTtMo pÁRRero or u
LEy DE ARcHtvos y ADMrNrsrRAcróN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNtctPto Y

ARTtcuLos 47 FRAcctóN tv y 59 FRACCTóN I DE Los LTNEAMIENToS pARA LA ADMtNtsrRActóN DE

DocuMENTos EN EL ESTADo or vlÉxlcol

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 7.1:

7.2 ¿su cuADRo GENERAL DE clAsrFrcncróru ARCHTvísrcA (cGcA) ESTÁ ESTRUcTURADo DE FoRMA

:¡NÁNQUICR, POR FUNCIONES O POR ASUNTO?

¿su cuADRo GENERAL DE clAsrFrcecróru RncHrvÍsrcA (cGcA) rsrÁ cRrRoo ¡ru BASE A LAS

ATRtBUctoNES y FUNCIoNES DE su MUNrcrpro coMo Lo rNDrcA rl RRrículo 13, pRtMER pÁRnRro or u
LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULO CUARTO rnnCCrÓru XV DE LOS LTNEAMIENTOS PARA LA

oRGANtZACtÓrrr y COTSTRVRCrÓru DE LOS ARCHTVOS; enríCULO 13 PRTMER pÁRRerO DE LA LEY DE

ARcHtvos y ADMtNrsrnncrórrr DE DocuMENTos DEL EsrADo o¡ rvÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 4

rnncclóru xxv DE Los LINEAMTENToS pARA LA ADMrNrsrRAcróru o¡ DocuMENTos EN EL ESTADo DE

vÉxrcol

¿su cuADRo GENERAL DE clAsrFrcACtóN ARcHrvísrrcR (cccn) ATTENDE Los NtvELES DE FoNDo sEcctóN
y sERtE coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 13 úLTrMo pÁRRRro DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo

oÉclvlo TERCERo úmvlo pÁnRRro DE Los LTNEAMTENTos pARA LA oRGANrznctóN Y coNSERVAcIÓru or

LOS ARCHTVOS; ARTíCULO 13 ÚLTMO pÁnRRrO DE LA LEY DE ARCHTVOS Y ADMTNISTRACIÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo or vÉxtco y MuNrcrpros y RRrículos + rRacclóN xxv y ez rnRcctótrt ttt o¡
Los LtNEAMtENTos pARA LA ADMrNrsrRAcróru or DocuMENTos EN EL ESTADo or vlÉxlcol

7.3

7.4
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7.5 ¿CUAL FUÉ LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE

CLASI FICACIÓN ARCH IVÍSTICA (CGCA) ?

7.6 ¿LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO

TANTO FíSICOS COMO DIGITALES YA ESTÁN ORGANIZADOS EN SU TOTALIDAD DE ACUERDO A SU

CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA (CGCA) COMO LO INDICA EL ARTíCULO DÉCIMO

QUINTO PRIMER PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS

ARCHIVOS Y ARTíCULOS 55, 67 FRACCIÓN II Y 90 FRACCIÓN II, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

SOLICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

1.7 EL cuADRo GENERAL DE cLASrFrcACróN ARcHtvísrtcn lceca)coMpLETo.

7.8 EL AcrA DEL colvrrÉ DE TRANSpARENCTA MEDTANTE LA cuAL sE npnoaó EL cuADRo DE

cusrrrceclóru eRcHlvÍsrcA (cGcA) TAL coMo Lo ESTABLEc¡ rl nnrículo oÉcrvro rnRccróru l
tNctso a) DE Los LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANTZACTÓru v CONSERVACIÓru Oe LOS ARCHIVOS.

7.9 EL LtNK DoNDE TTENEN puBLrcADo EN su poRTAL EL cuADRo GENERAL DE cLAsrFrcAcróru RRcHrvísrcn
(cGcA) DE SU MUNTCTP|O.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 7.1:

7.to ¿pon euÉ su MuNrcrpro No cUENTA coN cuADRo GENERAL DE cLAsrFtcAclóru eRcHrvÍsrcn (cGcA)

CREADO EN BASE A LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES COMO LO ESTABLECE LA LEY?

7.tt coN FUNDAMENTI rx et mrícuLo 12 pÁnnaro SEGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHVIS; aarícuto
n pÁnnrco SEGUNDI DE U LEY DE AR¡HIVIS Y ADMINISTIacñ¡I DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

uÉxtco y MuNtctpto y ARTícuLo 106 DE Los LINEAMIENTaS zARA a ADMtNtsraecñr,t or
DocuMENTos EN EL EsrADo DE ¡vtÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wren¡to rstÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnóx ot nncutvisrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 7

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 8

CATÁLOGO DE DrSpOSrCrórU OOCUMENTAL (CADIDO)

8.1 ¿su MUNtctpto CUENTA AcTUALMENTE coN cRrÁloco DE Drsposrcróru ooculr¡ENTAL (cADtDo) coMo
Lo rNDrcA ¡r- RRrículo tg rRlccróru r DE LA LEy GENERAL DE ARCHrvos; ARTicuLo oÉcruo rERcERo

rnecclóru u DE Los LTNEAMTENToS pARA LA oRcANrzncróu y coNsERvncróru DE Los ARCHIVoS;

eRrículo r¡ rRnccróru n DE LA LEy DE ARcHrvos y ADMrNrsrRacróru DE DocuMENTos DEL ESTADo DE

vtÉxrco y MuNrcrptos y eRrículo 59 FRAccróru v or Los LINEAMTENToS pARA LA ADMtNtsrRAclóru or
DocuMENTos EN EL ESTADo og ruÉxlcol
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 8.1:

8.2 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) QUE UTILIZAN ES PROPIO, ES DECIR, SE ELABORÓ

EN SU MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 8.2:

8.3 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL (CADIDO) DE SU MUNICIPIO FUE ELABORADO POR EL

GRUPO INTERDISCPLINARIO COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 51 Y 52 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTíCULO SEXTO FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA oRGANIZACIÓN Y CoNSERVACIÓN DE LoS

ARCHIVOS Y ARTíCULOS 51, 52 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

8.4 ¿CUÁL FUE LA METODOLOGÍA QUT SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CATALoGo DE DISPoSICIÓN

DOCUMENTAL (CADTDO)?

8.5 ¿EL cATÁLoGo DE DlsPoslclÓN DoCUMENTAL (cADrDo) DE su MuNtctpto FUE ApRoBADo poR EL

coMtrÉ DE TRANSPARENCTA coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo DÉcrMo FRACCTóN il tNctso a) DE Los
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?

8.6 ¿EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMTE, DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO SE CUMPLEN CON

LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN ESTABLECIDOS EN EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
(CADIDO) COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 37 Y 55 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO

VIGÉSIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA oRGANIZACIÓN Y CoNSERVACIÓN DE LoS ARCHIVoS Y

ARTíCULOS 37 Y 55 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DoCUMENToS DEL ESTADo DE MÉXIco

Y MUNICIPIOS?

8.7 ¿TIENE PUBLICADO EL CATÁLOGO DE DTSPOS|C|ÓN DOCUMENTAL (CAD|DO) EN EL PORTAL ELECTRÓN|CO

OFICIAL DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTíCULO 116 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE

ARCHIVOS Y ARTíCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCEso A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA?

SOLICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FoRMATo PDF:

8.8 EL CATÁLOGO DE DtSpOStCtÓN DOCUMENTAL (CAD|DO)COMPLETO.

8.9 EL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA APRoBÓ EL CATÁLoGo DE DISPoSICIÓN

DOCUMENTAL (CADIDO) DE SU MUNICIPIO. (SOLO EN CASO DE QUE EL CATÁLoGo DE DISPoSICIÓN

DOCUMENTAL SEA PROPTO)

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 8.1:

8.10 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON CATALOGO DE DISPOSICÓTrI OOCUVI¡NTAL (CADIDO) COMO LO

ESTABLECE LA LEY?
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8.77 CON FTJNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE L.A LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXIC7 Y MUNICIPI1; Y ARTíCUL) 706 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DOCIJMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: iEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 8

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 9

INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIóN E HISTóRICO

9.1 ¿TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INVENTARIOS

DOCUMENTALES COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 13 FRACCIÓN III,30 FRACCIÓN II,40 FRACCIÓru III OT

LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTÍCULOS SErrO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN lll, VIGÉSIMO

SEGUNDO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS;

ARTícuLos 13 FRAcctóN lt, 30 FRAccróN l, 40 FRAccróN ur DE LA LEy qE ARCHtvos y ADMtNtsrRACtóN

DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTíCULOS 53 FRACCIÓN IV, 58, 59 FRACCIÓN

IV, 50, ARTICULO 65 FRACCIONES II Y VII, 70 FRACCIÓN XIV Y 76 FRACCIÓN V Y VII DE LOS LINEAMIENTOS

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.1:

9.2 ¿LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO SON REQUERIDOS POR EL

ÁnTa coonoINADoRA DE ARCHIVoS o EN SU CASO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR

DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo 4 FRAcctóN x DE LA LEy GENERAL

DE ARCHtvos y ARTícuLo 4 FRAccróN xt DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMrNrsrRACtóN DE DocuMENTos

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

9.3 EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA DE LA PREGUNTA 9.2

¿CON QUE FRECUENCIA SON REQUERIDOS LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMIE POR EL ÁREA

COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO?

9.4 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO

DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO 31 FRACCIÓN VII DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTícuLo 31 FRAcctóN vu DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNrsrRAcróN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE

uÉxlco y MuNtctptos y ARTícuLos 58, 59 FRAccróN tv y 60 DE Los LINEAMIENToS pARA LA

ADMINrsrRACtóN DE DocuMENTos EN EL ESTADo or uÉxtcol

9.s ¿EL ARCHtvo DE coNCENTRRcTórrr DE su MUNrcrpro cUENTA coN TNVENTARTo ropocRÁFtco coMo Lo

tNDtcA EL ARTícuLo s9 FRAccróN xr DE Los LTNEAMTENToS pARA LA ADMINlsrRActóN DE DocuMENTos

EN EL ESTADO DE MÉXICO?
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9.8

9.5 ¿EL ARCHIVo DE CoNCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA

PRIMARIA coMo Lo INDICAN LOS ARTíCULOS 4 FRACCIÓN LVII, 31 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE

ARCHtVos; ARTícuLo cuARTo FRACCTóN xLvlt DE Los LtNEAMtENTos PARA LA oRGANlzAclÓN Y

coNSERVACIóN DE Los ARcHtvos y ARTicuLos 4 FRACCTóN Lllt, 31 FRACCTÓN tt DE LA LEY DE ARcHlvos Y

ADMtNISTRACIóN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.6

g.7 ¿coN cuÁNTos tNVENTARtos DE TRANSFERENCTA pRtMARtA cuENTA EL ARCHlvo DE coNCENTRACIÓN DE

SU MUNICIPIO?

¿LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA SON ELABORADOS POR LOS RESPONSABLES DE LOS

ARCHtvos DE TRAMITE coMo Lo tNDtcA EL ARTicuLo 30 FRACCTóN vl DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS;

ARTíCULo 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNtctptos; ARTícuLo 66 FRAccróN xv DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMlNlsrRAclÓN DE

DocuMENTos EN EL ESTADo DE MÉxtco y ARTícuLo 19 DE Los LtNEAMIENTos PARA LA vALORACIÓN,

sELEcctóN y BAJA DE Los DocuMENTos, EXpEDIENTEs Y SERIES DE TRÁMlrE coNCLUlDo EN Los

ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO.

¿EL ARcHIVo DE CoNcENTRAcIÓN DE sU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA

sECUNDARTA coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 31 FRAcctóN x DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos; ARTicuLo

cuARTo FRAcclóN xlvnt DE Los LINEAMTENTos pARA LA oRGANlzAclÓru v coNSERVACIÓN DE Los

ARCHtvos y ARTícuLo x DE LA LEy DE ARcHrvos y ADMtNtsrRACtÓN DE DocuMENTos DEL ESTADO DE

MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.9:

9.10 ¿coN CUANToS INVENTAR|os DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA CUENTA EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

DE SU MUNICIPIO?

9.11 ¿LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA SON ELABORADOS POR EL RESPONSABLE DEL

ARCHtvo DE coNCENTRAcIóN coMo Lo rNDrcA EL ARTícuLo 31 FRAcclÓN x DE LA LEY GENERAL DE

ARCH¡VoS; ARTícuLo cuARTo FRACCTóN xlvlt DE Los LtNEAMtENTos PAnR LA oRGANIZACIÓN Y

coNSERVACIóN DE Los ARcHtvos y ARTícuLo x DE LA LEY DE ARcHlvos Y ADMlNlsrRAclÓN DE

DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

g.Lz ¿EL ARcHlvo DE coNCENTRACIóN DE su MUNtctPto cUENTA coN INVENTARIoS DE BAJA DOCUMENTAL

coMo Lo tNDlcA EL ARTícuLo 31 FRAcctóN vr DE LA LEY GENERAL DE ARCHlvos; ARTicuLo 31 FRACCIÓN

vt DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRAcróN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxlco Y MuNlclPlos Y

ARTícuLo 59 FRAcctóN vu DE Los LTNEAMTENTos PARA LA ADMlNlsrRAclÓN DE DocuMENTos EN EL

ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 9.12

9.13 ¿CoN CUANToS INVENTARIoS DE BAJA DOCUMENTAL CUENTA EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU

MUNICIPIO?

9.9
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9.1.4 ¿LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL SON ELABORADOS POR EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE

CONCENTRACIÓN COMO LO INDICA EL ARTíCULo 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS;

ARTíCULO 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DoCUMENToS DEL ESTADo DE

MÉxtco Y MuNtctPtos Y ARTícuLo sg rnaccrórrl vu DE Los LINEAMTENTos pARA LA ADMtNtsrRnclóru o¡
DocuMENTos EN EL ESTADo oE vÉxrcoz

9.15 ¿LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL LoS ELABoRA EL TITULAR oTI ÁRea CooRDINADoRA DE

ARCHtvos coMo Lo tNDrcAN los anrÍcut-os 4 FRAcctóN xxxrx, ¡r rRRcclóru vt DE LA LEy GENERAL DE

ARcHlvos v Rnrículo cuARTo rRncctÓ¡¡ xxtx, oÉcrvo rERcERo rRRcclóru ilt tNctso c) DE Los
LTNEAMTENToS pARA LA oRGANtznclóru y coNSERVAcIóru or Los ARCHtvos?

9.15 ¿EL ARCHIVO HISTÓNICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO TOPOGRÁTICO COIVIO LO INDICA EL

ANTÍCUIO Sg TRRCCIÓru XI DE LOS LINEAMIENToS PARA LA ADMINISTnRcIÓr,¡ DE DocUMENToS EN EL

ESTADo o¡ vlÉxlcol

9.I7 ¿EL ARCHIVO NISTÓNICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL COMO

LO INDICA ¡I ENTíCUIO ¡O TRACCIÓT.¡ II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS; ARTíCULo 30 FRACCIÓ¡¡ II o¡ I-R

LEY DE ARcHtvos y ADMtNrsrnacróru DE DocuMENTos DEL ESTADo o¡ rr¡Éxlco y MuNlctptos y

NNTíCUI-OS 58, 59 TNACCIÓru IV Y 60 DE LOS LINEAMIENToS PARA LA ADMINISTnncIÓIr¡ DE DoCUMENToS
EN EL ESTADo o¡ wÉxtcot

SOLlClTO. DE [A MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

9.18 EL FoRMATo tNSTtrucloNAL DEL tNVENTARIo DE ARCHtvo oe rRÁvllr¡.

9.19 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIo DE ARcHIVo DE CoNCENTRncIóITI.

9.2o EL FoRMATo tNSTtructoNAL DEL tNVENTARIo DE ARcHtvo HlsróRlco.

9.21. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.

9.22 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

9.23 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 9.1:

9.24 ¿POR QUE NO TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO CUENTAN CON INVENTARIOS

DOCUMENTALES COMO LO ESTABLECE LA LEY?

9.25 CON FUNDAMENTO tN rt mríCULO L2 pÁnnnrO SEGUNDO DE LA LEy GENERAL DE ARCHVOS; AnríCUtO
U PÁNNATO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINIsrnncñrrI DE DocIJMENTos DEL ESTAD7 DE

IvIÉXICO Y MUNICIPIOS V ANríCULO 106 DE LOS LINEAMIENT2i PARA LA ADMINISTRAcIÓ¡,1 oT
DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE UÉXICO SE PREGIJNTA: éEL ORGANO DE CONTROL WTTNNO rSrÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cusnÓN oe mcutvísflcA AL No cuMpLtR coN ALGUN? y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL g

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 10

GUíA DE ARCHIVO DOCUMENTAL

10.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON GUíA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO DÉCIMO

CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMAT]VA A tA PREGUNTA 10.1:

LO.2 ¿TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL LA GUíA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL

ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y AcCESo A LA INFoRMACIóN

PÚBLIcA?

SOLICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. tA SIGU¡ENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

10.3 FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL.

TO.4 EL LINK EN DONDE TIENEN PUBLICADA LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 10.1:

10.5 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

70.6 CON FUNDAMENTO EN EL ART\CULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEy GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY DE ARCHIV1; Y ADMINISTRA1IÓN DE D)CIJMENT1S DEL ESTAD) DE

MÉxtco y MuNtctplos y ARTicuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos zARA LA ADMtNtsrRActóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIV|STICA AL NO CUMPLIR CoN ALGUN) Y/o ToDo Lo soLIcITADo EN EL NUMERAL 70
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 11

INDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS
NOTA: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia por ser la temática
del mismo numeral de su competencia.

II.t ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADoS coMo RESERVADoS coMo Lo
lNDlcA EL ARTícuLo 14 DE LA LEY GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo DÉctMo cuARTo DE Los
LINEAMIENToS PARA LA oRGANlzActÓN Y CoNSERVACTóN DE ARCHtVos; ARTícuLo 102 DE LA LEy
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACcESo A LA INFORMACIóN Rúalrca; ARTícULO t26 DE LA LEy DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADo DE MÉXIco Y MUNIcIPos Y ARTíCULo
14 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENToS DEL ESTADo DE MÉx|co Y MUNICIPIoS?
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 11.1:

I1..2 ¿TIENEN PUBLICADO EL íNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO INDICA

EL ARTíCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA?

11.3 ¿CUANTOS CASOS DE CLASIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMO RESERVADA TIENE EN SU MUNICIPIO?

!1..4 ¿CUANTOS CASOS DE CLASIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN COMO CONFIDENCIAL TIENE SU MUNICIPIO?

SOIICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. EN FORMATO PDF EL SIGUIENTE DATO:

11.5 EL LINK DONDE TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS.

. 
EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 11.1:

11.6 ¿POR QUE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON íNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS

COMO LO ESTABLECE LA LEY?

77.7 CON FIJNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ART\CULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXICI Y MIJNICIPIIS Y ARTíCULO 1.06 DE LOS INEAmENTOS PARA U ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGIJNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

IUESTIÓN DE ARCHIVíSTI:A AL No ¡UMPLIR coN ALGUNI Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 77

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 12

CALEN DARIO DE CADUCIDADES

t2,I ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON CALENDARIO DE CADUCIDADES COMO

LO INDICA EL ARTíCULO 59 FRACCIÓN IX DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 12.1:

SOTICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

L2.2 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL CALENDARIO DE CADUCIDADES

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 12.1:

].2.3 ¿POR QUE EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO NO CUENTA CON CALENDARIO DE

CADUCIDADES COMO LO ESTABLECE LA LEY?

Página 17 de 53



72.4 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 72 pÁnArcO SEGUNDO DE LA LEy GENERAL DE ARCHVOS; nnríCUtO
N PÁNNETO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINrTRAcóN oT DocUMENToS DEL ESTADI DE

\vIÉXICO Y MUNICIPIOS V NNríCULO 106 DE LOS LINEAMIENT2S PARA U ADMINI'TRAaÓ\,I or
DocuMENTos EN EL EsrADo or tvtÉxtco sE qREGTJNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL ntrcnuo rsrÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A A NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cusnÓN ot mcutvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 72
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

SECCIÓN 3

TIPOS DE ARCHIVOS

NUMERAL 13

ARCHIVOS DE TRÁMIE
13.1 ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTA SU MUNICIPIO?

13.2 ¿coN cuANTos ARcHrvos or rRÁurrE cUENTA su MUNtctpto?

13.3 ¿CADA ARCHIVO OT TNÁUIT¡ DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN RESPONSABLE DE ARCHIVO DE

TRÁIVrr COMO LO INDICA rI RRIíCUIO 21. SEGUNDo pÁnnaro DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS;

NRTíCULO SEXTO TNRCCIÓru I DE LOS LINEAMIENToS PARA LA oRGANIzRc¡Óru Y coNSERVAcIÓ¡¡ o¡ Los

ARCHlvos; nnricul-o 21 SEGUNDo pÁRRRro o¡ LA LEy DE ARcHrvos y ADMTN¡srRRclórrl DE

DOCUMENTOS DEL ESTADO OT VÉXICO Y MUNICIPIOS Y RRTíCUTO 65 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINrsrRAcróru or DocuMENTos EN EL ESTADo o¡ n¡Éxlco¡

,A.
13.4 ¿CADA RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRAMITE DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN NOMBRAMIENTO POR

EscRtro coMo Lo rNDrcA rl RRrículo 21 SEGUNDo pÁRRero DE LA LEy GENERAL DE ARCHtVos;

RRrículo NovENo prnúlrtrvlo pÁRRRro DE Los LtNEAMtENTos pARA LA ononuzeclóN y

CONSERVACIÓru OT LOS ARCHIVOS; ARTíCULO 21 SEGUNDO PÁRRETO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMrNrsrRAcróru or DocuMENTos DEL ESTADo or vÉxrco y MuNrcrpros y nn¡ícur-o 65 DE Los

LTNEAMtENToS pARA LA ADMNrsrnncróru DE DocuMENTos EN EL ESTADo or vlÉxlcol

13.5 ¿CADA ARCHIVO OE TRÁU T DE SU MUNICIPIO CUENTA INVENTARIO DE ARCHIVO DE TNÁVITE

COMO LO INDICA ¡I- IRTíCUIO T¡ TRRCCIÓN III, 30 TRRCCIÓTV II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

nnrículos sErro rRncclórr¡ v, oÉcturo rERcERo rReccrón ur, vrcÉslruo sEGUNDo rRRcclóru lt DE Los

LtNEAMTENToS pARA LA oRGANtznclóru y coNSERVActó¡,¡ o¡ ARcHtvos y RRrículos tE rRRcclóru lll, go

TNRCCIÓru II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRNCIÓru DE DOCUMENTOS DEL ESTADO O¡ VIÉXICOI
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13.6 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA OPERACIÓN

DE Los ARcHtvos DE TRÁMtrE coMo Lo rNDrcAN Los ARTícuLos 4 FRACCTóN x, 2z PRTMER pÁRRaro, z8

rnaccrórr¡ tx DE LA LEy GENERAL DE ARCHrvos v aRrícuLos 4 FRACCTóru xl, 27 PRTMER pÁRnaro, zg

rRaccróru tx DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMrNrsrnactótrr DE DocuMENTos DEL ESTADo o¡ vÉxlco v

MUNICIPIOS?

t3; ¿MEDIANTE cuAL TNTRUMENTo DEL RRrículo 28 DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos, EL TtruLAR orl ÁRee

COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA

LABoR oEl Ánrn cooRDrNADoRA DE ARcHtvos cooRDrNA LA opERACtóru or Los ARCHtvos DE

rRÁvrrr¡t

13.8 ¿Los ARcHtvos DE TRÁMrrE ESTÁN REpRESENTADoS EN EL srsrEMA rNSTtructoNAL DE ARCHtvos coMo
Lo tNDtcA rl RRtículo zr rReccróru u rNctso b) DE LA LEy GENERAL DE ARcHrvos v RRrícuLo NovENo

rnnccróru n tNctso b) DE Los LTNEAMTENTos eARA LA oRGANtzaclóru y coNSERVActóru or ARCHtvos?

13.9 ¿ToDos Los RESpoNSABLES DE ARCHrvos DE rRÁvrtr cUENTAN coN Los coNoctMtENTos,

HABtLtDADES, coMpETENcrAs y ExpERrENcrA RRcnrvÍsrtcos AcoRDEs coN su REspoNsABtLtDAD, coMo
Lo tNDtcA el RRrícuto ¡o úllvro pÁnRero DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLos sExro

rRRcclóru tX, NovENo úmuo pÁRRRro DE Los LINEAMIENToS pARA LA oRcRuznclóru Y

colrts¡Rvnclóru DE Los ARCHIVoS; Rnrículo 30 úLTrMo pÁRRRro DE LA LEY DE ARcHtvos Y

ADMtNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADo or vrÉxrco y MuNtctptos Y RRrículo 6s DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNtsrnacróru DE DocuMENTos EN EL ESTADo or uÉxlcol

sol-lc¡to. or u unrueRl uÁs nterute. u sreurrruru oocultgtrrteclóru ¡¡¡ roRuero por:

13.10 EL NOMBRAMIENTO DE ALGÚN RESPONSABLE DE ARCHIVO OT TNÁVIITE.

13.11 EL pRoGRAMA coMpLETos EN Los euE EL ríruun DEL ÁREA cooRDrNADoRA DE ARcHtvos o EN su

cASo EL TtruLAR DE LA uNTDAD ADMrNrsrRATrvA euE HACE LA LABoR orl ÁRER coRDtNADoRA DE

ARCHtvos ApoyA LAS LABoRES DE Los ARCHtvos o¡ rnÁvlr¡ DE su MuNtctpto, EL o Los cUALES DEBEN

FoRMAR pARTE DEL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRot-lo nncHlvíslco DEL Rño zozz (pADA 2022) QUE

sE LE ENTREGó Rl pneslo¡NTE MUNtctPAL coMo Lo ESTABLEcE LA LEY.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

13.12 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 13.1:

PREGUNTA:éPOR QUE NO SABE CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO

ESTABLECE LA LEY?

13.13 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 13.2:

PREGUNTA: ¿POR QUE NO SABE CUANTOS ARCHIVOS O¡ TRÁVITT TIENE EN SU MUNICIPIO COMO LO

ESTABLECE LA LEY?
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t3.t4 coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 pÁnn*o IEGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo
p pÁanaro ¡EGUNDI DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN ot DocuMENTos DEL ESTAD) DE

uÉx¡co Y MUNICIPIos v anrícuLo 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA U ADMINISTRACIÓ¡I OT

DocuMENTos EN EL ESTADz DE uÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrcnvo rcrÁ

ENTERADO DE QUE SU MIJNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnót't DE ARcHtvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 73

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 14

ARCHIVO DE CONCENTRACIóN

t4.t ¿su MuNtctpto cuENTA coN ARcHrvo DE coNcErurRectótrl coMo Lo tNDtcA ¡l eRrículo 31 PRIMER

pÁRRaro DE LA LEy GENERAL DE ARcHrvos; ARTicuLo 31 PRTMER pÁRRRro DE LA LEY DE ARcHlvos Y

ADMtNtsrRAclóru o¡ DocuMENTos DEL EsrADo oe uÉxrco y MuNtctptos y aRrícut-o 68 DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNrsrnacró¡¡ DE DocuMENTos EN EL ESTADo or vlExlcol

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 14.1:

14.2 ¿EL ARCHtvo DE coNcENTRRclóru DE su MuNtctpto cUENTA coN uN RESPoNSABLE DE ARCHlvo DE

rnÁvllrr coMo Lo lNDtcA rl RRrículo 21 SEGUNDo pÁRRRro DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

RRrícut-o sEXTo rnRcclótrt I DE Los LINEAMTENTos pARA LA oRcANtznctóru Y coNSERVACIÓN DE Los

ARCHTVOS; ARTíCUIO 21 SEGUNDO pÁnRRrO O¡ LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMlNlSrnRClÓn DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE rvlÉxlco y MuNrcrpros v RRrÍcuLo 08 SEGUNDo pÁRRRro DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNtsrnecróru DE DocuMENTos EN EL ESTADo or vlÉxlcol

1.4.3 ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE COIT¡CTruTNNCIÓru DE SU MUNICIPIO CUENTA CON UN

NoMBRAMIENTo poR EScRtro coMo Lo tNDtcA rl nnricul-o 21 SEGUNDo pÁRnaro DE LA LEY GENERAL

DE ARCHTVOS; ARTíCULO NOVENO p¡nÚlrVlO pÁRRero DE Los LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACTÓII

y coNsERVAclóru or Los ARCHrvos; ARTícuLo 21 sEGUNoo pÁnnnro DE LA LEY DE ARcHlvos Y

ADMtNtsrRAclóru or DocuMENTos DEL ESTADo oe vrÉxlco y MuNtctPtos Y nnrículo 68 SEGUNDo

pÁnnnro DE Los LtNEAMtENTos pARA LA ADMNrsrRRclóru DE DocuMENTos EN EL ESTADo or n¿Éxlcol

14.4 ¿EL ARcHtvo DE coNcENrRRclóru DE su MuNrcrpto cUENTA coN INVENTARIo DE ARcHlvo DE

rRÁvlrr coMo Lo tNDtcAN l-os anrículos 13 FRACoó¡¡ u y 30 FRACcTótrr l or LA LEY GENERAL DE

ARCHTVOS; RRTÍCUIOS SEXTO rneCClÓru V Y OÉCrVrO TERCERO ¡RnCClÓ¡t lll DE LOS LINEAMIENTOS PARA

LA oRcANlzaclólt y coNSERVACTóN DE ARcHrvos v entículos 13 FRACCTóN ttt, 30 FRACCTóru lt oe m
LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRncróru DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNtctPtos?

14.5 ¿EL TtruLAR o¡l ÁnrR cooRDrNADoRA DE ARcHtvos o EN su cASo EL TtruLAR DE LA UNIDAD

ADMINtsrRATtvA euE HACE LA LABoR orl Án¡R cooRDrNADoRA DE ARcHtvos cooRDtNA LA oPERAclóN

DEL ARCHIVO DE CONCTruTRECIÓIrI COMO LO INDICAN I-OS RNTíCULOS 4 TRACCIÓru X, 27 PRIMER

pÁRRRro, za rnRcclóN tx DE LA LEy GENERAL DE ARcHrvos v RRrículos 4 FRAcctóN xl, 27 PRIMER

pÁRRATo, zs TnaccIÓN¡ IX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRNCIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

rvrÉxrco Y MUNtctPtos?
Página 20 de 53



L4.6 ¿MEDIANTE CUAL INTRUMENTO DEL ARTíCULO 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EL TITULAR DEL ÁREA

COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA

LABOR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA LA oPERACIÓN DEL ARCHIVo DE

CONCENTRACIÓN?

I4.7 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS

coMo Lo lNDlcA EL ARTíCULO 21 FRACCTÓN il tNCtSO c) DE LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS y ARTíCULO

NOVENO FRACCIÓN II INCISO C) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE

ARCHIVOS?

14.8 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVíSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO INDICA EL

ARTÍcuLo 31 úLTtMo PÁRRAFo DE LA LEy GENERAL DE ARCHrvos; ARTícuLos sExro FRACCTóN tx,

NOVENO ÚMVIO PÁRRRTO DE LOS LINEAMIENToS PARA LA oRGANIZncIÓrt Y CoNSERVAcIÓru o¡ Ios
ARCHIVoS; nnrículo Er Úmn¡o pÁnnnro DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMrNtsrRRcróru DE DocuMENTos
DEL ESTADO O¡ VÉXICO Y MUNICIPIOS Y RRTíCULO 68 SEGUNOO PÁRRRTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA

LA ADMINrsrRlctótrr DE DocuMENTos EN EL ESTADo o¡ rvlÉxltor

14.9 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARcHtvo DE coNcENrnRclóru DE su MuNtctplo sE ENCARGA DE LA

s¡l-¡cclÓru F|NAL coMo Lo rNDrcA ¡t nnrÍculo oÉcrn¡o pRrMERo rnAcclóru ilt tNctso a) DE Los

LTNEAMTENToS pARA LA oRGANtzAcló¡r y coNsERVAclóru o¡ ARCHtvos?

14.10 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCE¡¡TRRCIÓru DE SU MUNIcIPIo BRINDA EL SERVICIo or pRÉsrnrr¡o

DE EXpEDTENTES coMo Lo tNDtcA el RRrícuto oÉclvro pRrMERo rnacclórrl lt tNctso b) DE Los

LINEAMIENToS pARA LA oRcANrzncrórrr y coNSERVActóru or ARcHrvos y RRrículo 71 FRAcctoNES l y

xn DE Los LINEAMIENToS pARA LA ADMrNrsrnRcrótrl DE DocuMENTos EN EL ESTADo o¡ vÉxlcol

14.11 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARcHrvo DE coNCENTRAcTóru o¡ su MuNrcrpro ES MIEMBRo DEL

srsrEMA rNSTrrucroNAL DE ARcHtvos coMo Lo rNDtcA El anrÍcuto zr rRacclóru l tNctso c) DE LA LEy

GENERAL DE ARCHIVOS; EL ARTíCULO NOVENO TRRCCIÓru II INCISO C) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

oRGANIzACIÓru v cons¡nvRcrÓru DE ARCHtvos v nRricut-o 21 FRAcclóru ll truclso c) DE LA LEy DE

ARCHtvos y ADMINrsrRncróru DE DocuMENTos DEL ESTADo or uÉxlco y MUNtctptos?

sor-rcrro, oe u unrurRa uÁs arrrutn. m ste ulerutr oocuueruraclóru rru roRunto por:

L4.Lz EL NoMBRAMTENTo DEL RESpoNSABLE DEL ARCHtvo DE coNcEurRRclórr¡.

14.13 EL DOCUMENTO DONDE SE HAGA PATENTE LA ExPERIENcIA ARCHIVísTIcR DEL RESPoNSABLE DEL

ARcHrvo DE coNcENTRRcrórrr.

14.14 EL FoRMATo rNsrrucroNAl coN EL cuAL sE LLEVA A cABo rl pRÉstRvlo DE EXpEDTENTES EN EL

ARCH tvo DE coNCENTRncróru.
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14.15 EL O LOS PROGRAMAS COMPLETOS EN LOS QUE EL TÍTULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN

SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE

ARCHIVOS APOYA LAS LABORES DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO, MISMOS QUE

DEBEN FoRMAR pARTE DEL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHrvblco orl año 2o2z IqADA

2022) euE sE LE ENTREGó el pRrsro¡NTE MUNrcrpAL coMo Lo ESTABLECE LA LEy.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 14.1:

14.16 ¿poR euE su MUNlctpro No cUENTA coN ARcHrvo DE coNcErurRactóru coMo Lo ESTABLECE LA LEy?

t4.t7 coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 72 pÁnnrco SEGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHVIS; narícuto
n pÁnnaro SEGUNDI DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN or DocuMENTos DEL ESTADo DE

uÉxtco y MuNtctptos v anrícuLo 1.06 DE Los LINEAMIENTIS qARA LA ADMtNtsrRActóN DE

DocuMENTos EN EL EsrADo at ¡vtÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrcnvo esrÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnóx or nncutvísncA AL No cuMpuR coN ALGUNa y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL t4
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 15

ARCHIVO HISTóRICO

15.1 ¿su MUNtctpto cuENTA coN ARcHrvo HrsróRtco coMo Lo rNDrcA rl RRrículo 32 pRtMER pÁRRRro o¡
LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULO ¡E PRIMER pÁRRerO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMtNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADo o¡ vrÉxlco y MuNrcrpros Y Rnrículo 72 DE Los

LtNEAMtENTos pARA LA ADMrNrsrRecróru DE DocuMENTos EN EL ESTADo or vlÉxlcol

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 15.1:

ts.2 ¿EL ARcHtvo Htsrónrco DE su MuNrcrpro cUENTA coN uN RESpoNSABLE DE ARcHtvo HtsróRtco

coMo Lo tNDtcA rl RRriculo 21 SEGUNDo pÁRRRro DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo sExro

rRRcctóru I DE Los LINEAMTENToS pARA LA oRcANrznctó¡t y coNSERVRctóru DE Los ARCHIVoS;

RRrículo 2i. sEGUNDo pÁnRRro DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMrNrsrnaclóru DE DocuMENTos DEL

ESTADo oe vlÉxlco y MuNtctpros y nnrícut-o 72 DE Los LTNEAMTENToS pARA LA ADMrNrsrRAclóru or
DocuMENTos EN EL ESTADo or rvlÉxtcoz

15.3 ¿EL RESpoNSABLE DE ARCHtvo Hrsrónlco DE su MUNrcrpto cUENTA coN uN NoMBRAMIENTo poR

EscRtro Lo tNDlcA ¡r- RRrículo 21 sEGUNDo pÁRRero DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLo

NovENo pErrrúllvo pÁRRero DE Los LTNEAMTENToS pARA LA oRcANrzncróru y coNSERVAcIó¡t o¡ l-os

ARCHTVOS; nnríCUIO 21 SEGUNDO pÁRRRTO DE LA LEY DE ARCHTVOS Y ADMTNTSTRRCTÓru DE

DocuMENTos DEL ESTADo o¡ vtÉxlco y MuNtctptos y Rnrículo 72 DE Los LTNEAMTENToS pARA LA

ADMNrsrRAcróru or DocuMENTos EN EL ESTADo oe uÉxlcol
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15.4 ¿EL ARCHIVO DE HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO CUENTA INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO

lNDlcAN LOS ARTíCULOS 13 FRACCTÓN ilr Y 30 FRACCTóN il DE LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; ARTÍCULOS

SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y

CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTíCULOS 13 FRACCIÓru III, ¡o TRaccIÓru II DE LA LEY DE ARCHIVoS Y

ADMrNrsrRAcróru o¡ DocuMENTos DEL ESTADo or vlÉxlco y MUNtctptos?

15.5 ¿EL TITULAR OEI ÁNTE COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD

ADMtNtsrRATrvA euE HACE LA LABoR ort ÁRrR cooRDtNADoRA DE ARCHtvos cooRDtNA l-R oprRRctóru
DEL ARcHrvo ursróRrco coMo Lo tNDrcAN r-os anrícut-os 4 FRAccró¡r x, 27 pRtMER pÁRRRro y zs
rRnccróru rx DE LA LEy GENERAL DE ARCHlvos v RRrÍcuLos 4 FRACcTó¡I xr, 27 pRtMER pÁnnRro y za

rnecctórr¡ rx DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMrNrsrnncróru DE DocuMENTos DEL ESTADo or n¡Éxtco y

MUNICIPIOS?

15.5 ¿MEDIANTE CUAL INTRUMENTO DEL NNTíCUIO 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, EL TITULAR O¡L ÁR¡R

COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA

LABOR OTI ÁR¡E COORDINADORA DE ARCHIVOS COORDINA U OPTNNCIÓN DEL ARCHIVO UISTÓRICOI

ts.7 ¿EL ARCHrvo HtsróRrco ¡srÁ R¡pn¡SENTADo EN EL srsrEMA rNSTrrucroNAL DE ARcHtvos coMo Lo

tNDtcA rt RRrÍcuto zr rRRcctóru u tNctso d) DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos y RnrícuLo NovENo

rnlccróru I rNcrso d) DE Los LTNEAMTENToS pARA LA oRGANrzAcrórrr y coNSERVAcIóru o¡ ARCHtvos?

ls.8 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARCHrvo Hrsrónrco cUENTA coN Los coNocrMrENTos, HABtLtDADES,

coMpETENCTAS y EXpERtENoA ARcHrvíslcos ACoRDES coN su RESpoNSABtLtDAD, coMo Lo tNDtcA EL

RRrículo :z úlrrruo pÁRRRro DE LA LEy GENERAL DE ARcHrvos; ARTícuLos sEXTo rnRcclóru lx,

NovENo úlluo pÁRRRro DE Los LINEAMTENToS pARA LA oRcANrzacróru y coNSERVAcIóru or los
ARCHIVOS; RRTíCU|-O ¡E ÚlImO pÁnnRrO DE LA LEY DE ARCHTVOS Y ADM|NtSrnRClÓrV DE DOCUMENTOS

DEL ESTADo or rvrÉxrco y MuNrcrpros v RRrícuto 72 pRTMER pÁRRRro DE Los LTNEAMTENTos pARA LA

ADMtNtsrRAclóru oe DocuMENTos EN EL ESTADo o¡ uÉxlco?

15.9 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARcHtvo HrsroRrco DE su MUNtctpto BRTNDA EL sERvtcto or pRÉsrarvlo or
EXIEDTENTES coMo Lo rNDrcA Er- RRrículo oÉcrvro pRrMERo rReccrórrr rv rNctso e) DE Los

LTNEAMTENToS pARA LA oRcANrzncróru y coNsERVAcróru oe ARCHrvos y nnrículo 71 FRAcctoNES n y

xu DE Los LTNEAMTENToS pARA LA ADMrNrsrRacróru DE DocuMENTos EN EL EsrADo o¡ uÉxlcol

15.10 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTORICO DE SU MUNICIPIO ES MIEMBRO DEL SISTEMA

lNSTtrucroNAL DE ARcHrvos coMo Lo rNDrcA El RnrÍculo zt rRnccróru r rNcrso d) DE LA LEy GENERAL

DE ARCHIVOS; ARTíCULO NOVENO TRECCIÓru II INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZRCIÓru Y

coNSERVACIÓru or ARcHrvos v RRrÍcuto zr rReccrÓN il lNcrso d) DE LA LEy DE ARcHtvos y

ADMrNrsrRAcróru oe DocuMENTos DEL ESTADo or vÉxlco y MUNtctptos?
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15.11¿EL RESPoNSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO

DoCUMENTAL DEL MISMo ARCHIVO COMO LO INDICA EL ARTíCULO 40 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTícuLo DÉctMo pRtMERo FRAcctóN tv rNcrso d) DE Los LINEAMIENTos PARA LA oRGANlzAclÓN Y

coNSERVActóN DE Los ARCHtvos; ARTícuLo 40 DE LA LEY DE ARCHlvos Y ADMlNlsrRAClÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNrcrpros y ARTícuLo 76 FRACcIóru xl or Los LINEAMIENTOS

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

15.12 ¿EL RESp6NSABLE DEL ARCHlvo HtsróRtco cooRDtNA EL PRÉsrAMo Y LA coNSULTA DE Los

DoCUMENToS QUE TIENE BAJo SU CARGO COMO LO INDICA EL ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV

tNCtSo e) DE LoS L|NEAM|ENToS PARA LA oRGAN|ZACIÓN Y CoNSERVACIÓN DE ARCHIVoS Y ARTíCULo 76

FRACCTóN tx DE LoS LtNEAMtENTos pARA LA ADMtNtsTRAclÓN DE DocUMENToS EN EL ESTADO DE

MÉXICO?

15.13 EL NOMBRAMIENTO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO

15.14 EL DOCUMENTO DONDE SE

ARCHIVO HISTÓRICO.

HAGA PATENTE LA EXPERIENCIA ARCHIVíSTICA DEL RESPONSABLE DEL

15.15 EL FoRMATo INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL

ARCHIVO HISTÓRICO.

15.16 EL o LoS PRoGRAMAS COMPLETOS EN LOS QUE EL TÍIULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN

SU cASo EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LA LABOR DEL ÁREA CORDINADORA DE

ARCHtvos ApoyA LAS LABoRES DEL ARcHtvo HtsróRlco DE su MUNlclPlo, MlsMos QUE DEBEN FORMAR

pARTE DEL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARCHIvíSTlco DEL AÑo 2022 (PADA 2022) QUE SE LE

ENTREGÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 15.1:

15.17 ¿PoR QUE sU MUNICIPIo NO CUENTA CON ARCHIVO HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

ts.ta coN F;NDAMENTI EN EL ARTícuLo 72 pÁRRAFo sEGuNDo DE LA LEY GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo

12 pÁRRAFo sEGuNDo DE LA LEy DE ARcHtvos Y ADMtNtSTRActÓN DE DocUMENToS DEL ESTADj DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos PARA u ADMtNtsrRActÓN DE

DocuMENTos EN EL EsrADo DE MÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERN? ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUEiTIÓN DE AR1HIVÍSTI1A AL No 1UMPLIR CON ALGIJNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 75

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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sEcctóN 4
ACTIVI DADES ARCHIVíSTICAS

NUMERAL 16

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHTVíSflCO
16.T ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO (PADA 2022) DE SU

MUNICIPIO COMO LO INDICAN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26, 28 FRACCIÓN III, DÉCIMO QUINTO PÁRRAFO

SEGUNDO DE LOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO SEXTO FRACCIÓN III DE

Los LINEAMIENToS pARA LA oRGANrzActó¡¡ v coltsrRvRclón DE Los ARCHtvos v RRrÍculos 23,24,2s,
26 y 28 rRecclóru n DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNrsrnecróru DE DocuMENTos DEL ESTADo DE

vrÉxrco Y MUNrcrPros?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 15.1:

LG.2 ¿eutEN ¡LRaoaó EL eRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARCHTvÍsrco o¡lRño 2022 (IADA2o22lDE

SU MUNICIPIO?

1G.3 ¿EL eRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHrvÍslco oel Rño 2022 (IADA 2022) coNTtENE Los

ELEMENToS tNDtcADos rru ¡l RRrÍcuLo 24 DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos?

16.4 ¿HAN puBLtcADo EL eRoGRAMA ANUAL DE DESARRotto eRcHrvísrco (nADA 2022) EN su poRTAL

oFrcrAL coMo Lo tNDrcA El aRtícuto 23 DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos?

souclto. or m uerueRe vrÁs ate¡ne. te sreur¡lr¡tg oocuurrurncróru eru roRunto por:

1G.5 EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoT-Io RRcnrvísrco DEL año zozz coMpLETo (pADA 20221.

15.5 EL DOCUMENTO CON EL CUAL S¡ TTTR¡EÓ EL PROGRAMA DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO OEI EÑO ZOZZ

AL pRESTDENTE MUNtctpAL coMo Lo tNDtcA el RRrículo zg rReccróN ut DE LA LEy GENERAL DE

ARCHIVO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 16.1:

L6.7 ¿pon ouÉ No cUENTAN ACTUALMENTE coN EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHtvíslco
(PADA 20221DE SU MUNTCIPTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

16.8 coN FUNDAMENTI EN n anrócuto tz pÁaanro SEGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHVIS; mrícuto
n pÁnnrco SEGUNDI DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActóN or DocuMENTos DEL ESTADI DE

uÉxtco y MuNtctptos v mrícuLo 106 DE Los LINEAMIENTIS zARA LA ADMtNtsrRActóN or
DocuMENTos EN EL EsrADo ot ¡vtÉxtco sE qREGUNTA: ¿EL oRGANo DE coNTRoL wrcaNo *rÁ
ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cusnóN oe nncutvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL t6
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 17

PROGRAMA DE PRESERVACIóN D¡GITAL

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso

quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y al Titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías

de la información por ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

17.L ¿SU MUNICIPO CUENTA CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO

TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CoNSERVACIÓN DE ARCHIVoS Y

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFoRMACIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 17.1:

17.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE

PRESERVACIÓN DIGITAL?

T7.3 ¿SE CONTEMPLÓ LA INTEGRACIÓN DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL

COMO LO INDICA EL ARTíCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LA FRACCIÓN I A LA FRACCIÓN XII DE LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?

SOIICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

1-7.4 EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL 2022,

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 17.1:

!7.5 ¿POR QUE SU MUNICIPO NO CUENTA CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO ESTABLECE

LA LEY?

77.6 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 72 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DocUMENTos DEL ESTAD7 DE

MÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos zARA LA ADMtNtsrRActóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CoN ALGUN1 Y/o ToDo Lo SoLIcITADo EN EL NUMERAL 77
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 18

SEGURIDAD DE LA INFORMACIóN

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área de Sistemas y Tecnologías de la

lnformación por ser la temática del mismo numeral de su competencia.

18.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN CoMo Lo INDICA EL
ARTíCULo QUINCUAGÉSIMo oCTAVo DE L,oJ 

-LINEAMIENToS 
PARA LA oRGANIZA,flÓ-N Y*C-oNSERVACIoAL

DE ARCHIVOS?
f,.\ h
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 18.1:
T8.2 ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARRoLLo Y PUESTA EN MARcHA DEL

PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE SU MUNICIPIO?

18.3 ¿USTED COMO TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y/o TECNoLoGíAS DE LA INFoRMACIÓN FoRMA PARTE

DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICA EL ARTÍCULo 50 FRACCIÓN IV DE LA
LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTíCULO 50 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE ARCHIVoS Y ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉX|CO y MUNtCtptOS? ¡ \1.,

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 18.3
18.4 ¿USTED COMO TITULAR DEL ÁREA DE SISTEMAS Y TECNoLoGíAS DE LA INFoRMACIÓN Y MIEMBRo DEL

GRUPO INTERDISCIPLINARIO HA RECOMENDADO QUE SE REALTCEN pROCESOS DE AUTOMA}IZACTóN PARA
LA GESTIÓN DOCUMENTAL Y ADMtNtsrRAcróN DE ARCHtvos coMo Lo tNDlcA EL ARTícuúO s+ innccró¡t
V DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ANTÍCULO 52 FRACCIÓN V DE LoS LEY oi'ÁncHIvos v
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

18.5 ¿EL TITULAR OTI ÁNTE COORDINADORA DE ARCHIVoS, EN coNJUNTo coN EL TITULAR DE SISTEMAS Y

TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN INCLUYERON UN PRoGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFoRMAcIÓN EN

EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROTTO ERCHIVíS-NCO 2022 QUE SE PREsENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL
EN AÑo 2022 couo Lo tNDtcAN Los ARTlcuLos 16, 24, 2s, za rRRccróN nl DE LA LEy GENERAL DE

ARCHIVOS; ARTícuLos sEXTo rRRcclóru ll, oÉcttvlo rRRccrórr¡ I tNctso a) DE Los LtNEAMtENTos pARA LA

oRGANlzAclÓru v cor,¡se nvnclÓrr¡ DE ARCHtvos y ARTÍcuLos 16, 24,25, 28 rnecclóru nt DE LA LEy DE

ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADo oT vÉxIco Y MUNICIPIoS? N ¿,

18.6 ¿CUENTA CON PROCESOS DE IruTORVINCIÓN EN SU MUNIcIPIo QUE EsTÉN ToTALMENTE
INFORMATIZADOS EN LOS QUE NO INTERVENGA LA TVISIÓTT¡ DE PAPEL o EN SU CASo QUE sE DIsMINUYA
el vÁxrrvloz M

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 18.6:
I8.7 ¿CON CUANTOS PROCESOS INFORMATIZADOS CUENTA EN SU MUNICIPIO? S
18.8 ¿coMo ASEGURA LA CONTINUIDAD DE m oprRnclóN EN Los pRocEsos tNFoRMATtzADos euE TTENE EN

SU MUNlclPlo COMO LO INDICA EL ARTíCULO CURoRRcÉStMO OCTAVO TRRCCIórrl I DE LOS LTNEAMTENTOS
pARA LA oRGANtzActórrl y colrlsgRvnclóru DE ARCHtvos?

18.9 ¿cÓMo MlNlMlzA Los RlESGos EN Los PRocESos rNFoRMATtzADos euE TTENE EN su MUNtctpto coMo
SON ATAQUES DE MALWARE, WORMS, TROYANOS, SPYWARE, ADWARE, RANSOMWARE, DOXING,
PlsHlNG, DDos, ETC, coMo Lo lNDlcA EL ARTícuLo cuADRAGÉstMo ocrAvo FRAcctóN I DE Los
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZNCIÓru Y CONSERVACIÓru OE ARCHIVOS?

18.10 ¿COMO MAXIMIZA LA EFICIENCIA DE LOS SERVICIOS QUE TIENE DISPUESTOS PARA LOS PROCESOS
lNFoRMATlzADos QUE TIENE EN su MUNlclPlo coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo cuADRAGÉstMo ocrAvo
FRAcclÓN I DE Los LINEAMtENTos pARA LA oRGANtzActóN y coNSERVACTórv o¡ ARCHtvos?
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18.11¿TIENE IMPLEMENTADO CONTROLES QUE INCLUYAN POLíTICAS, PRoCESoS, PRoCEDIMIENToS,
ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES Y FUNCIONES DE SOFTWARE Y HARDWARE COMO LO INDICA EL

ARTíCULOJUAPBA§É$Mo*ocrAv-g FRAcctóN l DE Los LTNEAMtENTos pARA LA oRGANtzACtóN y
CONSERVACIó1rI oe nncH¡vOl?-- ,-y- U , j ntLJ. .Jf I ¿n.,:; L\c, fi U

sotlclto. oe ta varu¡Ra rvlÁs ntrrura, ta sreuleruru oocuueruraclóru en roRuato por:
18.12 EL PRoGRAMA DE SEGUR|DAD DE LA rruroRvRcló¡¡ oeL tño zozz. ,\l} e x, s I L

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 18.1:

18.13 ¿POR QUÉ SU MUNICIPIO NO CUENTA CON PRoGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFoRTvIncIÓru coMo Lo
ESTABLECELALEY? for cq,.,,,.b;, ¿ AJ*-.rr:r-.\y§",'r,.. ao^.á'*-*l l

C1 1rt",¡so ¡n) e, d ,/:rr], rlr,r ;á .¡*f 
"*\frlrir 

r {i¿s ,tapt,r.*.";. &E ,;'' i".r }.*l,.,rro-,.{,", ,lol
78.74 coN FIJNDAMENT) EN EL ARTícuLo 12 pÁRRAFo SEGUND9 DE LA LEy GENERAL DE ARCHV1s; ARTícuLo

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY DE ARCHIVIS Y ADMINISTRACIÓN DE DICUMENTIS DEL ESTADI DE

MÉxtco Y MuNtctPtos y ARTicuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos IARA LA ADMtNtsrRACtóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE UÉXICO SE PREGUNTA: éEL oRGANo DE C)NTR1L INTERN? ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIV|STICA AL NO CIJMPLIR CoN ALGUN) Y/o ToDo Lo SoLIcITADo EN EL NUMERAL 78
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY? /{h

NUMERAL 19

SEGURIDAD DE DOCUMENTOS ELECTRóNICOS Y EXPEDIENTES DIGITALES
Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías de la
lnformación por ser la temática del mismo numeral de su competencia. Para dar respuesta a la información y
documentación solicitada en el presente numeral, el titular del Área de Sistemas y/o Tecnologías de la lnformación
puede solicitar la ayuda del Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso del Titular de la Unidad
Administrativa que hace la labor del Área Coordinadora de Archivos.

19.1 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON COMITÉ INTERNO COMO Lo INDICA EL ARTíCULo 10 DE LA LEY DE GoBIERNo
DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍcULo 23 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE GoBIERNo
DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 19.1:
L9.2 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ IruT¡NruO DE SU MUNICIPIO?

19.3 ¿CUAL ES LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SU MUNICIPIO DESIGNADA PARA ENCARGARSE DEL GOBIERNO
DIGITAL?

19.4 ¿sE PRESENTÓ AL SECRETARIO INTERNo DEL coMtrÉ INTERNo EL pRoGRAMA DE TRABAJo DE
TECNOLOGíAS DE LA lNFoRMAclóN Y coMUNtcActóN euE pLANEA EJEcuTAR EN EL EJERctcto FtscAL 2023
coMo Lo lNDlcAN Los ARTícuLos 15 Y 44 FRAcclóN xt DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo DE
MÉxlco Y MuNlclPlos PARA No cAER EN EL supuEsro DEL ARTícuLo 78 FRACcIóN v DE LA LEy DE
GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 19.4:
19.5 ¿CUALES SON LOS ELEMENTOS QUE CONTIENE EL PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNoLoGíAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN?

19.6 ¿QUIÉN SE ENCARGA DEL SEGUIMIENTO, CoNTRoL Y EVALUACIÓ¡I oTI PRoGRAMA DE TRABAJo DE

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICRcIÓru CoMo Lo INDICA EL ARTÍcULo 37 DE LA LEY DE

GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNtctptos?

T9.7 ¿SU MUNCIPIO CUMPLE CON LOS ESTÁNDARES DE TECNoLoGíAS DE LA INFoRMACIÓN Y coMUNIcAcIÓN
INDICADOS Eru ET RRTíCULO 19 DE LA LEY DE GOBIERNo DIGITAL DEL EsTADo DE MÉxICo Y MUNICIPIoS?

19.8 TIENE INTEGRADA LA ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD DE LA INFoRMACIÓN DIGITAL QUE SU

MUNICIPIO RECIBE Y GENERA COMO LO INDICA EL ARTíCULO Tg TRRccIÓru IX DE LA LEY DE GoBIERNo
DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.9 ¿su MUNlclPlo ESTÁ coNclENTE DEL RrEsGo DE RoBo DE tNFoRMActóN DtGtrAL (HAcKEo)?

19.10 ¿SU MUNICIPIO HA LLEVADO A CABO LA PLANEACIÓU ¡ru MATERIA DE TEcNoLoe ías oE LA INFoRMAcIÓrrII

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 19.10:
19.11¿EN QUÉ ESTÁ BASADA LA PLANEACIÓN EN MATERIA DE TECNoLoGÍAS DE LA INFoRMACIÓN DE SU

MUNICIPIO?

19.12 ¿SU MUNICIPIO YA TRANSFONUÓ SU PORTAL INFoRMATIVo EN PoRTAL TRANSACCIoNAL coMo Lo
INDICAN LOS RRTÍCUIOS 20, 27,22,23 Y 25 DE LA LEY DE GoBIERNo DIGITAL DEL ESTADo or ¡vIÉxIco y
MUNlClPlos PARA No CAER EN LoS SUPUESToS o¡r- RRrícuLo 78 FRACctórv I o¡ LA MtsMA LEy? fup

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A [A PREGUNTA L9.t2z
19.13 ¿CUALES ESTÁNDARES DE TECNOLOGíAS DE LA INFoRMACIÓN Y CoMUNIcACIÓN ASí coMo LA

ARQUITECTURA GUBERNAMENTAL DIGITAL HA OBSERVADO SU MUNICPIO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA

TRANSFORMACIÓN DE PORTAL INFORMATIVO A TRANSACCIoNAL DE ACUERDo nI eRrÍcuIo 21 DE LA LEY

DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO Or VÉXICO Y MUNICIPIOS? 
",} 

CI

19.14 ¿Ell LiA PRESENTE ADMlNlsrRAclÓru su MUNlclPlo HA cREADo rRÁvllrgs y sERvtctos DtGITALES NUEVos?tJg
EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA t9.t4
19.15 ¿CUANTOS TNÁVIITES Y SERVICIOS DIGITALES SE HAN CREADo EN SU MUNICIPIo EN rI RÑo zozze

19.16 ¿SU MUNlclPlo GARANTIZA QUE LoS TRÁM|rES Y SERVlctoS QUE SE REALIzAN A TRAVÉs DE SUs poRTALEs
TRANSACCIONALES SEAN DIGITALES COMO LO INDICA TI RRTícuLo 22 DE LA LEY DE GoBIERNo DIGITAL
DEL ESTADo or vÉxlco y MUNtctptos?

19.17 ¿CUALES SON LOS TRÁMITES Y SERVICIOS DIGITALES QUE SE HAN CREADO EN SU MUNICIPIO EN ¡I EÑO
2022?
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19.18 ¿SU MUNICIPIO YA INCORPORÓ EN LOS SETS LOS TRÁMITES Y sERVIcIoS DIGITALES CREADoS EN EL AÑo
2022 COMO LO INDICA EL ARTíCULO 44 FRACCIÓN II DE LA LEY DE GoBIERNo DIGITAL DEL ESTADo DE
rvrÉxrco Y MUNtctptos?

19.19 ¿CUALES SON LOS REQUISITOS QUE CUMPLEN LOS TRÁMITES Y SERVICIoS DIGITALES QUE BRINDA SU
MUNICIPIO R TRAVÉS DE SUS PORTALES TRANSACCIONALES DE AcUERDo aI Rnrfcul-o se rnacclÓrr¡ II oe
LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo or vlÉxlco y MUNtctptos?

19.20 ¿SU MUNICIPIO MANTIENE ACTUALIZADOS SUS PORTALES TRANSACCIONALES Y LOS DATOS ESTABLECIDOS
EN LOS RETyS COMO LO INDICA TI RNTÍCUIO Zg TNRCCIÓru IV DE LA LEY DE GoBIERNo DIGITAL DEL ESTADo
oe vrÉxrco Y MUNtctptos?

19.21¿SU MUNICIPIO YA IMPLEMEruTÓ EI EXPEDIENTE DIGITAL pRRR TRÁTvIITES Y SERVICIoS A QUE HACE
REFERENCIA LA LEY PARA LA MEJORA REGULAToRIA DEL ESTADo oE vIExIco Y SUS MUNICIPIo CoMo Lo
lNDlcA et eRrícuto ++ rnRcclÓN tt Bts DE LA LEy DE GoBTERNo DtGtrAL DEL ESTADo or uÉxlco y
MUNICIPIOS?

19.22 ¿QUE ACCIONES Y GESTIONES HA LLEVADO A CABO SU MUNICIPIO PARA DIFUNDIR Y PROMOVER ENTRE LAS

PERSONAS TOS TRÁVITES Y SERVICIOS DIGITALES QUE SE ENcUENTREN DISPoNIBLES A TnRvÉs DE SUS
PORTALES TRANSACCIONALES COMO LO INDICA EI- RRrÍCuTo 44 FRACCIoNES III Y VIII DE LA LEY DE

GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo or vlÉxlco y MUNtctptos?

19.23 ¿SU MUNlclPlo CUENTA coN REGlsTRos (DocuMENToS y/o EXpEDTENTES yA SEAN rísrcos o
rlrcrRÓrulcos) Qur MIDAN LA cAPActDAD y EL ors¡rvlprño DE Los RECURSos DE TEcNoLoe íns or m
truronvlRclÓN Y coMuNlcnclÓru QUE sE ENcuENTREN BAJo su ADMINtsrRAClóN, A FtN DE FACILITAR LA
PUT.¡TACIÓru DEL CRECIMIENTO DE LOS PORTALES TRANSAcCIoNALES coMo Lo INDICA rL Rnrículo qq
rRRcctÓrrl xvll DE LA LEY DE GoBtERNo DtGrrAL DEL ESTADo o¡ tvlÉxlco y MuNtctptos?

19.24 ¿SU MUNICIPIO YA ESTABLECIÓ U POIÍNCA MUNICIPAL PARA EL FoMENTo, USo Y APRoVEcHAMIENTo
rsrnRrÉctco DE LAs rrcruolocíns DE LA lruroRvRctóN y coMuNlcnclórrl pARA EL GoBtERNo DtGtrAL
coMo Lo lNDlcA rl RRrículo +s rRRcclóru l DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL EsrADo or vlÉxlco y
MUNICIPIOS?

19.25 ¿SU MUNICIPIO YA IMPLEMEruTÓ TI GOBIERNO DIGITAL Y EL USo DEL EXPEDIENTE PARA TRÁvITTs y
SERVICIOS PARA HACER EFICIENTE LA PRESTACIÓru Or IOS rRÁvres Y SERVIcIos QUE LA RoIvIIr'¡IsTnRcIÓIrI
pÚsllce MUNICIPAL oFREcE A LAs PERSoNAS coMo Lo rNDtcA rr RRrícuto +s rRRcc¡órrl tv DE LA LEy DE
GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo or rvlÉxlco y MUNtctptos?

19.26 ¿SE HA ENTREGADO EL REPORTE DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO COMO LO INDICA EL
RRrícuLo 46 DE LA LEY DE GoBtERNo DrGrrAL DEL EsrADo or ruÉxlco y MUNtctptos?

19,27 ¿EL REPORTE DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE SU MUNICIPIO CONTIENE LO INDICADO EN
¡t RRrículo 47 DE LA LEY DE GoBtERNo DtGtrAL DEL EsrADo oe rvlÉxlco y MuNtctptos?
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19.28 ¿EN SU MUNICIPIO SE LLEVA A CABO LA UTILIZACIÓN DE FIRMA ELECTRÓNICA, FIRMA ELECTRÓNICA
AVANZADA Y SELLO ELECTRÓNICO?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 19.28:
19.29 ¿SU MUNICIPIO HA VERIFICADO QUE LOS CERTIFICADOS DIGITALES DE FTRMA ELECTRóNICA AVANZADA,

FIRMA ELECTRÓNICA Y/O SELLO ELECTRÓNICo SE ENCUENTREN DENTRo DEL PADRÓN DE CERTIFICADoS
ELEcTRÓNlcos coMo Lo lNDtcA EL ARTícuLo 53 úLTrMo pÁRRAFo DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.30 ¿SU MUNICIPIO CONSERVA EN EXPEDIENTES DIGITALES EL CONTENIDO DE LOS MENSAJES DE DATOS QUE
coNTENGAN cERTlFlcADos DIGITALES DE FIRMA ELECTRóNrcA AVANzADA, FTRMA ELECTRóNtcA y/o sELLo
ELECTRÓNlco, RELATlvos A Los ACTos, coNVENtos, coMUNtcActoNES, pRocEDtMtENTos
ADMINISTRATIVOS Y JURISDICCIONALES, TRÁMITES, PRESTACIÓN DE LoS sERVIcIoS PÚBLIcoS Y LAs
SOLICITUDES Y PROMOCIONES QUE SE REALICEN UTILIZANDO MEDTOS ELECTRóNICOS CoMO LO tNDICA EL
ARTícuLo 55 DE LA LEY DE GoBtERNo DrGtrAL DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtctptos?

19.31¿EN su MUNlclPlo sE GARANTIZA coN LA FTRMA ELECTRóNIcA AVANzADA, FTRMA ELECTRóNIcA y/o EL
sELLo ELEcTRÓNlco Lo lNDtcADo EN EL ARTícuLo 61 DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo DE
rvlÉxlco y MUNtctptos?

19.32 ¿SU MUNICIPIO GARANTIZA LA SEGURIDAD DE LOS PORTALES TRANSACCIONALES Y DE LOS DATOS
PERSONALES DE LAS PERSONAS FíSICAS DE ACUERDO A Lo INDIcADo EN EL ARTícULo 70 DE LA LEY DE
GoBTERNo DtGtrAL DEL ESTADo or uÉxrco y MUNtctptos?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A [A PREGUNTA T9.32:
19.33 ¿su MUNlclPlo ELABORÓ uN PLAN DE CoNTINGENCIA coMo Lo tNDtcA ¡l- RRrículo 70 FRACcIóN I DE LA

LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 19.33:
19.34 ¿SU MUNICIPIO HA DIFUNDIDO EL PLAN DE CONTINGENCIAS A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE

TRÁMlrE DE su MUNlclPlo coMo Lo tNDtcA EL ARTícuLo 70 FRACcIóN I DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.35 ¿SU MUNICIPIO TIENE UN PROGRAMA Y/O PLAN DE DATOS Y APLICACIONES COMO LO INDICA EL ARTíCULO
70 FRACCIÓN ll DE LA LEY DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtctptos?

19'36 ¿SU MUNlclPlo CUENTA CON REGISTROS (DOCUMENTOS Y/O EXPEDTENTES) DE LAS CONFTGURACTONES DE
LOS RECURSOS DE TECNOLOGLAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN QUE BRINDAN SOPORTE A LOS
PORTALES TRANSACCIONALES COMO LO INDICA EL ARTíCULo 70 FRACCIÓN III DE LA LEY DE GoBIERNo
DtGtrAL DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNtctptos?

19'37 ¿SU MUNlclPlo LLEVA UN REGISTRO (DOCUMENTOS Y/o EXPEDIENTE5) DE LAS ACC¡9NES coRRECTtVAs
ATENDIDAS EN LOS PORTALES, QUE FACILITE EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS Y PREVENCIÓN FUTURA DE
INCIDENTES coMo Lo lNDlcA EL ARTÍcuLo 70 FRAcclóN tv DE LA LEy DE GoBtERNo DtGtrAL DEL ESTAD.
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
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19.38 ¿SU MUNICIPIO CUENTA CON EXPEDIENTE DIGITAL COMO LO INDICA EL ARTíCULo 76 DE LA LEY DE

GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIoS Y LoS ARTÍCULoS 102 Y 103 DEL REGLAMENTo
DE LA LEY DE GOBIERNO DIGITAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

19.39 ¿su MUNlclPlo cÓMo RESGUARDA y GARANTTZA DE ATAeUES D|G|TALES EXTERNoS (HAcKEos) EL

EXPEDIENTE DIGITAL MENCIONADO EN EL ARTíCULO 76 DE LA LEY DE GoBIERNo DIGITAL DEL ESTADo DE

MÉXIco Y MUNIcIPIoS?

19.40 ¿SU MUNICIPIO YA TIENE IDENTIFICADA Y CLASIFICADA SU INFORMACIÓN EN UN INVENTARIo DE DATos
COMO LO INDICA EL ARTíCULO 95 DE LA LEY DE GOBIERNo DIGITAL DEL ESTADo DE MÉXICo Y MUNICIPIoS?

19.41 ¿SU MUNICIPIO LLEVA A CABO EL MANEJO DE LOS DOCUMENToS ELECTRÓNICoS CoMo Lo INDICAN LoS

ARTÍCULOS 4L, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS Y ARTíCULoS VIGÉSIMo TERCERo,

vlcÉslrr¡o cuARTo, vleÉslrvlo QUtNTo, vleÉslvlo sEXTo, vlcÉslvlo sÉplrvlo, vteÉslrvlo ocrAvo,
vle Éslvo NovENo, lRlGÉslrvlo, rRle Éslvto cuARTo, rRtcÉsltvlo eutNTo, rRIcÉstvlo sEXTo y rR¡e Éslrvlo
sÉprlvo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANrzAcrór'¡ v coNSERVAcIóru oe ARCHtvos;

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA I9.4I:
19.42 ¿QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJo DE DocUMENToS ELEcTRÓruIcosz

19.43 ¿HACEru UTIIIZRCIÓTTI DEL SERVICIO DE UNA NUBE PARA EL MANEJo DE ARCHIVoS

elrcrRÓrulcos coMo Lo tNDtcAN tos RRrÍculos rRre Ésrruo pRrMERo y tRrcÉslrvto sEGUNDo DE Los
LTNEAMtENToS pARA LA oRGANtzncróru y coNSERVAcIóru oe ARCHtvos?

19.44 ¿EL TITULAR O¡I ÁNTR COORDINADORA DE ARCHIVoS EN CoNJUNTo CoN EL TITULAR oTT ÁRTR oe
SISTEMAS Y/O TECNOI-OCíAS DE LA ITVTONUACIÓN INCLUYERoN UN PRoGRAMA DE MANEJo DE

DOCUMENTACIÓTr¡ TIECTNÓruICN O SIMILAR EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARRoI.I-o RRcHIvísTIco 2022
QUE PRESENTÓ RT PRTSIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESETTE eÑo CoMo Lo INDICAN Los RRrícuI-oS 16,

24, 25, zg rRecctÓru lil DE LA LEY GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLos sEXTo rnacctóru ll¡, oÉclvlo
rnRcclÓru I lNclso a) Y ARTícuLos 16, 24,2s,28 rRRccrótrt lt DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRnclórr¡
DE DocuMENTos DEL ESTADo o¡ uÉxlco y MUNtctptos?

SOIICITO, DE tA MANERA MÁS ATENTA. tA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

19.45 EL AcrA DE lrusrRuclÓt! orl colvlrtÉ |NTERNo DE su MUNrcrpto |NSTALADo EN e I Rño zozz.

19.46 EL ACTA DEL COIVIITÉ INTERNO MEDIANTE EL CUAL RPNOAÓ EL PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOIOEíNS
DE LA rNFoRvlnclóru y coMuNtcAclóru rru rl Rño zozz,

19.47 PROGRAMA DE TRABAJO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓru Y COMUNICACIÓru OrI NÑO ZOZZ.

19.48 EL pRocRAMA coMpLETo DE pRESERVActóru ote rrnl orl nño zozz.
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EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A tAS SIGUTENTES PREGUNTAS:

19.49 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.41:
PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO LLEVAN A CABO EN SU MUNICIPIo EL MANEJo DE LoS DoCUMENToS
ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

19.50 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVAA LA PREGUNTA!9.42:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO SABE QUIEN DETERMINA LoS CRITERIoS PARA EL MANEJo DE DocUMENToS
ELECTRÓNICOS?

19.51 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19.43:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIo DE UNA NUBE PARA EL MANEJo
DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

19.52 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 19,44:

PREGUNTA: POR QUÉ EL TITULAR DEL ÁREA COoRDINADoRA DE ARCHIVoS EN CoNJUNTo CoN EL TITULAR

DEL ÁREA DE SISTEMAS Y/O TECNOLOGíAS DE LA INFoRMACIoN No INcLUYERoN UN PRoGRAMA DE

MANEJO DE DOCUMENTACIÓN ELECTRÓNICA O SIMILAR EN EL PRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo
ARCHIVÍSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNIcIPAL EN EL PRESENTE AÑo coMo Lo EsTABLECE

LA LEY?

19.s3 coN FUNDAMENT) EN EL ARTicuLo 12 pÁRRAFo 

'EGUND? 
DE LA LEy GENERAL DE ARCHV1s; ARTícuLo 12

PÁRRAF) sEGuNDo DE a LEY DE ARCHlvos y ADMtNsrRAcóN DE DocuMENTos DEL ESTADI DE MÉxtco
Y MUNICIPIOS; ARTíCULO 1.06 DE LOS LINEAMIENT?S PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DocUMENToS EN EL

ESTADO DE MÉXICO; ART\CULOS 77 Y 78 DE U LEY DE G)BIERN7 DIGITAL DEL EsTADo DE MÉxICo Y
MUNICIPIOS SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO EíTÁ ENTERAD) DE QUE SU MUNICIPI7
INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL No
CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 79 DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO
LO ESTABLECE A LEY?

NUMERAL 20

ARCH¡VACtÓN

2O.L ¿EN SU MUNICIPIO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO INDICA EL ARTíCULo 20
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVoS; ARTÍCULo oCTAVo DE LoS LINEAMIENToS PARA

LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTícULo 20 DE LA LEY DE ARCHIVoS Y
ADMINISTRACIóN DE DOCUMENTOS DEL ESTADo DE MÉXICo Y MUNICIPIoS Y ARTíCULo 54 DE LoS

LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENToS EN EL ESTADo DE MEXIco?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 20.1:

20.2 ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, CUAL FUE EL CRITERIO PARA

DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO?

Página 33 de 53



20.3 ¿LOS EXPEDIENTES DE SU MUNICIPIO TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS

O CEJAS O MARBETES COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTíCULOS SEXTO FRACCIÓN VI, DÉCIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA oRGANIZACIÓN Y

CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTíCULO LL FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 20.3:

20.4 ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES?

20.5 ¿QUE PORCENTAJE DE LOS EXPEDIENTES QUE TIENE EN SU MUNICIPIO CUENTAN CON

IDENTIFICADORES EN SU CARÁTULA Y CEJAS?

SOIICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTAC!óN EN FORMATO PDF:

20.6 LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑES O CEJAS O MARBETES

DE SUS EXPEDIENTES.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 20.1:

2O.7 ¿POR QUÉ EN SU MUNICIPIO NO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO ESTABLECE

LA LEY?

20.8 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULA

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXIC) Y MIJNICIPI1S Y ARTíCUL) 106 DE LoS LINEAMIENT2S PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 20

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 21

TRANSFERENC¡A PRI MARIA
2L.L ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS

EXPEDIENTES DE TRÁMIE CONCLUIDO COMO LO INDICA EL ARTíCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL

DE ARCHIVOS Y ARTíCULO 30 FRACCIÓIT¡ VI O¡ LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 21.1:

2I.2 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMIE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LA TRANSFERENCIA PRIMARIA MEDIANTE

INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL ARTíCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY

GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULO DÉC|MO TERCERO FRACCTÓN ilr TNCTSO b) DE LOS LTNEAMTENTOS PARA

LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTíCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTíCULOS 59 FRACCIÓN IV,

60 Y 66 FRACCIONES II Y VII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL

ESTADO DE MÉXICO?
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2I.3 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO ANTES DE ENVIAR SU TRANSFERENCIA PRIMARIA APLICAN

LA SELECCIÓN PREELIMINAR COMO LO INDICAN LOS ARTíCULoS 19, 20,2!,22Y 23 DE LoS LINEAMIENToS
PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS DoCUMENToS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMTE
CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

21.4 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO SEÑALAN LoS PLAzoS DE CoNSERVACIÓN DE SUS

EXPEDIENTES EN EL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA COMO LO INDICA EL ARTíCULo 27 DE LoS

LtNEAMtENToS pARA LA vALoRACtóN, SELECCtótrl v SAJR DE Los DocuMENTos, EXpEDTENTES y sERtES DE

rRÁrvrlrr coNCLUtDo EN Los ARcHtvos DEL ESTADo o¡ vlÉxlcoa

2L.5 ¿coMo ASEGURA euE Los RESpoNSABLES DE Los ARcHtvos or rRÁrvlt¡ No TNGRESEN EXpEDTENTES

CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES EN TRANSFERENCIA PRIMARIA AL ARCHIVO DE

coNCENTRActÓrr¡ col¡o Lo tNDtcA rl RRrícuLo 14 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA vRlonnclórrl,
S¡ITCCIÓru Y BAJA DE LOS DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES oe TRÁTvITE coNCLUIDo EN LoS

ARCHrvos DEL ESTADo or vlÉxrcot

2I.6 ¿EL TITULAR OTI ÁNTR COORDINADORA DE ARCHIVoS IrucIuyÓ UN PRoGRAMA DE TRANSFERENCIA

PRIMARIA EN EL PRoGRAMA ANUAL DE DESARRoT-I-o RRcurvísrtco 2022 euE pREsENró Rl pR¡sTDENTE

MUNICIPAL EN EL PRESENTE NÑO COMO LO INDICAN LOS NNTÍCUIOS 16, 24,25, ZA TRRCCIÓI{ III DE LA LEY

GENERAL DE ARcHlvos; ARTicuLos sEXTo rRRccrÓru ilr, oÉcrvro rRRcclóru I tNctso a) y ARTícuLos 16,

24,25, 28 TRRCCIÓru III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINIsTRacIÓru DE DocUMENToS DEL ESTADo DE

uÉxrco Y MUNtctPtos?

21.7 ¿soltctrA A Los RESpoNSABLES DE Los ARcHrvos DE rRÁvltrr DE su MuNtctpto euE EN LAS

TRANSFERENCTAS pRtMARtAS sE tNcLUyA LA DrcrrAI-lzaclóru DE Los DocuMENTos euE sE TNGRESAN AL

ARcHrvo DE coNcENTRRctóru EN TRANSFERENctA pRtMARIA?

21.8 ¿soltctrA A Los RESPoNSABLES DE Los ARCHtvos or rRÁvllr¡ DE su MuNtctpto euE Los EXpEDTENTES

QUE TNGRESAN AL ARcHtvo DE corucrrurRRcróru EN TRANSFERENCTA pRtMARIA yA INGREsEN

CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO GENERAL DE cLASIFICAcIÓru RRcHIvísIcaz

souclto. oe tn uerurRa rvlÁs nrrrute. u sle urrrute oocuuerutaclóru eru roRulro por:

2I.9 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.

21.10 EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARIA.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 21.1:

21.11¿POR QUÉ LOS ARCHIVOS OT TRÁVIIT¡ DE SU MUNICIPIO NO LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS

PRIMARIAS DE sus EXpEDIENTES or rnÁvrr coNcLUrDo coMo Lo ESTABLEcE LA LEy?
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27.72 CON FUNDAMENTO EN EL ART\CULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEy GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGIJNDO DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DocUMENToS DEL ESTAD1 DE

MÉxtco Y MuNtctPtos Y ARTícuLo 706 DE Los LtNEAMtENTos zARA LA ADMtNsrRAcóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE UÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

curcnÓ¡'t or ancutvísrtcA AL No cuMpuR coN ALGUN) y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 2t
DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 22

TRANSFERE NCIA SECU N DAR¡A

22.1 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTNRCIÓru DE SU MUNICIPIO LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS

coMo Lo rNDrcAN r-os anrículos 31 rRaccróru x y 59 DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos; ARTícuLo

CUARTO TNRCCIÓru XLVIII DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓ¡,I y cor'¡s¡RvRc|Óru DE Los

ARCHIVoS; RRrículos Et rnacclÓrr¡ x y 5 DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMrNtsrReclóru DE DocuMENTos
DEL EsrADo o¡ tr¡Éxtco y MuNtctpros v aRrículos 4 rnecc¡óru LXVlt, 53 rnnccróru vu DE Los

LTNEAMtENToS pARA LA ADMrNrsrnncrórr¡ DE DocuMENTos EN EL ESTADo or vlÉxlcol

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 22.1 :

zz.2 ¿EL RESpoNSABLE DEL ARCHrvo DE coNCENTRRcIóN DE su MuNtctpto LLEVA A cABo LA TRANSFERENcTA

SEcUNDARIA coMo Lo tNDtcA rl Rnrículo :r rRRcctór,¡ rnncctór,¡ x DE LA LEy GENERAL DE ARCHtVos;

ERIíCUIO gr TNNCCIÓrI X DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTnaCIÓIrI DE DocUMENToS DEL ESTADo DE

UÉXICO Y MUNICIPIOS Y aNTICuIO 71 FRACCIÓru vII DE LoS LINEAMIENToS PARA LA ADMINIsTRRcIÓru or
DocuMENTos EN EL ESTADo o¡ vrÉxrcoz

22.3 ¿BAJo euE cRtrERtos sE LLEVA A cABo LA srlrcclóru DE LA DocuMENTAclór,¡ eur sE DESTTNA AL

ARCHtvo HtsróRIco EN TRANSFERENcTA SEcUNDARtA?

22.4 ¿EL TrruLAR orl ÁnrR cooRDrNADoRA DE ARCHrvos o EN su cASo EL TrruLAR DE LA UNIDAD

ADMNISTRATIvA euE HACE LAS TAREAS o¡l ÁnrR cooRDtNADoRA DE ARCHVtvos l¡lcluyó uru

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA EN EL PRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHIvísTIco

2022 QUE PRTSTruTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE EÑO COIVIO LO INDICAN LOS ERTíCULOS

!6,24,2s,28 rnRcclóru ilt DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLo sEXTo rnRcclóru lll, oÉclvlo
rRAccrÓru r rNcrso a) DE Los LTNEAMTENToS PARA LA oRGANrzncrÓru y coNSERVAcTóru or Los ARCHrvos

Y RNTÍCUI-OS 76,24,25, Zg TRRCCIÓTrI III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DoCUMENToS DEL

ESTADo or vrÉxrco Y MUNrcrPros?

SOLICITO. DE tA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:

22.5 EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA.
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22.6 EL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

22.7 EL PROCEDIMIENTO DE LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 22.1:

22.8 ¿POR QUÉ EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO NO LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS

SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE LA LEY?

22.9 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE U LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXIco Y MUNI:IPIIS Y ART\CULI 106 DE LoS LINEAMIENTaS PARA LA ADMINISTRAIIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuESTtÓN DE ARCHTVíST\CA AL NO CUMPLTR CON ALGUNO y/O TODO LO SOL\C\TADO EN EL NUMERAL 22

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 23

DIGITAT¡ZACIóN

23.I ¿EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES SE LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO

rNDrcA EL ARTíCULO 1L FRACC|ÓN Xr DE LA LEY GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULOS TR|GÉS|MO CUARTO,

TRIGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGESIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO,

CUADRAGÉSIMO CUARTO, CUADRAGÉSIMO QUINTO Y NOVENO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y ARTíCULO 1.1 FRACCIÓN XI

DE LA LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 23.1:

23.2 ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SUS EXPEDIENTES?

23.3 ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU

ACERVO DOCUMENTAL?

23.4 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL?

23.5 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE DIGITALIZACIÓN DE

DOCUMENTOS EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO 2022 QUE PRESENTÓ AL

PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 15, 24,25,28 FRACCIÓN

III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULOS SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO A) Y

ARTíCULOS L6,24,25,28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVoS Y ADMINISTRACIÓN DE DocUMENToS DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
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SOLICITO. DE LA MANERA MÁS ATENTA, tA SIGUIENTE DOCUMENTACIóN EN FORMATO PDF:

23.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 23.1:

23.7 ¿POR QUÉ EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES NO SE LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

COMO LO ESTABLECE LA LEY?

23.8 CON FIJNDAMENTO EN EL ART\CULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ART\CULO

12 PÁRRAFO SEGUNDO DE A LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXIco Y MUNI1IPI1S Y ARTí)UL) 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA U ADMINISTRACIÓN DE

DOCI.JMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO SE PREGUNTA: éEL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIV|STICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 23

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 24

SELECCIóN F¡NAL

24.T ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE

LA DocuMENTActóN euE oBRA EN su AcERVo DocUMENTAL coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 31

FRACCTONES Vt, y tX y 58 DE LA LEy GENERAL DE ARCHIVOS; ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN lll

tNctso a) DE Los LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANTZACTÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS Y

ARTÍCULoS 31 FRACCIoNES VI, Y IX Y 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS DE LA LEY DE ARCHIVOS Y

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 24.1:

24.2 ¿EL RESPoNSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO SE ENCARGA DE HACER LA

sELECCIóN FTNAL coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 31 FRACcIóN vt DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS;

ARTíCULo 31 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MuNlctptos y ARTÍcuLo 31 FRAccróru vr DE Los LINEAMTENTos PARA LA ADMtNtsrRAClÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

24.3 ¿CUAL ES EL CRITERIO DEL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO PARA

ELEGIR LA DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER DESTRUIDA EN SELECCIÓN FINAL?

24.4 ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO CUENTA CON PROCEDIMIENTO

PARA HACER LA SELECCIÓN FINAL?
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24.5 ¿COMO ASEGURAN QUE AL LLEVAR A CABO LA SELECCIÓN FINAL LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN SELECCIONADA HAYAN PREESCRITO Y QUE LA DOCUMENTACIÓN NO SE ENCUENTRE

CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY GENERAL DE

ARCHTVOS; ARTÍCULO VtGÉSrMO PRTMERO DE LOS LTNEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y

coNSERVActóN DE Los ARcHtvos y ARTícuLo 55 DE LA LEY DE ARcHtvos Y ADMtNtsrRAClÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNrcrpros y RRrículo 14 DE Los LtNEAMIENToS PARA LA

vALoRACtóN, srL¡cclórr¡ y BAJA DE Los DocuMENTos, EXpEDTENTES Y SERIES or rRÁvlrr coNCLUlDo EN

LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

24.6 ¿eutEN TNTERVTENE EN LA ApRoBncró¡¡ DE LA DESTRUCCTóN DE LA sELECclóru rlruRle

24.7 ¿LLEVAN A cABo m sslrccróN FINAL ulLtzANDo LAS SERIES DocUMENTALES DEL cuADRo GENERAL DE

cusr ncactóru nncH lvÍslcll

24.g ¿EL TtruLAR o¡t Ánrn cooRDrNADoRA DE ARcHtvos rlrrct-uvó uN pRoGRAMA DE srlrcclóru FINAL EN EL

pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARCHTvíslco 2022 euE pRESENIó Rl pREStoENTE MUNtctPAL EN EL

pRESENTE Año coMo Lo tNDtcAN Los ARTicuLos 16, 24, 2s, zg rRecctóru ttt DE LA LEY GENERAL DE

ARCHTVOS; RRTíCULOS SEXTO TRRCCtÓru llt, OÉCtVlO FRACCIÓN I INCISO a) Y ARTíCULOS 16, 24,25, 28

FRAcctóN ut DE LA LEy DE ARcHrvos y ADMrNtsrRRclóu DE DocuMENTos DEL ESTADo oe uÉxlco v

MUNICIPIOS?

souclto. or m nnarurRa uÁs nterute. m sleulrrure oocuurruraclóru ¡ru roRrvleto por:

24.9 ¡r_ úllvlo ACUERDo DE DESTRUccTórv oocuruENTAL EMtlDo PoR LA AUToRIDAD ESTATAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 24.1:

24.10 ¿poR euÉ EL ARcHtvo DE coNCENTRAcTó¡¡ o¡ su MuNtctpto No LLEVA A cABo LA sglecclÓru

FTNAL DE LA DocuMENraclóru euE oBRA EN su ACERVo DocUMENTAL coMo Lo ESTABLECE LA LEY?

24.tt coN F:NDAMENTI eN ru nnricuLo 12 pÁnnnro ;EGUNDI DE LA LEY GENERAL DE ARCHVIS; nnrícuto
1.2 PÁRRAFI SEGUNDI DE LA LEY DE AR:HIVOS Y ADMINrTRACóN DE DOCIJMENTOS DEL ESTADO DE

r¡Éxtco y MuNtctptos v nailcuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos PARA u ADMtNtsrRActÓN ot
DocuMENTos EN EL ESTADI DE MÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE caNTRoL INTERNI ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

curcnóN or nacutvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) Y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 24

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 25

ADMINISTRACIóN DE ARCHIVOS DE TNÁUT¡
zs.t ¿EL TtruLAR oel ÁR¡n cooRDrNADoRA DE ARCHtvos LLEVA A cABo LA cooRDtNnclÓru DE LAS

ACnvtDADES DE Los ARcHtvos DE TRÁMrrE coMo Lo rNDrcA rl RRrículo 28 FRACCTóN tx DE LA LEY

GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULO 23 FRACCTÓN rX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRRCIÓru Or

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxrco y MuNrcrpros y ARTícuLo 50 FRAccróru lv o¡ Los LINEAMIENToS

pARA LA ADMrNrsrRACtóN DE DocuMENTos EN EL EsrADo DE MÉxlco?
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24.5 ¿COMO ASEGURAN QUE AL LLEVAR A CABO LA SELECCIÓN FINAL LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN SELECCIONADA HAYAN PREESCRITO Y QUE LA DOCUMENTACIÓN NO SE ENCUENTRE

CLASIFICADA CoMo RESERVADA o CoNFIDENCIAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO 55 DE LA LEY GENERAL DE

ARCHTVOS; ARTíCULO VIGÉStMO pRTMERO DE LOS LTNEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y

coNSERVActóN DE Los ARcHtvos y ARTÍcuLo 55 DE LA LEY DE ARCHtvos Y ADMlNlsrRAClÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNrclptos y ARTícuLo 14 DE Los LINEAMIENToS PARA LA

vRloRnclóru, s¡Lrcctótr¡ y BAJA DE Los DocuMENTos, ExPEDTENTES Y sERtES oE rRÁrvrE coNcLUlDo EN

Los ARCHrvos DEL ESTADo or rvlÉxtcol

24.6 ¿eutEN TNTERVTENE EN LA ApRoBncróru DE LA DESTRUcctóN DE LA SELECCIóru rlruRt?

24.7 ¿LLEVAN A cABo m sTITccIÓN FINAL UTILIZANDO LAS SERIES DOCUMENTALES DEL CUADRO GENERAL DE

cusrncRclóru RRcHlvísrlcal

24.g ¿EL TlruLAR o¡l ÁR¡R cooRDtNADoRA DE ARCHrvos rlrrct-uvó uN pRoGRAMA DE srlrcclÓru FINAL EN EL

pRoGRAMA ANUAL DE DESARRot-lo nncHrvíslco 2022 euE pRESENTó Rl pR¡sloENTE MUNIcIPAL EN EL

PRESENTE NÑO COIr¡O LO INDICAN LOS ARTíCULOS 16, 24,25, Zg TRRCCIÓru III DE LA LEY GENERAL DE

ARCHTVOS; nnríCUlos SEXTO TRRCCIÓru 1il, OÉClVlO TRACCIÓn I INCISO a) Y ARTíCULOS 16, 24,25, 28

rReccróru ut DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMrNrsrReclóru DE DocuMENTos DEL EsrADo or uÉxlco v

MUNICIPIOS?

24.9 ¡I ÚITIvIo AcUERDo DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 24.1:

24.10 ¿poR euÉ rl ARCHtvo DE coNCENTRAcIórrr or su MUNtctPto N o LLEVA A cABo LA srlecclÓr,l

FTNAL DE LA DocuMENraoóru euE oBRA EN su AcERVo DocUMENTAL coMo Lo ESTABLECE LA LEY?

24.tt coN FUNDAMENTI tx ru enrícuLo 1.2 pÁnaero ;EGUNDI DE LA LEY GENERAL DE ARCHVIS; anrícuto

n pÁnnrco ¡EGUNDI DE L.A LEy DE ARcHtvos y ADMtNtsrRActÓN DE DocuMENTos DEL ESTAD) DE

uÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 106 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrRActÓN ot
DocuMENTos EN EL ESTADI DE uÉxtco sE IREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrenvo *rÁ
ENTERADO DE QUE SU MIJNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuesnóN ot encutvísrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) Y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 24

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE IA LEY?

NUMERAL 25

ADMINISTRACIóN DE ARCHIVOS DE TRÁUTT
zs.L ¿EL TtruLAR orl Án¡n cooRDtNADoRA DE ARCHtvos LLEVA A cABo LA cooRDlNAClÓN DE LAS

ACIvIDADES DE Los ARcHtvos og rRÁrvrrrr coMo Lo rNDtcA rl aRrículo 2s FRACCIóN lx DE LA LEY

GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULO Za rnRCClÓN lX DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRRCIÓru Or

DocuMENTos DEL EsrADo or vlÉxlco y MuNrcrpros v RRrÍculo s0 FRACCTóru lv or Los LINEAMIENTOS

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO O¡ UÉXICOI
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EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 25.1:

25.2 ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTA SU MUNICIPIO?

25.3 ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO

coMo Lo tNDtcA EL ARTíCULO 21 FRACCTÓN I TNCTSO b) Y PENÚLTTMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTíCULO DE

LA LEy GENERAL DE ARCHTVOS; EL ARTíCULO NOVENO FRACCÓN ll INCISO b) PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL

MISMO ARTíCULO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS;

ARTíCULO 21 FRACCTÓN il tNCtSO b)y PENÚLTTMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTíCULO DE LA LEY DE ARCHIVOS

Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTÍCULO 65 DE LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

25.4 ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMIE ESTÁN CAPACITADOS EN ARCHIVíSTICN COMO LO

tNDtcA EL ARTícuLo 30 úLTrMo pÁRRAFo DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; EL ARTícuLo sEXTo

FRAcctóN x DE Los LINEAMTENTos pARA LA oRGANtzACtóru v col,¡SERVACtóN DE ARcHtvos Y EL

ARTícuLo 30 úLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE ARcHrvos y ADMrNrsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADo

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

2s.s ¿EL TtruLAR DEL ÁREA cooRDrNADoRA DE ARcHrvos TNCLUvó uN pRoGRAMA DE ADMtNlsrRAclóN DE

ARcHtvos DE TRÁMrE o stMtLtAR EN EL pRoGRAMA ANUAL DE DESARRoLLo ARcHtvÍsrlco 2022 QUE

pRESENTó AL pRESTDENTE MUNrctpAL EN EL pRESENTE nño colvto Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 16, 24,25,

28 FRAC6¡óN ¡t DE LA LEy GENERAL DE ARCHrvos; ARTícuLos sEXTo FRAcctóN lt y DÉctMo rRRccló¡l I

tNctsoa)DE LOS LTNEAMTENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN YCONSERVACIÓNDEARCHIVOSYARTíCULOS

t6,24,25,28 FRAcctóN nt DE LA LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRRctóu DE DocuMENTos DEL ESTADo DE

MÉXICO Y MUNICIPIOS?

souclto. o¡ u uerurRn uÁs merure, u sreure ¡n¡ oocuueruteclóru rru roRullto por:

2s.6 EL pRoGRAMA coMpLETo DE ATENCTóN A Los ARcHrvos DE TRÁMtrE DEL Año 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 25.1:

2s.t ¿poR euÉ EL TtruLAR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARCHtvos No LLEVA A cABo LA cooRDlNnclÓu or
LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE LA LEY?

2s.B coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo L2 pÁRRAFo ;EGUNDI DE u LEy GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo

12 PÁRRAFI IEGUNDI DE LA LEY DE ARaHIVzS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

¡vtÉxtco y MuNtctptos y ARTícuLo 1oG DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrRActÓN DE

DocuMENTos EN EL EsrADa DE MÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERNI EsrÁ

ENTERADO DE QUE SU MIJNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuesnóN DE ARcHtvísrtcA AL No cuMpUR coN ALGUN? y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 25

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 25

CAPACITAC!ÓN ARCHIVíST¡CA

NOTA: La pregunta 26.1Ly la Solicitud de lnformación 26.L7 están dir¡g¡das al Titular de la Unidad de Transparencia

por ser ambas de su competencia.

26.I ¿EN SU MUNICIPIO LLEVAN A CABO LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICR COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS

99, 101 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTíCULOS 94, Y 96 FRACCIÓN

II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 26.1:

26.2 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS INCLUYÓ UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN

ARCHIVÍSTICA EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSIICO 2022 (PADA 2022) QUE PRESENTÓ

AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 16, 24, 25, 28

FRACCIONES III Y VII DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULOS SEXTO FRACCIÓN III Y DÉCIMO

FRACCTÓN I tNCtSO a) DE LOS LINEAMTENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS;

ARTÍCULOS L6,24,25,28 FRACCIÓN III DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y ARTíCULO 42 FRACCIÓN V DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

26.3 ¿QUIEN ELABORA EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVíSTICA EN SU MUNICIPIO?

26.4 ¿SABE USTED LA DIFERENCIA ENTRE ASESORíA TÉCNICA ARCHIVíSTICA Y CAPACITACIÓN ARCHIVíSTICNI

26.5 ¿QUIEN BRINDA LAS ASESORÍAS TECNICAS A LOS ARCHIVOS DE TRAMIE DE SU MUNICIPIO?

26.6 ¿QUIEN IMPARTE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVíSTICR EN SU MUNICIPIO?

26.7 ¿LA PERSONA O PERSONAS QUE IMPARTEN LA CAPACITACIÓN ARCHIVíSTICA EN SU MUNICIPIO ESTÁN

AVALADAS PARA IMPARTIR CAPACITACIÓN ARCHIVíSTICA POR LA COMISIÓN DICTIMINADORA DE

DEPURACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO?

25.8 ¿CUANTOS TIPOS DE CURSOS DE ARCHIVíSTICA IMPARTEN EN SU MUNICIPIO?

26.9 ¿CUALES SON LOS CURSOS DE ARCHIVÍSTICA QUE SE IMPARTEN EN SU MUNICIPIO?

26.10 ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE TIENEN CONTEMPLADO CAPACITAR EN ARCHIVíSTICA EN EL

AÑO 2022 EN SU MUNICIPIO?
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2G.11 ¿HA oroRGADo cApActrActóN ARCHtvÍslcA A Los RESpoNSABLEs DE Los ARCHlvos DE TRÁMlrE DE su

MuNtctpto EN MATERTA DE TRANSpARENcTA, ACCESo A LA tNFoRMaclóN púgllcn v pRorrcctÓru or

DATos pERSoNALES coMo Lo tNDtcAN r-os RRtículos 31 rnncclóru x, 44 FRACCIÓN vl DE LA LEY

GENERAL DE TRANSpARENCTA y ACcESo A LA rNFoRMRctótt púsLlce; nnrículos z+ rRRcctÓru l, 99, 101

rRaccló¡¡ u DE LA LEy GENERAL DE ARCHtvos v RRrícuLo 71 FRACctóru I DE LA LEY DE ARCHlvos Y

ADMtNtSTRACtótrl oe DOCUMENTOS DEL ESTADO or uÉxlCO Y MUNICIPIOS?

26.12 ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA PRESENCIAL EN SU MUNICIPIO?

26.13 ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE EN SU MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 26.13

26.14 ¿QUE PLATAFORMA USAN PARA LOS CURSOS ONLINE EN SU MUNICIPIO?

26.ls EL pROGRAMA COMPLETO DE CAPACITACIÓru RRCulvíSrlCn orl nÑO ZOZz.

26.16 LAs LtsrAS DE AstsrENctA FTRMADAS DE TRES cuRSos DE cAPActrAclóru ancHlvísrlcA DIFERENTES

IMPARTIDoS A LAS UNIDADEs ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO EN ¡I NÑO ZOZZ.

26.17 LAS LtsrAS DE AStsTENCtA FTRMADAS DE TRES cuRSos DE cAPAclrActóru rru MATERIA DE TRANSPARENCIA,

AccESo A LA INFoRIvRcIÓTT¡ pÚaLIcR Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES A LAS UNIDADES

ADMINISTRATIVAS DE SU MUNICIPIO QUE SE HAYAN IMPARTIDO Tru TI RÑO ZOZZ.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 26.1:

26.18 ¿poR euE EN su MUNtctpto No LLEVAN A cABo LA cApActrAclÓtrl RRcHlvísrlcR coMo Lo ESTABLECE LA

LEY?

26.79 coN FUNDAMENTI m et mrícuLo 12 pÁRRAFo IEGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHV}S; mrícuto

n pÁaneTo SEGUNDT DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN OT DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXIco Y MIJNICIPII; Y ARTíIULI 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓ¡'I OE

DacUMENToS EN EL ESTADI DE MÉxIcO SE PREGIJNTA: ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO ESTÁ

ENTERADO DE QUE SIJ MIJNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cu*rtóN oe nncuyísTtcA AL NO CUMPLTR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLTCITADO EN EL NUMERAL 26

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 27

PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS

2T.I ¿LLEVAN A CABO EL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS

DoCUMENTALES DE LoS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO INDICAN LOS

ARTícuLos 31 FRAcctóN l, 32 FRACcTóN n DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTícuLo DECIMO

pRtMERo FRACCTóN nt tNctso b) DE Los LTNTEAMTENTos IARA LA oRGANIzACIÓN Y coNSERVACIÓN DE

ARCHtvos; ARTicuLos 31 FRAcctóN lt, 33 FRACCTóN lt DE LA LEY DE ARCHlvos Y ADMlNlsrRAclÓN DE

DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtcrpros y ARTícuLo 47 FRACCTóru lll oE Los LINEAMIENTOS

PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO OE UÉXICOE

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 27.1:

27.2 ¿su MuNtctpto cuENTA coN pRoGRAMA pARA EL pRÉsrAMo DE DocuMENTos EN EL ARcHlvo DE

CONCENTRACIÓN E H ISTORICO?

zt.3 ¿eutEN LLEVA A cABo EL pRÉsrAMo DE DocuMENTos EN EL ARcHtvo DE CoNCENTRAcIÓN DE su

MUNICIPIO?

27.4 ¿eutEN LLEVA A cABo EL pRÉsrAMo DE DocuMENTos EN EL ARCHtvo HlsrÓRlco DE su MUNlclPlo?

27.5 ¿eUtEN ESTABLECE LAS POLÍTICAS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS?

27.7 EL FoRMATo tNSTtructoNAL DEL vALE DE pREsrAMo DE DocUMENTACIóN DEL ARcHlvo DE

CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO.

27.g EL FoRMATo tNslructoNAL DEL vALE DE pRÉsrAMo DE DocUMENTACIóN DEL ARcHlvo HlsrÓRlco DE su

MUNICIPIO.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 27.1:

27.g ¿poReuÉNoLLEVAN A cABo EL pRÉsrAMo y coNSULTA DE LA DocUMENTACIÓN DE Los ACERVOS

DoCUMENTALES DE LoS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

27.t0 coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 72 pÁRRAFo IEGUNDI DE LA LEY GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXIco Y MIJNIIIPII; Y ARTíCULI 706 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DocuMENTos EN EL ESTADI DE MÉxtco sE zREG:NTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERNI ESTÁ

ENTERADO DE QUE SIJ MIJNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A A NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUEiTIÓN DE ARCHIVí;TICA AL No )UMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 27

DEL PRESENTE DOCIJMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

27.6 EL PROGRAMA COMPLETO DE PRÉSTAMO DOCUMENTAL DEL AÑO 2022.
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NUMERAL 28

DIFUSIÓN
zg.L ¿EN su MuNtctpto sE LLEVA A cABo LA DTFUSIóN DE Los DocuMENTos HlsrÓRlcos coMo Lo lNDlcA EL

ARTícuLo 40 FRAcctoNEs t, u y vt DE LA LEy GENERAL DE ARCHlvos; ARTÍcuLo DÉclMo PRIMERO

rnecclórrl tv tNctso d) DE Los LtNEAMtENTos eARA LA oRcANlznclÓru Y coNSERVAcIÓru or ARCHIVoS;

RRrÍculo 40 FRAcctoNES t, l y vt DE LA LEy DE ARCHtvos Y ADMlNlsrRAClÓN DE DocuMENTos DEL

ESTADo DE MÉxtco y MuNtctptos y RRrícuLo 42 FRACCIÓN v DE Los LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO OE TTNÉXICOI

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 28.1:

zB.2 ¿EL TtruLAR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos INCLUYÓ uN PRoGRAMA DE DIFUSIÓN DE

DoCUMENToS HISTÓRICoS E HISToRA DE SU MUNICIPIO EN EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO

nncHIvísrIco 2022 QUE PRESENTÓ AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN EL PRESENTE AÑO COMO LO INDICAN

Los ARTícuLos 16, 24,2s,28 FRACctoNES lt y vn DE LA LEY GENERAL DE ARcHlvos; ARTícuLo sEXTo

rnRcclóru ¡t, DÉctMo FRAcctóN I tNClso a) DE Los LINEAMIENTos PARA LA oRGANlzAclÓN Y

coNSERVActóN DE ARCHtVos; ARTícuLos L6, 24,25, 28 FRAcclÓN lll DE LA LEY DE ARcHlvos Y

ADMINtsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNtclPlos Y ARTícuLo 42 FRACcIÓru v oe

Los LtNEAMIENTos pARA LA ADMtNtsrRACróN DE DocuMENTos EN EL ESTADo or vÉxlcol

28.3 ¿sU MUNICIPIo cUENTA CON PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMAT¡VA A tA PREGUNTA 28.3:

28.4 ¿eutEN sE ENCARGA DE HACER LA DrFUsróN DE Los DocuMENTos HlsrÓRlcos EN su MUNlclPlo?

28.5 ¿DIFUNDEN LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO?

2g.6 ¿euE MEDtos ulLtzAN EN su MuNtcrpro pARA m olruslóru DE Los DocuMENTos HlsrÓRlcos Y

ASíCoMo LA DIFUSIÓN DE LA HISTÓRIA COMO LO INDICAN LOS ARTíCULOS 40 FRACCIONES I, II Y VI DE LA

LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTícuLo DÉcrMo pRtMERo FRAcclÓN lv lNclso d) DE Los LINEAMIENTOS

pARA LA oRGANtzACtóu y corusrnvRcrótrl DE ARcHtvos; ARTícuLo 40 FRAccIoNES l, ll Y vl DE LA LEY DE

ARCHtvos y ADMtNlsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADo oE vlÉxtco Y MuNlclPlos Y ARTícuLo 42

rRRccIÓru V DE LoS LINEAMIENToS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE

vÉxrcot

LA NT

28.7 EL PROGRAMA COMPLETO DE DIFUSIÓN DE Los DocuMENTos HtsrÓRlcos DELAÑo2022.

28.8 EN cASo DE DIFUNDtR LA HlsroRtA DE su MUNtctpto A TRAVÉS DE uN PORTAL ELECTRÓNlco, lNDlcAR EL

LINK DE DICHO PORTAL.

EN CASO DE RESPUESTA NEGAT¡VA A LA PREGUNTA 28.1:

28.9 ¿poR euÉ EN su MuNlctpto No sE LLEVA A cABo u orrusróN DE Los DocuMENTos HlsrÓRlcos coMo

LO ESTABLECE LA LEY?
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2g.70 coN F:NDAMENTI EN EL ARTícuLo 12 pÁnnaro ;EGUNDI DE u LEY GENERAL DE ARCHVIS; aaricuto
n pÁanaTo SEGUNDI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN OT DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

uÉxlco Y MUNICIPIos Y amícuLo 706 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓII OT

DocuMENTos EN EL ESTADz DE MÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERNI ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A U NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

curcnóN or aacutvísTtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) Y/o ToDo Lo soLtClTADo EN EL NUMERAL 28

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

NUMERAL 29

SEGURIDAD EN LOS ARCH¡VOS

NOta: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso

quien haga las labores del Área Coordinadora de Archivos y al Titular del Área de Sistemas y Tecnologías de la

información por ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

zs.L ¿LLEVAN A cABo LA supERvtstóN DE LA SEGURTDAD FístcA DE Los ARcHlvos coMo Lo lNDlcA EL

ARTícuLo 60 FRAcctoNEs I y ¡ DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLo QUINCUAGÉSIMO

ocrAvo FRAcctóN I DE Los LtNEAMtENTos pARA LA oRGANtzACtóN Y coNSERVACIÓN DE ARcHlvos Y

ARTícULo 60 FRAcCIoNES I Y II DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

EN CASO RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 29.1:

zg.z ¿EL TlruLAR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARcHtvos tNcLUYÓ uN PRoGRAMA DE SEGURIDAD EN Los

ARCHIVoS DE SU MUNIcIPIo EN EL PRoGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVíSTICO 2022 QUE PRESENTÓ

AL pRESTDENTE MUNlctpAL EN ESTE Año coMo Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 16, 24,25,28 FRAccIoNES lll

Y VII DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; ARTíCULO SEXTO FRACCIÓN III, DÉCIMO FRACCIÓN I INCISO A) DE

LoS LINEAMIENToS PARA LA ORGANIZACIÓru Y COIr¡STRVACIÓN DE ARCHIVOS; ARTíCULOS 16, 24,25,28

FRACCTóN lt DE LA LEy DE ARcHtvos y ADMlNrsrRActóN DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxlco Y

MuNtctptos y ARTícuLo 42 FRACCTóN v DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMlNlsrRAclÓN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

2g.3 ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS FíSICOS DE SU MUNICIPIO?

2g.4 ¿QUIÉN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DIGITALES DE SU MUNICIPIO?

2g.5 ¿CoMo GARANTIZAN LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS FíSICOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ACERVOS

DOCUMENTLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMlTE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?

29.6 ¿COMO GARANTIZAN LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DIGITALES QUE SE ENCUENTRAN EN LOS ACERVOS

DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMlTE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO?

Página 45 de 53



2g.7 EL PRoGRAMA CoMPLETo DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE SU MUNICIPIO DEL AÑO 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 29.1:

29.8 ¿poR euÉ No LLEVAN A cABo LA supERvrsróN DE LA SEGURIDAD FíslcA DE Los ARcHlvos coMo Lo

ESTABLECE LA LEY?

2g.g CoN FUNDAMENTI EN EL ARTíIULI 1.2 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS; ARTíCULO

12 PÁRRAFI SEGUNDI DE U LEY DE AR:HIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉXICI Y MUNICIPII; Y ARTíCULI 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE

DocuMENTos EN EL EsrADo DE MÉxtco sE IREG:NTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERNz ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA AL NO CUMPLIR CON ALGUNO Y/O TODO LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 29

DEL PRESENTE DACUMENTO COMO LO ESTABLECE U LEY?

sEcc¡ÓN s

CONTROL DE ARCHIVOS

NUMERAL 30

REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS

30.1 ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2022 DE SU MUNICIPIO COMO LO INDICAN LOS

ARTíCULOS 11 FRACCTóN lV,78,79,80 Y 81 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 30.1:

3o.2 ¿QUIEN sE ENCARGÓ DEL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS2022 DE SU MUNICIPIO?

30.3 ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS DE SU

MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 30.1:

30.5 ¿POR QUÉ NO HAN LLEVADO A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2022 DE SU MUNIC¡PIO COMO

LO ESTABLECE LA LEY?

30.4 EL REGTSTRO NACTONAL DE ARCHIVOS DEL AÑO 2022DE SU MUNICIPIO.
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30.6 coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo 72 pÁnatro IEGUNDI DE LA LEY GENERAL DE ARCHV1S; ARTícuLo

n pÁnneTo IEGUNDI DE A LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓ¡I OE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

uÉxlco Y MIJNIIIPIos v eaflcuLo 706 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN OT

DocuMENTos EN EL ESTADI DE tvtÉxtco sE PREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL rtftnuo rcrÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cursnó¡t or nncuruísTtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) Y/o ToDo Lo soLlclrADo EN EL NUMERAL 30

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 31

ENTREGA.RECEPCIóN DE ARCHIVOS

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso

quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y al Titular Órgano lnterno de Control al ser la

temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

31.1 ¿LA ENTREGA-RECEpcIóN 2o2z DE ARCHtvos poR cAMBro DE ADMlNtsrRACtóN sE LLEVó A cABo coMo

Lo tNDtcAN Los ARTícuLos 10 pÁRRAFo SEGUNDo Y 17 DE LA LEY GENERAL DE ARcHlvoS; ARTícuLoS 10

PÁRRAFo SEGUNDo Y 17 DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉxtco y MUNtctptos y ARTícuLosg,47 FRACCTóN xut DE Los LtNEAMIENTos PARA LA ADMlNlsrRAClÓN

DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 31.1:

3L.2 ¿QUE INSTRUMENToS DE CONTROL Y CONSULTA ARCHIVíSTICA SE ENTREGARON EN EL ACTO DE

ENTREGA- RECEpctóN 2022 DE Los ARcHrvos DE TRÁMtrE, coNcENTRAclÓN E HlsrÓRlco?

31.3 ¿EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO LA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE

REALIzABA LAS LABoRES DEL ÁREA cooRDrNADoRA DE ARCHlvos DE LA ADMlNlsrRAclÓN ANTERIOR

ENTREGÓ EL ARCHIVO MUNICIPAL COMO LO ESTABLECE LA LEY?

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 31.3:

31.4 ¿euE FUE Lo euE FALTó DE ENTREGAR AL TtruLAR DEL ÁREA cooRDtNADoRA DE ARCHlvos o EN su

cASo LA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE REALIZABA LAS LABORES DEL ÁNTR COORDINADORA DE

ARCHIVOS DE LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR?

31.5 ¿EN EL AcTo DE ENTREGA-RECEPCIóN zoz2, HUBtERoN UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE su MUNlclPlo

QUE sE FUSIoNARoN o DESAPAREcIERON CON RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN PASADA?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 3.5:

31.6 ¿EL pRocEDtMtENTo DE EXTINCIóN o FUSIóN DE UNA o MÁs UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA

ENTREGA RECEpctóN 2022 coN RESpECTo A LA ADMtNtsrRAclÓN ANTERIoR SE LLEVÓ A cABo coMo Lo

tNDlcAN Los ARTÍcuLos 18 y 19 DE LA LEy DE ARCHrvos y ADMtNlsrRActóN DE DocuMENTos DEL

EsTADo DE MÉxICo Y MUNICIPIoS Y ARTíCULOS 38, 39 Y 40 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO?
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31..7 ¿EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EN SU CASO LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LAS

LABoRES DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA CANTIDAD

DE EXPEDIENTES QUE ENTREGÓ CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN LA ENTREGA.RECEPCIÓN2022?

31.8 EL ACTA DE FUSIóN y/O EXT|NCIÓN, SEGÚN SEA EL CASO, DE UNA UNIDAD ADMNISTRATIVA QUE YA NO

CONTINUÉ EN LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN CON RESPECTO A LA ANTERIOR ADMINISTRACIÓN EN

DONDE SE INDIQUE EL DESTINO DE LOS EXPEDIENTES DE LA UNIDAD ADMNISTRATIVA FUSIONADA O

EXTINTA.

31.9 EL NÚMERO TOTAL DE EXPEDIENTES QUE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ANTERIOR

ADMtNtsrRACtóN DEJó EN sus ARCHrvos DE TRÁMrrE EN LA ENTREGA-RECEPCIÓN 2022.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A tA PREGUNTA 31.1:

31.10 ¿poR euÉ LA ENTREGA-RECEe6IóN 2022 DE ARcHtvos PoR cAMBlo DE ADMlNlsrRAClÓN No sE LLEVÓ A

CABO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

gt.tt coN F:NDAMENTI EN EL ARTícuLo 72 pÁRRAFo ;EGUNDI DE u LEY GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo

12 PÁRRAFI ;EGUNDI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE

MÉx¡co Y MIJNIIIPIIS Y ARTíI.JLI 106 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ADMINrTRACdN DE

DoctJMENTos EN EL EsrADo DE MÉxtco sE IREG:NTA: éEL oRGANo DE coNTRoL INTERNz ESTÁ

ENTERADO DE QUE SU MIJNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cuESTtóN DE ARCHtvisTtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) Y/o roDo Lo SoLlclrADo EN EL NUMERAL 37

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 32

DOCU M ENTACIÓN CUS¡FICADA

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular de la Unidad de Transparencia, exceptuando los

numerales 32.4, 32.5, 32.6, 32.7, 32.9 y 32.L0 los cuales son para el Titular del Área Coordinadora de Archivos o

en su caso el Titular de la Unidad Administrativa que hace la labor del Área Coordinadora de Archivos.

32.1 ¿HAN oroRGADo cApActrActóN A Los RESpoNsABLES DE Los ARCHlvos DE TRÁMlrE DE su MUNlclPlo

EN EL CORRECTO MANEJO DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES COMO

Lo INDIcAN LoS ARTíCULoS 31 FRAccIóN X, 44 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y

ACcESo A LA tNFoRMActóN eúalrcn; ARTícuLos 74 FRACCTóN l, 99 Y 101 FRACCIÓN ll DE LA LEY GENERAL

DE ARcHtvos y ARTÍcuLo 71 FRACctó¡¡ I o¡ LA LEy DE ARCHtvos Y ADMlNlsrRAClÓN DE DocuMENTos

DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

g2.z ¿cuANTAS uNtDADEs ADMtNtsTRATtvAS DE su MuNrcrpto cUENTAN coN INF0RMACIóN CLASIFICADA

COMO RESERVADA Y CONFIDENCIAL?
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32.3 ¿coMo ASEGURA LA pRorEcctótr¡ y rl RESGUARDo DE LA tNFoRruRc¡ó¡t cLAstFtcADA coMo RESERVADA

y coNFtDENCIAL EN Los ARCHtvos or rRÁu¡re DE su MUNtctPto?

32.4 ¿EL ACERVo DocUMENTAL DEL ARcHrvo DE coNCENrRacró¡¡ DE su MuNtctpto cUENTA coN

EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES?

32.s ¿EL ARcHtvo or rnÁulrr DEL ARCHtvo DE coNc¡¡rrnRclóru DE su MUNtctPto cUENTA coN

EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CON FIDENCIALES?

32.6 ¿EL ACERVo DocUMENTAL DEL ARCHIvo HrsróRrco DE su MuNrctpto cUENTA coN EXpEDTENTES

CLASI FICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFI DENCIALES?

32.7 ¿EL ARCHlvo oE rRÁvurE DEL ARCHtvo ursrónrco DE su MuNrctpro cUENTA coN EXpEDTENTES

CLASI FICADOS COMO RESE RVADOS Y/O CON FI DENCIALES?

32.8 ¿coMo ASEGURA euE Los RESpoNSABLES DE Los ARcHrvos oe rRÁvrrr No TNGRESEN ExpEDIENTES

cLAStF|CADOS COMO RESERVADOS ylO CONFTDENCTALES AL ARCHIVO DE COlrlCrrurnRClÓru EN

TRANSFERENcTA pRtMARtA coMo Lo tNDtcA el nRrÍculo 20 DE Los LINEAMIENToS pARA LA

vRloReclóru, srt¡ccróru y BAJA DE Los DocuMENTos, ExpEDTENTES y SERIES or rnÁulrg coNcLUtDo

EN Los ARCHrvos DEL ESTADo o¡ vÉxtcol

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A tAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

32.9 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 32.4:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓru OT SU MUNICIPIO

CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES?

32.10 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA32.7:

PREGUNTA: ¿PON QUÉ EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO HISTÓNICO DE SU MUNICIPIO CUENTA CON

EXPEDIENTES CLASI FICADOS COMO RESERVADOS Y CONFIDENCIALES?

32.11 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 32.8:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ NO SABE COMO ASEGURAR QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE

rRÁv E No INGRESEN EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES AL

ARCHlvo DE coNCENTRnclóru EN TRANSFERENCTA pRtMARTA coMo Lo ESTABLECE LA LEy?

92.t2 coN FUNDAMENTI EN EL ARTícuLo L2 pÁnnnro ;EGUNDI DE LA LEy GENERAL DE ARCHVIS; ARTícuLo

12 pÁRRAFo ;EGUNDI DE u LEy DE ARCHtvos y ADMtNtsrRACtóN DE DocuMENTos DEL ESTADI DE

¡vtÉxtco y MuNtctptos v nnrícuLo 106 DE Los LINEAMIENTIS zARA LA ADMtNtsrRActóN DE

DocuMENTos EN EL ESTADI DE MÉxtco sE zREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrmvo rsrÁ

ENTERADO DE QUE SU MUNICIPIO INCURRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cussnóN ot encutvisrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUNI y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 32

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?
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NUMERAL 33

DOCU M ENTACIóN St N I ESTRADA

Nota: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Área Coordinadora de Archivos o en su caso

quien haga las labores propias del Área Coordinadora de Archivos y para el Titular Órgano de Control lnterno por

ser la temática del mismo numeral de la competencia de ambos titulares.

33.1 ¿EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022 HAN TENIDO CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA,

FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA

INTENCIONAL, EN LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO?

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A tA PREGUNTA 33.1:

39.2 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN

NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN LOS

ARCHIVOS DE TRÁMITE DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.3 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN

NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN EL

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.4 ¿CUANTOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN

NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIóN O DE MANERA INTENCIONAL, HAN TENIDO EN EL

ARCHIVOS HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO EN EL TRANSCURSO DEL AÑO 2022?

33.5 ¿EN LOS CASOS DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN

NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL, SE HA ACTUADO COMO

LO INDICA EL ARTíCULO 15 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALORACIÓN, SELECCIÓN Y BAJA DE LOS

DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TRÁMITE CONCLUIDO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO DE

MÉXICO?

33.6 ¿HA PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL EL ACTA LEVANTADA POR EL ÁN¡R COROINADORA DE ARCHIVOS O

EN SU CASO LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE HACE LAS LABORES DEL ÁREA COORDINADORA DE

ARCHIVOS ASí COMO EL ACTA DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, DE CADA CASO DE DOCUMENTACIÓN

SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO,

OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL COMO LO INDICA EL ARTíCULO 116 FRACCIÓN VI DE LA LEY

GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTíCULO 105 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE

DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; PARA NO CAER EN LA FALTA ADMINISTRATIVA QUE

ESTABLECEN DICHOS ARTíCU LOS?
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33.7 ACTA DE UN cASo DE DOCUMENTACIÓN SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA NOCIVA Y

DESTRUCCIÓN NO AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OMISIÓN O DE MANERA INTENCIONAL,

LEVANTADA poR EL ónenruo INTERNo DE coNTRoL.

33.8 ACTA DEL MtsMo cASo soLtctrADo EN EL puNTo 33.7 DE DocuMENTActóru strulEslRADA PoR AGUA,

FUEGo, FAUNA NoclvA y DESTRUCCTó¡r ruo AUToRtzADA yA sEA PoR DESCUtoo, olvlslóN o DE

MANERA INTENCIoNAL, LEVANTADA poR e I ÁnrR cooRDrNADoRA DE ARCHtvos o EN su cASo DE LA

uNtDAD ADMtNtsrRATtvA euE HACE LAS FUNCToNES orl ÁR¡R cooRDtNADoRA DE ARCHlvos.

EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 33.2:

33.9 pon QuÉ No sABE CUANToS cASoS DE DOCUMEruTNCIÓru SINIESTRADA POR AGUA, FUEGO, FAUNA

NOCIVA Y DESTRUCCIÓN T'¡O AUTORIZADA YA SEA POR DESCUIDO, OIVIISIÓru O DE MANERA INTENCIONAL,

HAN TENtDo EN Los ARCHtvos oe tRÁvr¡ DE su MUNtctpto EN EL TRANScURSo DEL Año 2022?

gg.to coN FuNDAMENTI EN Los ARTícuLos 12 pÁRRAFo SEGUNDI DE a LEY GENERAL DE ARCHVoS;

anrícuto Iz pÁnnaro SEGUNDI DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTMAÓN DE DOCUMENTOS DEL

EsrADo ot uÉxtco y MuNtctptos; narícuto 106 DE Los LtNEAMtENTos PARA LA ADMtNtsrRActÓ¡rt oe

DocuMENTos EN EL EsrADo DE uÉxtco sE IREGUNTA: éEL oRGANo DE coNTRoL wrmNo :'srÁ

ENTERADO DE QUE SIJ MUNICIPIO INCIJRRE EN DESACATO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN

cu*nóN DE ARCHtvisrtcA AL No cuMpLtR coN ALGUN) y/o roDo Lo soLtctrADo EN EL NUMERAL 33

DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

NUMERAL 34

CONTROL DE ARCHIVOS

NOta: Las preguntas de este numeral están dirigidas al Titular del Órgano lnterno de Control al ser la temática del

mismo numeral de su competencia.

34.1 ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL VIGILA EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE

VIGENTE EN CUESIÓN DE ARCHIV6IcA Y LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS

or rnÁvllrr, coNcENTRActóN E HrsróRtco coMo Lo rNDtcA EL ARTícuLo 12 PÁRRAFo SEGUNDo DE LA

LEy GENERAL DE ARCHVOS; ARTÍCULO LZ pÁnnRrO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN

DE DocuMENTos DEL ESTADo DE MÉxtco y MuNtcrpros y ARTícuLo 106 DE Los LINEAMIENToS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL ESTADO OT VIÉXICOI

EN CASO DE RESPUESTA AFIRMATIVA A LA PREGUNTA 34.1:

34.2 ¿EN EL pRoGRAMA ANUAL DE TRABAJo orl ónearuo INTERNo DE coNTRoL DEL Año 2022 sE

CONTEMPLARON LAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E

HISTÓRIco coMo Lo INDIcA EL ARTícULo 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHVOS Y

RRTícuIo 12 PÁRRAFo SEGUNDo DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?
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34.3 ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS HAN LLEVADO A CABO A LOS ARCHIVOS DE TRÁMIE DE SU

MUNICIPIO EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.4 ¿CUANTAS |NSPECC|ONES y/O REVTSTONES HAN LLEVADO A CABO A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE

SU MUNICIPIO CON EL OBJETIVO DE VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD

APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHVÍSTICA EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.5 ¿HA LLEVADO A CABO INSPECCIONES Y/O REVISIONES ASí COMO AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS EN EL

ARCHIVo DE CoNCENTRACIÓN DE SU MUNICIPIO PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA

NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA

DEL AÑO 2022?

34.6 ¿HA LLEVADO A CABO INSPECCIONES Y/O REVISIONES ASí COMO AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS EN EL

ARCHIVO HISTÓRICO DE SU MUNICIPIO PARA VIGILAR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD

APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA DE SUS ACTIVIDADES EN LO QUE VA DEL AÑO 2022?

34.7 ¿EL ORGANO DE CONTROL INTERNO FORMA PARTE DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO INDICA EL

ARTíCULO 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y ARTÍCULO 50 FRACCIÓN VI DE LA LEY DE

ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS?

34.8 ¿EL ORGANO INTERNO DE CONTROL ESTÁ REPRESENTADO EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS A

TRAVÉS DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO IÑDICA EL ARTíCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY

GENERAL DE ARCHTVOS; ARTíCULO NOVENO FRACCTÓN il TNCTSO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA

oRGANtzActóru y cor'¡srRvacló¡¡ DE ARcHrvos v RRrÍculo 21 FRAccróru lt llrtctso b) DE LA LEY DE

ARcHtvos y ADMtNtsrRnclóru DE DocuMENTos DEL ESTADo or vrÉxrco y MUNtctptos?

EN CASO DE RESPUESTAS NEGATIVAS A LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:

34.9 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.1:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ORGANO INTERNO DE CONTROL NO HA VIGILADO EL ESTRICTO

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVíSTICA Y NO LLEVA A

cABo AUDtroRíAS ADMtNtsTRATtvAS A Los ARCHrvos o¡ rnÁvltre, coNcENTRACtóN E HtsróRlco

COMO LO ESTABLECE LA LEY?

34.10 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.2:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL ÓRGANO INTERNO DE

AÑO 2022 NO SE CONTEMPLARON LAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS

CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

34.11 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA34.7:

PREGUNTA: ¿POR AUÉ EL ORGANO DE CONTROL INTERNO NO FORMA PARTE

INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECE LA LEY?

CONTROL DEL

DE TRÁMIE,

DEL GRUPO
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34.12 EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 34.8:

PREGUNTA: ¿POR QUÉ EL ORGANO INTERNO DE CONTROL No ESTÁ REPRESENTADo EN EL SISTEMA

INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS A TRAVÉS DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE LA LEY?

34.13 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDo DE LA LEY GENERAL DE ARCHVoS; ARTíCULo
12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DoCUMENToS DEL ESTADo DE

MÉxtco Y MUNtctptos; ARTícuLo 106 DE Los LINEAMTENTos pARA LA ADMtNtsrRActóN DE

DOCUMENTOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y ARTíCULOS 77 Y 78 DE LA LEY DE G1BIERN) DIGITAL DEL

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA AL TITULAR DEL oRGANo
INTERNO DE CONTROL LA REVISIÓN DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS EN LOS NUMERALES L,L3,2.5,3.5,4.5,
5.8, 6.L4, 7.10, 8.71, 9.25, 70.6, 7L.7, t2.4, 73.4, t4.!7, 15.19, L6.9, 77.6, tg.L4, 19.53, 20.9, 2!.12, 22.9,

23.8,24.7L,25.8,26.L9,27.1,0,28.10,29.9,30.6,31.1.1,32.L2 y 33.9 DEL PRESENTE DOCUMENTO.

SOIICITO, DE LA MANERA MAS ATENTA. LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FoRMATo PDF:

34.14 CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 1 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACcESo A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTíCULO 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y AccESo A LA INFoRMACIÓN

PúBLtcA DEL ESTADo DE MÉxtco y MUNtctptos; ARTícuLo 1 DE LA LEy GENERAL DE ARcHtvos; ARTÍcuLo
2 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS Y ARTíCULO 1 DE LA LEY

DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS EN LOS

CUALES SE INDICA QUE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVfSICA Y

TRANSPARENCIA PARA EL ESTADO DE MÉXICO ES DE ÓRDEN PÚBLICO E INTERÉS GENERAL, SE SOLICITA DE

LA MANERA MÁS ATENTA AL TITULAR DEL ÓRGANO DE CoNTRoL INTERNo SE INFoRME AL ENTE

SOLICITANTE DEL PRESENTE DOCUMENTO LAS ACCIONES, EL DESARROLLO Y LA CONCLUSIÓN DE TODOS Y

CADA UNO DE LOS CASOS EN LOS QUE SU MUNICIPIO HAYA INCUMPLIDO CON LO DISPUESTO POR LA

NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN CUESTIÓN DE ARCHIVOS Y DE TRANSPARENCIA.

LO ANTERIOR COMO PARTE DEL SEGUIMIENTO QUE EL ENTE SOLICITANTE TIENE DERECHO DE EJERCER EN

EL MARCO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y DATOS PÚBLICOS DEL PRESENTE DOCUMENTO BAJO EL

AMPARO DE LAS LEYES DE TRANSPARENCIA APLICABLES VIGENTES PARA SU MUNICIPIO.

FIN DEL DOCUMENTO
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